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II·,¡TRODUCCION 

A manera de Introducción di.renos que el juicio de 

¿nnpa.ro es un me.dio de control de la Constitución, que se 

ejercito:t a través del Poder Judicial y por vía jurídica, a 

fin de que se observe, se cumpla y se respete l·"3. citada 

~cnc;;:.i t;_.;..::.i~r:, :'rente a todo acto de autoridad que infrinja_ 

c;_kilY,cicra. de los rr¿'mda'JÜP..ntos consignados en ella y prinq 

pcilrr.ent'c: aquéllos a. que se refiere la parte dogmática de la 

rei~iua Carta Ma.t~na y que comunrnente conocenos corro garan

tías ind.i. '..ridu-.3..les . 

Puede solicitar el A!nparo y Protección de la Jus

ticia !:-'cder·a.l, cualy_uicr gobernado que ha sufrido agravio,

daño, le:.;ión, mol'c'!stia o privación de sus derechos, propie

dades o posesion<2s o de cualquier bien jurídico, por cual-

quie..r acto de autoridarl, comprendiéndose cono tal y de man~ 

ra general, a. las leyes actos administrativos de cualquier_ 

Índole y todo;:_; aquéllos actos jur·isciccionalcs que trans~ 

den las gara..ritÍú.ó> estaLlecidas í->Or l.:i Cons·tj tucjón. 

Por c:oberr0d:::i dcbe-n.=-1~; C-!I1tf~nd0 ... .r, tod::i sujeto cuya_ 

esfera jurídica es c»-.J.Sceptible de a.fect='se por un acto de 

autoridad, entenill.én-.:lose también por gobernado, no :ci0lo .::il 

sujeto o persona física, siro también a las personas rrora-

les, ya sean de derecho priva.cb o de derec.'1.o social :; r:úbli:_ 

co. 
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No es mi intención dada J.a naturaleza deJ. pres~ 

te trabajo, hacer una exposición =mpJ.eta y detaJ.J.ada deJ._ 

juicio de é1mpa.ro, sin:> sólo dejar sentadas algunas reses -

p:ira eJ. mejor entendimiento deJ. tenu central, que se =n-

trae aJ. incumplimiento de las rredidas cuatela.res o suspen

sivas, por lo que solarnente dil'.'PJIDS que den.u-o del mencio

na.do procedir:U.ento constitucional, eY.Íste.n tres actos o -

tres rromentos de suma importancia, dentro de otros no me-

nos interE:!s,:tntes~ esos tres actos o rromentos, si bien es -

cierto no son definitivos por que admiter. recurso, su sóla 
1 

e.'":1.isión es ele vi tal necesidad para la procecución del jui-

cio; esos tres actos procesales o resoluciones, (entendi.én 

do:se como tal, al acto o emisión procesal de un juez o tri_ 

bunal destinado consti tucionalr;:-ente a atender las necesida 

des del desai~llo del proceso o a su decisión) son: en -

prirrer lugcil-, e~ u..c.:tv v ..r·e:.;:;cluci.6:-l que: CC·nsi::;te. en c2. otor

gamiento o ne.¿.:.tti.·,.,~CJ.. -:!e la susp..-2!'"'..si.ón pro\risional, '""l'>:! se 

encuentre regulada .rcr los a....rrtículos 124 :-· 130 de la ley 

Regla.rrentaria de los preceptos 103 y 107 de la Cor~Jtitu

ción General de la. Ee;:oública, =r:o se!3'..J.nd·::i acto tenerros a_ 

la llrura.da interlocutoria 3'Jspensicn.al, co;nu.n:r.ente dc>n·..>r:U.- · 

nada suspensión definitiva y que se ··c;ncuentra prevista en __ 

la Fracción X del artículo 10 7 =ns ti tuci•::inal, as.í corro en 

lo:s artS'.culos 122 y 124 ds la lLy de faJnpa.._"D. Y, por Oltirro 

tenern:is, a la resolución (sentencia) q·.ic culmina. o pone fin 

a la instancia del juicio de amparo indirecto. 
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La. primera y la segunda, son en un rrnmento det~ 

minado del juicio de amparo de sunu importancia para el ss_ 

licitante o quejoso en dicho juicio, tan es de vital inte

rés la solución a la petición de estas rredida.s que =n el_ 

otorga.miento o negativa de la misma deberá de cuidarse que 

:-10 quede sin rrateria el fondo de la cuestión planteada en_ 

el propio juicio. 

La. instituci6n del juicio de arnpar'O, ha sido y -

es =n:;tante.rnente a.tacada, por autoridades que no cornpren

de..ri la necesidad de su existencia o bien por que se opone_ 

a sus lr:.ter"'2ses particulares, :r:oniendo corro p!:"e:texto o rra

nifestando para. ello que constantemente se abusa de dicho_ 

juicio y en otros casos ro ra_Y"Qs ¡:x:>r cie.r-to en materia -

~eraria, que se impide el desarrollo de tal o cual deci

sión de la administ:raci6n pública, habiendo pugnado algu--

nas a.ut:oridades i.Nr que dE;sa¡:..arezca f..>a..X'a algur10(""~ casos de_ 

la legislación rr'"';Ücana l<J. p:nx:oedencia del referido juicio, 

como se ha pretendido hacer en materia agraria, argument~ 

do que tan noble institución frena el ava.."lce y distribu- -

ción de la riqueza u.gr.::i.ria ru.cional. 

Esto y las constantes denuncias de violación y -

de incumplimient.-o a las r:iedidas suspensivas que en un m:::>-

mento determinado tuve que dcordar a través de mi trabajo_ 

en un juzgado de Distrito, ene riici~-.un hacer este estudio. 

Por ello prometo poner todo mi esfuerzo y mi nu-
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yor empeño para que este trabajo no tan sólo cumpla con el 

requisito universitario de hacer Un3. tésis para la obten-

ción del título de licenciado en derecho, sino cono todo -

estuaio serio, sirva de algo para aquéllos compañeros y -

amigos estudiantes que en algund ocasión se encuentren con 

esta ht.nnilde disertación en sus maros. 
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EL INCIDG"IT'E DE SUSPENSION. 

Grama:ticalme.nte, suspender significa detener al

go por un tiempo, es la acci~on que paraliza algo, en nat~ 

ria de arnparo, este té.rmirio se refiere a la posibilidad de 

detener la acción de una au~orida.C. a tr'a'\"és ~::e proceC.irni€.!!., 

tos establecidos en la ley reglamentaria de los articulas_ 

103 y 107 constitucion:iles. 

En el juicio de anparo existen varios actos pro~ 

cesales der-1ominados incidentales, dentro de ellos destaca_ 

por !":U im¡::ortancia jurídica el de suspensiéin que tiene por 

objeto impedir que la autoridad de quien se reclam3. el ac

to lo ejecute, o ·== lo determina. la Ley de P"'nparo en su_ 

art.S:culo 130, al ordenar que en los casos en que proceda -

la su.'5pensión, =n base a lo dispuesto por el artículo 124 

de la propia ley, podrá el Juez de Distrito orderar que; 

"las -::0:::2:; ::e r.~~e:.nf;C.U1 en el t..:SLctdo que guarden; u pala

bras sacramentales que ro (..ic~2n sc.r orn.i. t.idd.S en ningun ac

to donde se decrete provisiona.J.ment:e la medida suspensiva. 

Esta rnedida. es de vi ta.l i;nportancia !' en los ca-

sos en que se pide porque tiene cono finalidad que la auts::_ 

rida.d no ejecute los actos '• que ne> se extin.,;a la i=te.ria 

del amparo. 

En la lX.-:.&.J..Th3. 407 del. lnf.o:nne de L.a..rores, r'endido 

por el Presidente de la Suprema Corte de ,Ji.isc:icia de la Na 

ción al terminar el afio de 1976, Tercera Parte, 'I'ribunc1.les 
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Colegiados de Circuito, aparece una. Tésis acertada para de

finir la finalidad de la suspensión, por tal rrotivo me per

mi to transcribirla. 

SL.r"3i-D~SIC~~,. OBJETO D.L LA.- nl.a. suspensión tiene 

pc:;r objeto ;n ... :1.ntener viva la iiilteria del amparo de tal ffi3..ne

ra que su existencia se justifica mientras perdure el jui-

cio constitucional; por tanto, una vez que éste ha conclui

do en forma definitiva, se extingue la finalidad que da v:L

da al incidente de suspensión porque ya. no existe materia -

qué preservar.'' 

Entre los promenorcs pr:Deedimentales tene.TOs q·..J.e_ 

el cuaderno incidental se llevcl por duplicado en acata.men

to a lo dispuesto i:::or el artículo 142 de la Ley de la ~,ate

ria y en forma independiente del juicio principal y, sus fi 

nalidadc.s son 'totalra'2:1te di fere.ntes u é.s te,. en virtud de 

que mientras en el li ti¡_:,io principal se trate de resol ver 

sobre la constitucionalidad o inconst:itucionalidad de los 

actos reclarra.dos, e..'< el incidente de suspensión sólo se tr~ 

ta de decidi.:t.-. sot.~ l~ .:dctibilida.d de susp·==ndei. .... o ne¿a..r· la 

ejecución de tales actos. 

Corro ya quedó asentado lSne!is antes, el objeto de 

la suspensión del acto reclarrudo en el juicio de amp¿¡ro, es 

el de mantener viva la rrateria1del mism:> y por otra parte -

el de evitar que el quejoso se vea privado del goce de sus 

garantías individuales sin que op::irtuna.mente el Poder 
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Judicial de la Federación, pueda resolver en definitiva 

si tales garantías han sido o n:J afectadas y eventualmente_ 

el de que la autoridad responsa.ble ejecute materialmente -

los actos e.-nitidos fuera de procedimiento judicial, evitan

do que con ello se ocasione a los agrav·iados daños y perjuf. 

::::,rtlS, la~ r-·2s0luciones suspe.n.s.:.. V.:!.S, establcce:!1 de !'!B.nera 

transitoria, derechos en favor de la parte quejosa, que, en 

s•2J1d, =nsisten en la posibilidad de paralizar los actos de 

las autoridades responsables hasta en tanto se resuelva con 

prec.is.i.on sobre la validez de su =nducta. 

Co::o siempre al realizar un estudio =rro el pre-

sente, en donde se estci iniciando uno com:::> jurista surgen -

infinidad de discrepancias en J.OR criterios y no quie..-"'O de

jar pasar la. oportunidad que me da el hacer mi tésis para -

dejar sentada mi inquietud respecto del lla.'1\3.do interés ju

r.5':dico a. la. medid,i. suspe...nsiva. 

L-is mul tiples ill'."bi tra:riedades por el uso indebido 

del :¡:,-oder pw:úic0 :; las =ns tantes violaciones a leyes y ~ 

glarnentos pr 1 •,.:rcte <...lf..:! lo~.; goherncintes a dado m.3.rgen y moti 

vo para la practica viciosa del juicio de amparo sobre todo 

en materia pena]~ y (:ldm.inistra:tiva, en donde o:>n frecuencia_ 

se interpone y se solicita. la medida suspensiva, lo que ha. 

dado lugar a que el Juez de L·istrito de esa cornpetencia e;<a 

mine con SL..T""TO cuidado y erija C'<"Jn. rnayor rigor el cu.rnplirni~ 

to de det'i,rrrri.nados i"Bquisitos f-'3X'a =nceder la medida. Uno 

de esos requisitos que a juicio del st . .lScrito es inop8rante 
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e ilegal es el lla.m3.do interés a la medida suspensiva, el -

cua.l =nsiste en probar desde J.a _¡:re._"entac:i6n de la de.rranda ~ 

ra poder obtener la suspensión provisional, que los actos 

relcarnados sí afectan los intereses jurídicos del quejoso y 

que los mismos sr .. m de dificil nepa:uci6n, a Jos cual.Es Jos Jueces 

de Dj_pi_~.,ito J;.:1n Cenornin.3.do "interés a la medida""",. lo cual .... 

-=n .Lo t.·ia.r1 t:.icu.lcir, esrirno que: tal inter>és d8~:>t: de estci.r re-

servado al estudio que ::;'2 haga en Cl..iciTlto al .fondo del a.~

rD. ~ }-X.:)rque :U la Constitución ru. la Ley de la !"'a.teri:.a~ eY-.i 
;:;en que la pai~·te quejosa e.Jl un juicio de gai.""'a.r1tías ac_~di:.te 

de rranera presur..ti va el interés <3. la medida suspensio:na.l. 

El artículo 130 de la Ley Regla.-nentaria de los ar 

tí culos 10 3 y 10 7 cons ti tuciona.les, nos habla de que en los 

c::i.:sos en que proceda la susper1sión =nfor:-ne al artículo 124 

de la propia ley él Juez de Distrito, con la sola presenta

ción de la de."Tlanda, podrá ordenar que las =sas se m3.Dten-

gan en el estado que guardan y el precepto 121+ citado nos -

ha.blu. de w.nu. solicitud de parte ar;raviada, de un interés so 

cial y de un orden público, así cono de que la ejecución de 

los actos sear-:o d.:, dificil reparación, pero i-=r ningún mome_!l 

to habla de un interés a la medida y, de una. interpretación 

lógica j t.i:r1.<li c.21. l]e la. Frucción III del rrte.~cicr~do precepto_ 

sól'.o se deduce que el juzgador deberá de ·torrBr en =nsidera 

ción el grado de dificultad para la reparación de los pro~ 

bles d-3-!"1.os y pei--juicio.s que se puedan ocasionar al ar:ra\l'ia

do, pe:ru de ello no se desprende que deber(°::u-i prot~2.L..,.,...se los -

grados de di~icultad pa.ra la obtención de la medida. provi--
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sionalmente. 

Por otra parte, de las Fracciones V y VI del art~ 

culo 73 de la propia Ley de P..rnparo, el interés jurídico, es 

td. reservado a la procedencia o improcedencia del juicio de 

garantías y por ende a la =nstitucionalidad o inconstitu-

ciona.lidad de los actos reclamados, el cual debe de ser~ 

teria del ·estu.dio que se haga en cuan-to al fondo del probl'.::. 

ma j uridico planteado; sin embargo vemoG con frecuenci<i que 

los juzgadores de amparo, niegan la medida provisional, por 

no haberse acreditado ni siquiera en forma presuntiva el i!:!_ 

te;rés ,:i la medida. y ni p~~ a.so:ro he poc!.ido e...ri.~ntr-ar algt:....ri_ 

estudio que nos hable de e:sa. clase de interés, por ello he_ 

llegado a la =nclusión de que pudiera s-=r ilegal el cump~ 

miento de esa eY..igenci¿:.i. Ho es rrci. intención pole~za.r acer

= de la ilegalidad o legalidad de tal actuaci6n porx:i.ue téJ.!!l 

poco es la. nu-ceria ce '"2.Ste ~raba.jo,. sino s:i.n1plerneni:e. dejar_ 

asentado que qui.za ci j u::::t<,é.tdor de c.'nparo t:r·a-t:él!~do de fren.=ir 

ese abuso =n que se ataca a la robleza. de lr:. 3.nstitución,

busca por medio de exigencias que a ~ .. ·eces resultan imf:Osi--

bl€~ de sat,J~5fa.cer p.3.ra el quAjoso., qn.~ se b,··!ga rrás veros.i

mil J.u. necesidad de lil r:icdida, ;<ara ne dar rnargen a qnc se __ 

haga nul uso de ella; pero por o<:ra parte, e..'<iste también -

el pn:::iblem':i de que =n tal conducta :;'ierda interés el pro-

pio juicio y que cDn ello, las autor.idades puedan rea.lizar_ 

toda clase de CJ.ctos totalmente cont~'Íos a la ley y a la -

Consti-rución, ~or que en rni concepto no existe ninguna. per

soru que r:ro:Tn . .:e~v~a u.n juicio de ~<1rc nada rr..3..s por gusto, --
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sino que <.>.derrod.s de partir del supuesto de que cuando se re

curre al juicio de garantías es porx:iue existe una verdadera 

necesidad de protección y por ello rP deben de ponerse tra

bas para la concesión de las medidas suspensivas, porx:iue de 

ser así se resi::r'ir.ge el dcrec..l-y.:) que tiene ct.J.a.lquier go~ 

do con capacidad legal a ser protegido por el poder encarg9;_ 

do del control constitucional. 

Aún más grave resulta el problema. de pret-:nder -

res<-·~-· ngir el uso y el abuso del amparo con medidas tales 

como la reforma. hecha al artículo 81 de la Ley de Amparo, 

publicad:> en el Diario Oficial de la Federación el dieci~ 

seis de enero de mil rovecientos ochenta y cuatro, misma 

que entro en vigor el dieciseis de marzo del prQpio afio, 

precepto en el cual se autoriza, se impone y se ordena al 

juzgador de amparo entre otras cosas , que cuando se dicte 

el sobreseimiento por haberse interpuesto una demanda sin 

rrotivo, se impondrd al recurrente las sanciones que autori

ce la ley. A f"in de entender este gravisimo errur a que se_ 

refiere la reforma aludida, toda vez l]..le otor¿a faculta::.ies "'.:0 
plias al juz¡:;ad:Jr ¡::Bra aplicar ld sanción cuando advierte 

que la conducta procesal de las pa...YTtes estuvo viciacb, el 

precepto textUdlmente dispone: 

Artículo 81. "Cuancb en un juicio de amparo se -
dicte sobreseimiento o se niegue la protección constitucio
nal por haberse interpuesto la demanda sin motivo, se impon 
drá al quejoso o a sus representantes, en su caso, al aboga 
do o a ambos, una :-nul t:t de diez a ciento ochenta días de sa=
lario, torrando en cuenta las peculiaridades del caso. 



Se procec!crá de igual manera cuando se sobresea ·
con IY>....se en las causales de ::.m: .. ,n.-'cedencia establecidas en 
las :'"rCJ.cciones III y IV del ar:tículo 73 de este on::lenamien
to; y, en general, cuando se advierta que la =nducta proce 
sal de las partes tuvo corro propósito entorpecer la tramita 
ción y solución del asunto. -

1:.r1 los casos de reincidencia se podrá iffi?Oner una 
mu.l -:.:u de ;-i.d.Sta tres tantos la su.7.a :rB.xiYra seflalada, conside 
ra.."'1=se =:rn :?:""es¡;onsable de ese c-=miporta."Tiiento al represen::
tan·t.,:: o a.utori:::.ddo en el asunto. u 

tución Ge:1e:cal de la RepÚblica, que prohiben las multas ex

cesivas, sin profundizar acerca de este problerra, en mi -

conce?tO tal dispositivo esta mal redactado al señalar que_ 

CUdI1do se haya interpuesto sin notivo la demanda se impon-

eirá (categorico) la multa correspondiente lo cual resulta -

muy ri,;sc:roso y contrario al espiritu que anirra a la institu 

ción del juici.o constitucional. 

Trataré de ilustrar lo anterior =n un ejemplo: -

Una pei~sona recurre en der:ianda de ampare porque tiene tenor 

de ser detenido ile.;alr::en:tc j" sin cau.sa justificada~ reser

v2ndose de conformidad o:m •c!l artículo 1 1f1 de la Ley de Am

paro de prorrover sobre la solicitud de suspensión de los ac 

tos recla..rnados; al rendir su informe las autoridades res-

ponsables niegan lu existencia de les dctos recla.ITB.dos por 

el quejoso. Lo anterior de .._-...l.Ut-..:. al ju:.:.~~-""J..cbr para que en su 

mor.en to oportuno resuelva de =nformidad con l,:i Fracción IV 
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del artículo 74 del ordenamiento antes invocado, es decir -

sobreseyendo el juicio al n::> resultar ciertos los actos re

clamados; eso da =gen al Juez para que en ext:ricta apli~ 

ción del artículo 81 aplique la correspondiente sanción, 

por haberse interpuesto sin rrotivo el juicio; y, que sucede 

3~ e~ el in~er~n, es decir, entre el tieJ":?O en que se !!()ti

fica. la resolución de sobreseimiento y el auto que la decla 

ra ejecutoriada las autoridades responsables ordenan la de

tención del quejoso o lo detienen sin orden a aprehensión,

es obvio que estan ejecutancb el acto reclamado ¿corro le ~ 

ce el quejoso fxi.ra que 1-.::> se hagd efectiva la multa in~ c.:.c:_;t:.:.c 

_Nr el Juez?. En mi concepto la frase "sin rrotivo" a que se 

refiere el artículo 81 de que se viene hablando esta ma.l 

aplicada por que esa frase se con"b'.Be a sin razón jurídica_ 

y en el ejemplo si bien es cierto que le asiste la razón al 

Juez para imponer la sanción, supuesto que n:i había razón -

para interponer el juicio, por que n::> eran ciertos los ac-

tos según las autoridades res:¡:x:msa.bles, también lo es que -

el tenor fundado del quejoso resultó cierto tarde o tempra

n:i en relación al juicio, por lo que deberros deducir que la 

razón sin rrotivo resulta muy general y extensa dando rrargen 

a verdaderas injusticias y a la perdida del interés en la -

prenoción del juicio, por lo que sería mejor establecer cla 

ramente los casos concretos o similal'.'es en que deben de ser 

aplicadas esas sanciones, así corro se establecen en la pro

pia ley de amparo las causales de improcedencia o de sobre

seimiento. 
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Por ot::ra parte, en el ejemplo que he expuesto, el 

pn::iblerna se resuelve sulvo una mejor =nsideración de la si 

guiente manera: Pr.imero. Um vez impuesta la multa si el 

agrB.viado no est.:i conforme =n ella, deberá de interponer -

el recurso de revisión toda vez <1ue la multa es parte de la 

:;entencia y respecto de e;:;ta c,:;_;_,c dicho recurso; Segundo. A 

fin de buscar que se revoque la resolución de sobreseimien

to y si hay oportwridad deber5.n de ofrecerse == pruebas -

supervenientes la orden y el acta de ejecución :rraterial de_ 

los actos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 

ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, te

niendo == apoyo tal acción lo establecido por los artícu

los 37 J 91, Fracción III de la Ley Reglam=ntaria de los él.!: 

tículos 103 y 107 de la Constitución Federal y, torrando en_ 

=nsideración que la autoridad que conozca del asunto en -

grado de revisión podrá decidir que las pruebas aportadas -

pc>r el quejoso =no supervenientes demuestran un cambio de_ 

3itUL.l.ci.ó.n ju.r:.Lc.licci va.ra.. el agraviado y que constituyen ur~ -

acto nuevo J difei.,.:.nte del recldffiddo ante el Juez que pri~ 

ro conoció del asunto; en esa virtud, es necesario que se -

interp::ongct oporf:Ur¡amente un nuevo juicio de arnparo en =n-

tra de tales actos u. fin de que si los misrros resultan in-

constitucionales se obten,:::;a el a...-.paro y protección de la -

Justicia Federal. 

Sin c..-nbargo nada justifica. la actuación del legi.!§_ 

lador o del juzgacbr al tratar de restringir la =ncesión -
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de la medida. suspensiva o la interposición del propi.o jui-

cio de garantías, por el hecho de que se esté o se pretenda 

abusar de la institución, por que en Últiffi3. instancia las -

=ncesiones de suspensión o de sentencias de fondo perjudi

can directamente la actuación de la autoridad responsable -

e indirectamente a posibles terceros perjudicados y ya s~ 

=s ClUC cuando exista ésta Última posibilidad el Juez está 

dutor·iz.acb para dictar las rredidas de aseguramiento y requi:_ 

s.:'··'-~ Ge"'. efectivid3.d correspondientes y por el contrario en 

le_ .. isos en que se nieguen los beneficios sobre todo de la 

suspensión provisional y si por ello se llegar.::i.r. a ejecutar 

los actos reclamacbs, se ocasionarían al quejoso da."ios y -

perjuicios de dificil o de imp:isible reparació::1, cuando me

nos mientras se resuelven los recursos de apelación corres

pondientes, y aun más si ro llegan a resolverse tales recLJE. 

sos :/' c..-i l.:!. scntc....,'2.ia de fo:-tdo se decide que los actos r-e-

clarrados son contrarios a la consti tuci.ón sería surn-'iJ'nen te -

difícil que las autoridades responsables indernnizar-.:m al -

que:;c.::;o por los dafios =asiorB.dos =n la ejecución de los -

actos, r...or esto la generalidad de la actuación sobre la sus 

pensión sobre todo la provisional es que se =nceda y sólo_ 

ucasionalrrente debe negarse, ajustancbse los casos exacta-

mente a las situaciones preestablecidas por el artículo 124 

de la rnulticitada ley. 

Corro estarros viendo la intruducción al tema de la 

suspensión se presenta de la interrugante de que es o en 

que consiste o cual es su definición, al respecto rrenciona-
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r.:c::o::; vurias P3I'ª el mejor entendimiento. 

:::i : :.:~est:n:> Ignacio Burgoa Orihuela define la l!Ec:J,i 
da. de (l_"-.le ven.inos hablanc.'o de la siguiente manera: 

"L¿¡_ suspensión en el juicio de amparo es aquél -
¡:;:::--s.re.:..ao j 1.;.dicia.l ( ciuto o resolución que concede la suspen 
sión de pléi!P u oficiosa, provisional o definitiva ) creado 
ra de una situación de para.liza.ción o cesaci6n temporal ií 
mi taáa, ele U."l acto reclanack> de carácter positivo, consis-=
c:ente e..-i impedir para lo futuro el comien= o iniciación, -
desarrollo o consecuencias de dicho acto, a partir de la -
menciona.da. paralización o cesación, sin que se invaliden -
los estados o hechos anteriores a estas y que el propio ac
to hubiese provocado". (1) 

Por otra parte el Maestro don Alfonso Noriega Ca!J. 
tú, da corro n::>tas constitutivas del ooncepto de suspensión_ 

las siguientes: 

"La. suspensión del acto reclarrado es una providen 
cia cautelar o precautoria, que se tramita corro un inciden::" 
te en el juicio de amr:a.ro, en virtud de Ja cual al conceder 
la las autoridades a quien la ley faculta para ello, se irri=" 
pone a las autoridades señaladas corro resp::msables, la obli 
gación de detener los efectos del acto rcclarrac:b; la obliga 
ción de abstenerse de llevarlo a cabo y, en consecuencia, ::
la obligación de rrantener las cosas en el estado en que se_ 
encuentren en el =mento de dictarse la medida, absteniénc:b 
se de continuar los pn::>cedimientos que tiendan a ejecutarlo, 
en su inicio, desenvolvimiento o efectos; entre e.anta se -
dicte la resolución definitiva en el expediente principal,
con el interés jurídico de conservar la rrateria del juicio 
de amparo, o bien de evitar se causen al quejoso perjuicios 

(1) Burgoa Ignacio. "El juicio de Amparo" Décima Edición -
Página 683. 1973. 
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d: difícil repa:racion, en el caso de concederse la protec-
ción constitucional solicitada". (2) 

En suma, podenos decir que la institución de la -

suspensión es el acto procesal dictado por la autoridad =!E: 
petente pan;i_ ello, =n la fina.J.idad de suspender la ejecu-

ción de los actos recl.a1nacbs en el juicio de arnparo, ev:itd!:!_ 

cb que a la parte quejosa en dimo juicio se le ocasionen -

daños y perjuicios de difícil y aún de irrposible reparación. 

Las autoridades corrpetentes o =n jur.isdicción pa 

ra =n:icer de la suspensión son las siguientes: 

a).- Los Tribunales Colegiacbs de Circuito. 

b) .- L::>s Jueces de Distrito. 

c) .- Los 'I'ri.bunales Superiores de los Estacbs y 

del Distrito Federul, en los casos de la Fracción XII del 

artículo 107 constitucional, esto es, cuancb se trate de la 

violación del artículo :16 en M~:teria Penal o de los a.r-...ícu

los 19. y 20 de la Constitución Federal, siempre que la vio

lación haya sicb =rretida. por un inferior de aquellos trib.!:!_ 

na.les. 

d) . - Los 'I'ri.bunales Unitarios de Circuí to, res pe~ 

to de las sentencias d=finitivas que pronuncien en asuntos_ 

civiles o penales . 

e).- Los 'I'ri.bunales Superiores de los Estados y -

( 2) Lecciones de Anl:>a.JXJ. Alfonso Noriega Cantú. Primera Ed,i_ 
ción 1975. Páginas 865 y 866. 
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del Di.stri to Federal respecto de las sentencias definí ti vas 

que pron'...ll"lCÍen en asuntos civiles o penales. 

f) .- los Jueces de Prirrera Instancia de los Esta

cbs y del Di.stri"to Federal, respecto de las sentencias def:f_ 

nitivas que prunu.'"lCien, que ro admitan, el recurso de ape~ 

ción ni r.ingún ot= recurso. 

g) .- l.DS PrBsidentes de las Juntas de Concilia- -

ción y Arbitraje sean Federales o locales, respecto de los_ 

laud-'s que pronuncien dichas juntas. 

h) .- Los Jueces de Pri:rrera Instancia dent= de cu 

ya jurisdicción radique la autoridad que ejecute o trB.te de 

ejecutar el acto reclarracb, si en el lugar no reside el - -

Juez de Di.stri. to y si se trata, adelrás de actos que irrpor-

ten peligro cle privación de la vida, ataques a la libertad_ 

person:tl fi=re, de procedimiento judicial, deportación o de~ 

ti:erru o aleuro de los prohibicbs por el artículo 22 de la 

Constitl.ción. 

i) .- Cualquiera otra autoridad judicial dent= de 

cuya jurisdicción radique la autoridad que ejecute o trate_ 

de ejecutar el acto reclamado, cuancb reuniéndose las =nd,i 

cienes menciona.das en el párrai"u anterior, la autoridad res 

pensable, sea el Juez de Pr.i.:rrera Instancia y no haya en el_ 

lugar otro de la misma categpría, o bien, cuancb reclanándo 

se =ntra otras autoridades, ro resida en el lugar Juez de_ 

Pr.i::rrera :rn:stancia o ro pueda ser en=ntra.do. 
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He orrú. ticb seña.lar a la H. Suprema. Corte de Justf_ 

cia de la Nación, en virtud de que con las reformas hechas 

a la Ley de Amparo =n fecha quince de diciembre de mil n::>

vecientos setenta y seis, dejo de tener competencia para C.9_ 

nocer de la institución de la rredida. suspensiva. 

L3. figtL"CB de la suspensión del acto reclarrado en 

el juicio de amparo, e..ncuentra su fundarrento legal en las -

Fracc:iones X, XI y XII del artículo 107 de la Constitución 

Fec·: __ .l de los Es·tados Unidos Mexicanos, que al ef'ecto esta 

blece: 

Artículo 107.- Todas las controversias de que ha

bla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y far 

mas del Órden j urídi= que determine la ley, de acuerdo =n 

las bases siguientes: 

Fracción X.- lDs actos reclarracbs p:>cir'dn ser obj~ 

to de SUSPENSION en los casos y mediante las =ndiciones y_ 

garantías que decrete la ley, para lo cual se torrBra. en - -

cuenta la naturaleza de la violación alegada, la dificultad 

de la reparación del daño y perjuicio que pueda sufrir el 

agraviado =n su ejecución, los que la. sus-;-e:nsión origine a 

terceros perjudicados y el interés púJ:-lio::>. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las 

sentencias definí ti vas en nuteria penal al =municarse la -

interposición del amparo, y en materia civil rrediante fian

za que de el quejoso para responder de los daños y perjui--
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cios que tal suspensión ocasione, la cual quedará sin efec

to si la otra parte da contrafianza para asegurar la reposi:_ 

ción de las =sas al estado que guardaban si se =ncediese_ 

el amparo, y a pagar los daños y perjuicios =nsiguientes . 

Fracción XI.- La suspensión se pedira ante la au

toridad responsable cuando se trate de amparos directos an

te la Suprerra Corte de Justicia de la Nación o Tribunales -

Colegiados de Circuito en cuyo caso el agraviado le =muni

cará a la propia autoridad responsable dentro del término -

que fijo la ley y bajo protesta de decir veidad, la interi?2_ 

sición del amparo, acompañando dos copias de la derrunda, -

una para el expediente y otrB. que se entregará a la parte 

contraria. En los demás casos , =nacerá y resol vero sobre -

la suspensión los Juzgacbs de Distrito. 

Fracción XII.- La violación a las garantías de -

los artículos 15 en materia penal, 19 y 20 se reclamará an

te el Superior del Tribunal que lo ccrneta o ante el Juez de 

Distrito que c'Orres¡:oncla, pudiéndose recurrir, en uno y - -

otro caso, las resoluciones que se pr>onuncien, en los térmi 

nos prescritos por la Fracción VIII. 

Si el Juez de Distrito ro residie.."'e en el misrro 

lugar que reside la autoridad responsable, la ley determi~ 

rá el Juez ante el que se ha de presentar el escrito de am

paro, el que podrá suspender provisionalmente el acto re~ 

mado, en los casos y términos que la misma ley establezca." 



20 

Para obtener la suspensión del acto reclanado, la 

ley de amparo no establece un procedimiento úni=; su prorrE_ 

ción y trámite puede ser di verso según circunstancias espe

ciales previstas por la propia ley. En principio, debe re

=rclarse que, según la naturaleza del acto reclamado o de -

la posición que gua.rda. el quejoso frente a las respc!1S.:tble:s, 

existen dos vías para la premoción del juicio de arrparo. 

Estas dos vías son las llamadas vía indirecta o 
biinstancial, que determina la prom:ición del amparo ante un 
Juez de Distrito, oon la ¡:)osibilidad de una segunda instan
cia ante un Tribunal Colegia.ro de Circuito o ante la Supre
ma Corte ele Justicia, en virtud del recurso de revisión en 
su caso. Y la vía directa o uniinstancial, que detennina =
la prom:x::ión del amparo, ya sea ante un Tribunal Colegiacb _ 
o ante la propia Suprena Corte de Justicia de la Nación. 

~ he refericb oon toda intención a lo anterior,
en virtud de que el trámite de la suspensión no es igual en 
una forrr.a. y en la otra, pues si bien es verdad de que exis
ten disposiciones comunes también es cierto que hay también 
rrs.rcadas difel:'encias en rrateria de a::mpetencia, trámite y -
medios de impugnación o recursos, oorro ve!:'>"..JrC>s al tratar -
acerca de la =ncesión de la medida. 

He quericb hacer esta breve exposición, a fin de 

tratar ele dar una mayor comprensión al incidente de suspen

sión y empezar a ver las particularidades de este procedi-

miento, sin perder de vista que las misrras se verán de una._ 

manera general por no ser el tena de esta tésis. 
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b) .- NATUPALEZ.C.. DEL lNCIDENTE DE SUSPENSION 

En el inciso anterior trate de una manera general 

lo que concierne al incidente de suspensión, ahora trataré_ 

de fijar en concreto, cual es la naturaleza del i.ncic'2nte -

en el juicio de amparo, sin confundirlo con su objeto, que_ 

ya vinos anteriorrrente y que aunque seguirenos hablando de_ 

el, en este caso veré s6lo la característica de su den::mri~ 

ción .. 

La teoría nos dice que continuamente se confunde_ 

los ;Lncidentes =n los accidentes, en virtud de que según -

dice el l'Bestro Humberto Briseño Sierra, no debe olvidarse_ 

que ni la ley ni la cbctrina., separan incidente de acciden

te, de rrodo que la caracterización del prirrero debe ser tan 

arr:ptia, que aba..""'C:!ue no sólo la..s cuestiones eventuales, siro 

las actua.ciones que ro tieneri señalada::; trurnitaci6n especial 

y a. su juicio, continua diciendo, que para él el incidente_ 

de suspens;i:ón en el ju;Lcio de amparo, tiene la. caracterls~ 

ca. de un verdadero accidente y al efecto lo define en los -

siguientes términos: 

"Los accidentes son cuestiones enlazadas a la efi 
ciencia de un prucedirniento que ro influyen en la solución
del problema. principal y pueri.,n presentarse antes, durante
º después del procedimiento básico y que su autoromía condu 
ce a la constitución de un procedimiento aparte; un procec:JI 
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miento que respecto del principal es cl<Jramente diferente". 

El anterior punto de vista es ampliaIPente cr.iti~ 

do por el Maestro Burgoa, al decir que el término accidente 

tiene diversas acepciones, sin que ninguna de ellas pueda 

ser correctamente aplicable en ffi3.teria procesal. (4) 

Acerca de las ra=nes expuestas por el I·aest:ro 

Briseño Sierra, diremos que la ley así lo denomina. corro in

cidente de SL.Gpensión de los actos reclamados y la jurisp~ 

dencia así lo ha confirmado. 

La naturaleza de un incidente, desde el punto de_ 

vista teóri=, y en el caso especial del juicio de amparo,

nos la da el hecho de tratarse de una cuestión que no tiene 

vi ca propia, e::; decir, corro todo incidente siguoe: la suerte_ 

de su principal, por lo que se obstenta el estado procesal_ 

en que se encuentre, al fallarse la cuestión principal en -

forma de cosa juzgada, quedarán sin efecto al¡:;uno las medi

das que en el misrro se hubieran decretado. 

El Maestro Ignacio Burgoa, es claro al manifestar 

que la naturaleza incide.'"1tal de la suspensión, deriva de la 

índole de la cuestión que se debate, que es de carácter -

accesorio o anexo a la controversia principal, estribando 

ésta en decir el derecho sobre la constitucionalidad o in-

constitucionalidad del acto reclama.do. (5) 

(4) y (5) Burgoa. Ignacio "El Juicio de Amparo" Décima edi~
ción. Página 751 y 752. 
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e).- PRETENSION DE 1A MEDID".\ SUSPENSIONAL. 

Para que se inicie y se de vida a la substancia-

ción del incidente de suspensión, es necesario primeramente 

la presentación de la denanc:la de amparo, en virtud de que 

como ya virnos a.nteriomc.r1te, aquél es urlC:l parte accesoria 

de ésta. P.hora bien, a excepción del quejoso, ninguna de 

las derrás partes o sujetos en el juicio de amparo, está fa

cultada para solicitar la. suspensión de los actos reclama-

dos, .·ncontrando esto su apoyo en el principio jurídico de_ 

que el juicio de amparo sólo operu a ¡:.-.etici6n de parte cigr9_ 

vida (con la excepción establecida por el articulo 1 7 de la 

Ley de i\mparo). Podría pensarse que el A¡:;ente del Ministe-

rio Público Federal de la adscripción, en los casos de soli 

citudes de amparo por violaciones cometidas a preceptos 

constitucionales en perjuicio de men:>res de edad, por =rni

sariados ejidales o representantes comunales, en donde se -

afecten patrinonios o bienes jurídicos ejidales o en mate-

ria penal cuando se reclamen violaciones a los artS:culos 16, 

19 y 22 constitucionales tuvie?:'C en todo facultades para s~ 

licitar dicha suspensión; sin embargo, el Agente del Minis

terio Públi= tiene conocimiento de la demanda de amparo -

hasta en tanto es emplaza.do con l-ct copia de la misma y corro 

en el caso de la reclarración de los actos antes sancionados, 

procede la suspensión de oficio y dada la necesidad de su_ 

otorgamiento, quiza.s para cuando el Ministerio PL!bli= la -

solicitara sería absoleta en virtud de que los actos se ha-



24 

brían =nsumacb, por lo que la ley de la materia prevé esta 

situación mencionando al Juez de Distrito que admita una d~ 

manda en donde se reclane alguro de los actos reclamados 

enunciados y =meta el gravisirro error de no =nceder la 

suspensión de oficio o de plano que en su caso prnceda, en_ 

tal supuesto, se sancionara =nforrre a lo dispuesto por el_ 

artículo 199 de la Ley de Amparo. 

Por lo anterior, poderros =ncluír que la parte 

quej,:;sa en el juicio de gan=intías, es la única que puede S2_ 

licitar la suspensión de los actos reclanacbs, povque es el 

principal interesad:::> en que se suspenda la ejecución de los 

actos. 

A continuación ve.renos las clases de suspensión -

que pueden darse en el juicio =nstitucional de amparo, sin 

embargo, de anteman::> vuel'\-Q a insistir que no tn'ito de ha

cer un estudio =mpleto de estos temas, en virtud de ser 

muy extensos, sino sólo daré sus =nnotaciones generales a 

fin de ir fijanc:b las bases para un mejor entendirn:i.er1to del 

incumplimiento de dichas medidas. 
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d) .- IA SlBPEN3ION PROVISIONAL. 

Antes de abordar el tena de la suspensión provi-
sional, es necesario fijar la procedencia de la rredida, por 
lo que direrrcs que tal acto, es de competencia exclusiva -
del Poder Judicial Federal, quién la ejerce a tr\3.vés de los 
Jueces de Distrito por disposición del artículo 122 de la -
Ley de .A.mparo que al efecto determina: 

"Artículo 122 .- En los casos de =mpetencia de -
los Jueces de Distrito, la suspensión del acto reclarrado se 
decretará de oficio o a petición de la parte agraviada, con 
arreglo a las disposiciones relativas a éste capítulo" . 

Ahora bien, sentada la base anterior, dire.rros que 
la suspensión provisional de los actos reclarrados, puede s~ 
licitarse en el escrito inicial de derranda o en cualquier -
rromento procesal hasta antes de dictarse sentencia ejecuto

riada, en=ntrancb apoyo lo anterior en el artículo 141 ele_ 
la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Federel, que establece: 

"Artículo 141.- Cuando al presenta__..-.se la demanda, 
no se hubiere prorro-,1ido el incidente de suspensión, el que
joso podrá prorroverlo en cualquier tiempo, mientr\3.s no se -
dicte sentencia ejecutoria". 

La. naturaleza de la suspensión provisional ofre-

ce ciertos rm.tices de gran interés, y, WX> de ellos es que_ 

es un acto exclusivo del juicio de ampan:i indirecto por di~ 
posición del artículo 130 de la materia, otro que no sólo -

el Juez de Distrito, siro las autoridades judiciales del_ 
Órden =mún, aunque sólo en casos en que los actos reclana
dos se hagan =nsistir en materia de privación de la 
vida, de la libertad personal fuera de procedimiento judi-
cial, deportación o destierro, o de algun:::> de los prohibi--
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dos por el artículo 22 constitucional; cuando se reclamen 

acto que puedan tener por efecto privar de sus dereclÍos 

agrarios a un núcleo de población, pueden decretar esta me~ 

dida, sujetándose a lo dispuesto por los artículos 38 a 40 

de la ley de amparo. Generalmente el quejoso al solicitar_ 

la suspensión provision3..l de los actos reclanados tiene que 

invocar los artículos 124 y 130 de la Ley de la Y;ateria; e~ 

to obed~e a que el primer precepto establece las bases pa

ra la procedencia de la suspensión y el segundo otorga la 

competencia al Juez de Distrito para poder decretarla; al 

hacer el estudio acerca de la suspensión definitiva, veJ:'em:S 

los requisitos para la procedencia de la medida, por lo que_ 

en este caso trata...'"'eI!Ds las bases de =ncesi6n en tén!-.i.nos -

generales, =ncretindonos al estudio de la rredida de suspen
sión provisional. 

Su procedencia esta prevista en el artículo 130 -

de la Ley de Amparo que dice: 

"A.'"'Lículo 130.- En los casos en que proceda la -

suspensión =nfonne al artículo 124 de ésta ley, si hubiere 

pelign:i inminente de que se ejecute el acto reclanado =n 

notorios perjuicios para el quejoso, el Juez de Distrito, 

con la sola presentación de la dElmanda de amparo, podrá or

denar que las cosas se ~antengan en el estado que guardan ~ 

hasta que se mtifique a las autoridades responsables la re 

solución que se dicte sobre la suspensión definitiva, toffi3!! 

do las medidas que estime convenientes para que ro se de

frauden derechos de terceros y se eviten perjuicios a los 
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interesados, hasta donde sea posible c.> bien las que fueren_ 

procedentes para el aseguramiento del quejoso, si se trata

re de la garantía de la libertad personal. En este Úl tim:> 

caso la suspensión provisional surtirá los efectos de que 

el quejoso quede a disposición de la autoridad que la haya_ 

=ncedido, bajo la responsabilidad de la autoridad ejecuto

ra y sin perjuicio de que pueda ser puesto en libertad cau

cional, si procediere, bajo la más e>..-tricta responsabilidad 

del Juez de Distrito, quién tomará aderrás, en todo caso, 

las · ··: didas de aseguramiento que estime pertinentes. 

El juez de Distrito siempre =ncederá la Suspen-

sión provisional cuancb se trate de la restricción a la li

bertad personal fuera de procedimiento judicial, torrando -

las medi.das a que alude el párrafo anterior". 

De este precepto SLIICge la discrecionalidad del -

juzgador de amparD para el otorgilllliento a la. denegación de_ 

la medida cautelar, y esta discrecionalidad tiene un indice 

rector muy importante, pues el artículo transcrito remite -

al 124 de la propia ley, que == se ve rrarca los r-equisi-

tos de procedencia de la medida, por lo que, aún cuando el 

Juez de Distrito tiene la potestad de =nceder o negar la -

suspensión provisional su arbitrio debe apoyarlo en su esti 

llE.ciÓn apriorística, sobre si =n dicha. rreclida se puede - -

afectar el interés social o violarse disposiciones de Órden 

pÚbli= y sobre sí de ejecutarse el acto reclamado se causa 

rían, o no, al quejoso daños y perjuicios de difícil re~ 
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ción. 

Dado lo establecido por el artículo 130 de la Ley 

de amparo, se p::idría pensar que al conceder la suspensión -

provisional el Juez de Distrito prejuzga sobre la proceden-

dado que si bien es cierto que deberá de tornar en consider_:"!._ 

ción determinados supuestos corro lo son el hecho de que con 

la medida no se afecten el interés social ni se contraven-

gan disposiciones de Órc!en pÚblico o se afecten derechos de 

terceros, la Hit:!dida. se clecl.'2ta =n la sola. presentación de_ 

la derranda es decir, el Juez ro cuenta con m§.s elernehtos -

que los que le proporciona. el quejoso y por ende en su bue

na fe y en el hecho de que la demanda se suscribe bajo pro

testa de decir verdad. 

Al efecto los M3.estros Soto Gordoa y Liévana Pal

rra en su libro "1.a Suspensión de los actos PeclaJIB.cbs" di-

cen lo siguiente: ''debe pues examinar (el Juez) m§.s o menos 

la procedencia de la suspensión provisional corro si se tra

tara de la definitiva, sin otros elementos de convicción 

que la afirmación h~ch.:. por el quejoso, bajo protesta de de 

cir verdad, de que son ciertos los hechos que relata en su_ 

derranda., de acuerdo con lo que dispone sobre el particular_ 

la Pl:'a.cción IV del artículo 116 de la Ley·de Amparo, ya -

que es indispensable, cuando menos esa protesta, para que -

el Juez que carece de elementos probatorios, tenga conoci-

rniento de los hechos o abstenciones que le constan al quej~ 

so y que constituyen los antecedentes de los actos recla.rra-
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dos o los fundamentos de los conceptos de violación y así -

poder decidir sobre la suspensión". (6) 

El objeto de ésta suspensión es en esencia rrante

ner las cosas en el estado que guarden al rro~to de decre

tarla, y consecuentemente prohíbir a las autoridades respo!!_ 

sables que ejecuten el acto reclamado, hasta en tanto no se 

resuelva sobre la suspensión definitiva, esta Órden tajante 

la c·~creta el ,Juez de Distrito en el auto con que se inicia 

el - ::edimiento del incidente de suspensión a fin de con-

servar la rra.teria incidental y del propio juicio de garan-

tías. 

.l\hora bien, es posible que con la concesi6n de la 

suspensión a favor del quejoso se caucen da.fíes y perjuicios 

a te...v.cel'.Xls, :¡::-or lo que en ese caso el Juez de Distrito debe 

toITBr las medidas nccesari= para que ro se defrauden dere

chos de posibles terceros, no siendo el caso de toffi3I' m=di

das precautorias cuando se afecte al interés social o se 

contravengan disposiciones de Órden pÚblico, porque ello ha 

ce improcedente la concesión de la !Tl'2dida; sin embargo ClJa.!!. 

do se reclamen actos que consistan en la p~ivación de la v:b_ 
da., ataques a la libertad personal fuera de prucedimiento -

judicial, deberá de tonar las medidas pertinentes a fin de_ 

que el quejoso ro se substraiga a la acción de la justicia; 

(6) "La Suspensión del acto reclamado en el juicio de Ampa
ro", Ignacio Soto Gordoa. y Gilbert:o Liévana. Palna. Se
gunda Edición 1977, Página SS. 
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estas precauciones o medidas de aseguramiento y otras han 

hecho en alguros casos que la suspensión provisional no c~ 

pla su función, en virtud de que, corro ya se dijo, en algu

nos casos las condiciones exigidas aun::¡_ue justificadas no 

pueden ser cumplidas por la parte quejosa, entonces dicha 

suspensión no surte efectos plenos, corro es el caso cuando 

se imponen cauciones demasiacb al tas a personas de escasos 

recursos que no las puedan otorgar; sin embargo com::> ya qu~ 

do asentado la concesión de la rredida es facultad discrecib 

nal del Juez de Distrito y hasta antes de las r>eformas a la 

Ley de AmparD, publicadas en el Diario o ricial de la Federa 

ción de fecha dieciseis de enero de 1984, no existía recur

so alguno en contra de tal acto, ahora y con la finalidad -

de remediar los posibles estacbs de indefensión o probables 

agravios en que pudieran dejarse o causarse a alguna. de las 

partes con los acuerdos de suspensión provisional, se ha e~ 

ta.blecido o previsto en la .Fracción XI, d•¡d a..."'ticulo 95 de_ 

la Ley Reglamentaria de los artículos 103'.y 107 de la Cons

titución General de la:RepÚblica el recurc;c de qu~ja en CO!!_ 

tra de dicho auto. 

Sólo nos resta concluir que para que la medida de 

que henos hablado tenga completa eficacia, las autoridades 

responsables, aún aquellas que no hayan sido señaladas corro 

r-esponsabl.es en la demanda de garantías , pero que por nece

sidad de sus funciones necesariamente tengan que intervenir 

en la ejecución de los actos r-eclarrados, estan obligad3.s a_ 
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respei:ar los autos de- suspensión, en virtud re que si di versas 

autoridades dependientes de las orden=i.doras pretenden ejec~ 

tar el acto y rD ha transcurrido el término para la int~ 

sición de la denanda, el quejoso puede optar por ampliar ~ 

cha derranda en contra de éstas Últimas, independientemente_ 

de que habiéndose concedido la suspensión por actos de las_ 

orde.-nadoras se entiende que es p_recisamente en contra de la 

ejecución de dicha Órderi, sin qÚe sea necesario que en la -

dema_r_d,01 se hayan señalado a las ejecutoras; al efecto se ci 

tan _¡_~.:; siguientes tésis de jurisprudencia. 

"SUSPENSION.- Al concederla no debe hacerse dis-

tinción entre el fallo y su ejecución, pues el otorgarse -

contra aquel, se entiende concedida en cuanto a sus efectos 

pues de rD ser así· la suspensión sería imposible". 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1975. Bava. Parte. Ple 
no y Salas. Tésis núrrero 186. Páginas. 314 y 315 .• 

"SUSPENSION. AlT.I'O DE.- El auto que decrete o nie

gue la suspensión, se ejecutará. desd~ luego, ·sin perjuicio~· 

de ser revi.sacb en los casos en que proceda". 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1975. Bava.- Paz:i;e, Ple 
no y Salas. Tésis núrrero iB9. Página 316 y 317, 

"SU3PENSION PROVISIONAL; NO ES REVOCABLE POR HE-
CHOS SUPERVENIENTES.- Si bien es verdad que el artículo 140 

de la Ley de .Amparo estatuye que mientras n:J se p~nuncie 

sentencia ejecutoriada en el juicio de anparo, el Juez de 
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Distrito puede rrodifica.r o revocar el auto que haya =ncedi 

do o negado la suspensión cuando ocurra un hecho superve- -

ciente que le sirva de fundamento", también lo es que esta_ 

posibilidad de revocación o rrodificación de dicha rredida, 

se contrae únicamente a la suspensión definitiva, pues es -

posteriormente a la celebración de la audiencia r=-lativa 

cuando el aquo se encuentra en la hipótesis prevista por el 

aludido artículo 140; y es lógi= que sea así, dado que la_ 

suspensión provisional está legalnente prevista para que -

sea decretada sin que cuente el juzgacbr =n más elementos_ 

que los pJ:Dporcionados por la parte; quejosa; y su duración_ 

es ef.ÍrrerB, ya que será en la audiencia a que se refiere el 

artículo 131 de la ley de la M3.teria, cuando, contando =n_ 

mayores elenientos, incluso =n los que proporcionen las re-2_ 

pensables y los terceJ:DS perjudicados, si los hay, el juzg~ 

dor estén en aptitud de resolver acerca de la suspensión de 

finitiva. 

Q.!\. 32/71.- J. Gua.dalupe Salcedo !1e.ndoza .. - 10 de septiem--
bre de 1971.- Unanimidad de votos.- Ponente ArturD Serrano_ 
Robles. 

Tésis visible a roJas 82 del Informe de Labores rendido por 
el C. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción al terminar el año de 1971. Tercera Pa...'"'te, Tribunales 
Colegiados de Circuito. -

SUSPENSION PROVISIONAL.- CONOCIMIENTO DE LA ORDEN POR PAR'IE 

DE LA P.J.JIDRIIYill.- lA AUTOF.ID'\D DEBE MR OPORTUNifil\D ,AL QUE

JOSO DE ALEGAR SUS DERECHOS, ENTRE ELLDS LA SUSPENSION OB'IE!. 
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NIM.- Conforme al artículo 130 de la Ley de Anparo los ca

sos en que proceda la suspensión provisional el Juez podrá_ 

=n la sola presentación de la deireUlda, ordenar que las co

sas se !TBiltengan en el estado que guardan hasta que se not4:_ 

fique a la aui:oridad responsable la resolución que se dicté 

sobre la suspensión defin.i ti va. Es to i.rrplica obligación de_ 

la autoridad de acatar = Órden que se des=noce. Y ese C9. 

nacimiento puede derivar de U1Cl notificación hecha por el -

Acti..;.:ll'Ío del Juzgado, o de la presentación, por la parte -

q uejj __ ,, de una =pia certificada ele la resolución que =n

cedió la suspensión. Pues para que el a.'TlparD sea un rredio_ 

efectivo de defensa de los d~c.hos constitucionales, y pa

ra que la suspensión cumpla sus propósitos de =nservar la 

materia del amparo y de evitar que se dificulte-el retorno_ 

al estado de =sas ante...rior a la violación si se concede el 

a"7!pa-'"'8 (a..TTtículo 80 de ld L.€y de Amparo) , es rrenester que 

el quejoso pueda dar a conocer a ld autoridad la órden de 

suspensión, sin estar sujeto en las condiciones de trabajo 

del Poder Judicial a que el actuario ter-.ga la oportunidad -

de efectuar la notificación. Y también es necesario, para que 

pueda decirse que la autoridad tuvo derecho de ejecutar el 

acto después de dictada la suspensión provisional, que no 

se le haya notificado ese auto y que si la naturaleza del 

acto lo exige haya da<b oportunidad al quejoso de exhibirle 

la Órden de suspensión. Es deci-r, si el acto es de natura

leza tal que debió darse =n:>cimi.ento al quejoso de- que iba 

a ser ejecuta<b, y en vez de eso se ejecutó en foTIIB. intem-
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pestiva o sin darle oportunidad razonable de alegar sus de

rechos, y entre ellos la suspensión obtenida, sí puede es~ 

rnarse que se violó la suspensión provisional ordenada por -

el Juez, al ejecutar el acto en forma tal que le permitiese 

pasar sobre ella> aúr1 dicta.da.... Y e...~ estos ca.s8s > sí puede_ 

ordenarse que, en aca.tarr.:i.ento de la suspt:nsión, los efe~tos 

de estos se retrutraigan a la fecha en que• =n posteriori

dad al auto de suspersión provisional, se ejecutó el acto.

De estimarse lo contrario• los jueces de amparo propicia

rían la =nducta de ejecutar los actos en forrru fes tinada y 

sin dar oportunidad a los afectados de evitar las situacio

nes consurradas y se harían participes de tal conducta al no 

remediarla en el incidente de suspen;;ión, rrerrrancb la efica 

cia del amparo''. 

Tésis transcrita a fojas 517 y 518 del libro "Ley de Ampa-
ro. - Legislación-Jurisprudencia y D:>ctrina" l".iguel A=sta 
Romero y Genaro Pimentel.. Primera Edición Julio de 1983. 
Editorial Porrúa.. 
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1A SUSPENSION DE OFICIO. 

Esta figura se caracteriza, porque la autoridad -

competente la otorga oficiosamente y con carácter obligato

rio, con la sola presentación de la demanda, sin que sea ne 

cesario que la parte quejosa la solicite. 

La razón de esta suspensión es de tal importancia 

que en caso de que se llegaren a ejecutar los actos recl~ 

dos s~ haría físicamente imposible restituir al quejoso en 

el goc.:e de la gar'cliltÍa violada.. 

1\..'1.ora bien, no sie.'Ilpre y en todos los casos es -

procedente la suspensión de oficio, sin:> s5lo exclusivamen

te en los supuestos previamente establecicbs por la Ley que 

a su vez determina: 

Jl.rtículo :!. 2 3 de la Ley de 1\,-nparo. 

Procede la suspensión de oficio: 

Fracción I.- Cuando se trate de actos que impor-

ten peligro de privación de la vida, deportación o destie-

rro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la - -

Constitución Federal. 

Fracción II.- Cuando se t:nate de algún otro acto_ 

que, si llegare a consumarse, haría físicamente imposible -

restituir al quejoso en el goce de la garantía individual.

reclama.da. 
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La. suspensión a que se refiere este artículo se 

decretará. de plano en el misrro auto en que el juez admita 

la demanda, =municándose sin derrora a la autoridad respon

sable, pa.:t:'a su inmediato cumplimiento, haciendo uso de la -

vía telegráfica, en los términos del pdrrcl.fo terce-.Y"D del ~ 

tículo 23 de esta ley. 

Dada la urgente necesidad de que ni por un m:imen

to se lleguen a consurrar los actos de los cuales se ocupa 

esta :.a.se de suspensión, es de vital importancia ha.cerla 

del conocimiento de las autoridades responsables en el me-

nor tiempo posible para ello el juzgador puede hacer uso de 

las vías de correos y telegráfos, cuyos enca.....-.gados de di.- ~ 

chas oficinas, estan obligados a tra!nitarla, sin costo al~ 

no para el gobierno ni para los interesados (artículo 23 de 

la Ley de Amparo) • 

Al lado de la. suspensión genérica a que se refie

re el artículo 123 antes transcrito, existe la suspensi8n 

de oficio en P.ateria Agraria que el legislador estableció 

para. proteger al régimen jurídico ejidal o comunal y al mi~ 

m::> tiempo a una clase social supuestamente desprotegida. 

A fin de cumplir con esa tutela, se plasm::> en la 

Ley de Arn:paro un capítulo especial que se denomira "Del Am
paro en M3.teria. Agraria" el cual consta de 23 ardculos que 

regulan el procedimiento en di.cha materia, estos preceptos_ 

en cumplimiento al Últirro párrafo de la Fracción II del ar-



37 

tícul.o 107 constitucional que dispone: 

"En los juicios de amparo en que se reclamen ac

tos que tengan o puedan tener corro consecuencia privar de 

la prDpiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, -

aguas, pastos y rrontes a los ejidos y a los núcleos de po

blación que de hecho o por derecho guardan el estado comu

nal, o a los ej idatarios o =muneros, deberá suplirse la -

deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga la_ 

Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta cons

titución, y n::i procederán, en ningún caso, la caducidad de 

la instancia ni el sobreseimiento por inactividad pn:>ce

sal.. Tampoco será. procedente el desistimiento cuando se 

afecten derechos de los ejidos o núcleos de población comu 

na.l". 

Corro decía estos preceptos contienen reglas es~ 

cífica.s para el trámite del amparo en M3.teria Agr--.:iriiJ., - -

obligando al juzgado a suplir no tan sólo las deficiencias 

de la queja, sino del propio procedimiento, hasta llegar a 

W1 conocimiento seguro de los hechos que hayan rrotivado la 

.interposición del amparo. 

Por otra parte, el legislador pendiente de que -

por ningún m:>tivo se desestabilice el régimen jurídi= ej~ 

dal o co:nunal con actos que posteriormente llegaren a en-

=ntrarse inconstitucionales, estableció la pnx:edencia de 

la suspensión de oficio a que se refiere el artículo 233 -
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del libro segundo de la ley reglamentaria de los artículos_ 

103 y 107 constitucionales, que al efecto dispone: 

"Procede la suspensión de oficio y se decretara 

de plano en el misrro en que el Juez admita la derranda, COITIH. 

nicandose sin demora a .la autoridad responsable, para su i!!_ 

mediato cumplimiento, haciendo uso de la vía telegrafica, -

en los términos del párrafo tercero del artículo 23 de esta 

Ley, cuando los actos reclama.dos tengan o puedan tener por_ 

=nsecuencia la privación total o parcial, temporal o defi

nitiva de los bienes agrarios del núcleo de población quejQ. 

so o su substracción del régimen jurídico ejidal". 

He dicho que esta clase de procedimiento y de su~ 

pensión sólo protege a W"E. clase social general y supuesta

mente desprotegida; sin embargo existen ejidos bien organi

zados, que qui za sean tan poderosos desde el punto de vista 

econ5rnico y por lo tanto es de suponerse que cuentan =n rra 

yores o mejores elerne.ritos p:;¡:::'él. l.::i. protecci:Sn de sus intere

ses jurídicos que los que pudieran tener los titulares de -

pequeñas propiedades a los cuales la Ley no les otorga nin

guna ventaja ni protección oficial, cuando por alguna cir-

cunstancia se ve en la necesidad de recurrir en busca del -

amparo y protecc;i.ón de la Justicia Federal, Es en estos ~ 

sos desde luego de excepción cuando me pongo a pensar en lo 

injusto que resulta a veces la Ley de Amparo y, por lo tan

to, en la necesidad de buscar alguna forma para resolver si 

en un rroment:o determinado también el titular de una pequeña 
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propiedad puede EPZill'.' de los misrros beneficios que consagra 

la Ley a los ejidatarios y comuneros. 

De lo anterior se desprende que dicha medida ofi

ci.:Jsa sólo es prvcedent~ CUcl.11do se reclamen actos que pon-

gar1 er1 peligro la integr•ida.d física de J..a. persona. o cuando_ 

los actos que se reclamen revistan un carácter de i=-epara

bilidad de los misrros y que ni siquiera pueden ser cuantifi 

cados en dineru, es decir cuancb se trata de actos de grav~ 

da.d L :-·' ~e.rna.. 

El H:i.e:::;tro don Ricardo Cauto, nos dice a su vez 

en su libro denominado "Tratado Teórico Práctico sobre la 

Suspensión de Amparo" que: "Entre los casos enumerados por_ 

el artículo 12 3 de la ley de Amparo, corro son las penas de 

muerte, mutilación e infamia, la rna:rca, los asotes, los pa

los y e]_ tormento, son de tal n.:J.tun:1leza que si llegarfm a_ 

consurrarse hacen físicamente imposible poner al quejoso en 

el goce de garantías individual violada y otros corro el des 

tierra, la multa excesiva y la confiscación de bienes, que_ 

aún cuando se =nsumcn ha.ccn posible la V8par1=tción del a~ 

vio, esta distinta rutur-aleZd de uro y de otros nos lleva a 

pensar que el propósito del legislacbr al ordnar la suspen

sión de oficio trátandose de ellos, no fue s6lo el de impe

dir su consumación, por ser irreparable, sino también el de 

evitar que puedan tener lugar ni por un solo rromento, por la 

gravedad que rev:is-ten. (_ 7) 

(7) Ricardo Cauto "Tratado Teóri<to Práctico sobre la Suspen
sión de Amparo". Páginas 113 'y 114 Tercera Edición. 
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A su vez el Maestro Noriega Cantú nos dice: "En 

=nclusión, dos son las razones o notivos que justifican la 

suspensión de oficio del acto reclamado: la imposibilidad -

física de reponer al quejoso en el goce de la garantía vio

lada, si se le concede el amparo en primer luea:r y segundo_ 

la especial gravedad de los actos reclarrados que exige que 

estos n::> lleguen a =nsumarse por ningún notivo" (8). 

Dada la naturaleza de esta medida y de la necesi

dad de que ni por un nome.nto lleguen a =nsUIIl3.r'Se los actos 

cuando fuere procedente la suspensión de oficio, dicha mectJ. 

da deberá de comunicarse de irnnediato a las autoridades re§_ 

ponsables por la vía telegrafica en los términos del artíc;¿_ 

lo 2 3 de la propia Ley de Amparu, estando obligados a tt'an§.. 

mi't;i_'r di:chos autors de suspensíón los jefes y encargados de 

las of~cinas de correos y telegrá.fos, sin costo alguno para 

el g~b~e.rn~ o para el quejoso, so pena de incurrir en el de 

lito previsto i=r el artículo 1 78 del Código Penal (que re

fiere a los delitos de resistencia y desobediencia de parti_' 

culares. 

Cuando el amparo se pida =ntra actos que impar-

ten privación de la vida, .mutilación, infamia, palos, a=-

tes o el tormento físico o mental, hasta la aseveración de_ 

la parte quejosa sobre que tales actos son ciertos y prete!!_ 

den ejecutarse para que el Juez decrete de plano la suspen-

(8) Alfonso Noriega Cantúa "Lecciones de Amparo". Página --
902. Primera Edición. 
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sión de oficio; pero tratándose de actos corro son el desti~ 

rro, la multa excesiva, la o:>nfiscación de bienes, corro es

tos actos ·tienen un carácter dudoso de su existencia, no -

basta la afirmación del quejoso sobre la veracidad de éllos 

para la procedencia de la suspensión de oficio (máx:Li.-.e que_ 

en el caso de concederse ésta, deberá. de otorgarse sin el 

requisito del depósito de que habla el artículo 135 de la 

Ley de Amparo), sirD que es necesario que el Juez estudie 

detenidamente si el acto, que se reclama constituye en rea

lida'- :D de los expresacbs, esta incertidumbre le otorga -

pr&.cticrnnente ill Juez de Distrito facultad discrecional pa

ra otorgar, en su caso, la suspensión de oficio o la susp~ 

sión provisional ordiraria y la diferencia entre una y otra 

radica en las condiciones con que se otorgan; sin ernbargo,

la Suprerra Corte de Justicia a fin de proteger la integri-

dad del ?oder·Judicial FederB.l y la r-esponsabilidad a que 

alude el artículo 199 de la Ley de Amparo asentado el si

guiente criterio: 

SUSPENSION DE OFICIO.- No basta para decretarla -

que el quejoso afirme que se trata de un acto p:n:>hibido por 

el artículo 22 de la Constitución Federal, sino que es nec~ 

sa.rio examinar, si efectivamente el caso esta comprendido o 

no en dicho precepto constitucional". 

CoÍlforme al artículo 199 de la Ley de Amparo, la 

autoridad que =nozca del juicio o del inci.d,ente de suspen

sión, que n::> suspenda el acto reclama.do, cuando se trate de 
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si se llevarea a efecto la ejecución de dichos actos será 

castigado == reo del delito de abuso de autoridad, =nfor 

me a los artículos 213 y 214 del Código Penal, pero si la. -

ejecución no se llevare a efecto, por causas ajenas a la in 

tervención de la Justicia Federal, se le impondrá. la san- -

ci6n que señala el artículo 225 del Código antes mencionado. 

Corro ya virros, la suspensión de oficio es de ca-

rácter• urgente y necesario, subsiste hasta en tanto se re-

suelva sobre la =nstitucionalidad o in=nstitucionalidad -

de los actos reclamados; es decir, esta suspensié3n de ofi-

c.io es equivalente a la suspensión de.finitiva y por ende ad 

mi te los mismos recursos, por lo que de =nformidad =n los 

artículos 8 3, Fracción II, 89 párrafo tercero, es proceden-· 

te el recurso de revisión y de acuerdo =n el numeral 14 O -

de la propia Ley de f,,.'!lpar'O~ el Juez tiene la facultad .para_ 

rrodificar o revocar la suspensión de oficio. 

Para la interposición del juicio de garantías, en 

tratándose de los actos prohibicbs p::>r el artículo 22 =ns

ti tuciona.l y de la incorporación for=sa al servicio del -

ejercito o arm3.da.s nacionales, todos los dÍas del año y to

das las horas del dÍa o de la noche son hábiles, para la -

presentación de la demanda. y para tramitar el incidente de_ 

suspensión, =nforme a los preceptos 22 y 23 de la Ley de -

la M3.teria. 
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Articulo 21.- El térmiro para la dem:mda de arnpot 
ro será de quince dÍas. Dicho térm:iro se ccmtar.!l desde el= 
dÍa si:guiente al en que haya surtido efectos, =nfo:rrne a la 
ley del acto, la notificación al quejoso de la. resolución o 
acuerdo que recl~; al en que haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado -::: 
sabedor de los mism::>s. 

Artículo 22.- Se exceptúan de lo 
artículo anterior. 

dispuesto en el 

Fracción II .- Ll:>s actos que importen peligro de -
privacion de la vida, ataques a la libertad personal, de -
portación, destierro, cU3.lquiera de los actos prohibidos -
por el artículo 22 de la Constitución, o la in=rporación 
for=sa al servicio del ejército o armada nacionales , 

En estos casos la demanda de ampazu podrá :Lnte~ 
nerse en cualquier tiempo. 

Artículo 2 3. - Son dÍas hábiles para la prorrocion 
substanciación y resolución de los juicios de amparo, todoo 
los dias de:i:-··a:;10, con exclusión de los sábados y domingos,
el 12 de enero, 5 de febreru, 12 y 5 de mayo, 14 y 16 de -
septic.Tbrc, 12 de octubre y 20 de rovie-nbre. 

Puede prorroverse en cualquier dÍas y a cualquiera 
hora del dÍa o de la noche, si se trata de actos que impor
ten pelign:i de privación de la vida, ataques a la libertad 
pP....rsonal, deportación, destierro o alguno de los actos pro=
hÍbidos oor el artículo 22 de la Constitución Federal, así 
=rro la Ín=rporación for=sa al ejército o armada naciona=
les, y cualquiera. hora del dÍa o de la noche será hábil pa
ra tramitar el incidente de suspensión en estos casos, has
ta resolver sobre la suspensión definitiva del acto reclama 
do y dictar las providencias urgentes para cumplir la reso=
lución en que se haya =ncedido. 
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Sólo n::>s resta concluír, respecto de esta medida 

que dada la importancia de la misma y en razón de la pn::>tes:_ 

ción que debe =ncederse, contra el acto que pretende lle-

var a cabo la autoridad responsable en perj ui.cio del peti-

cionario de garantías, la Ley de la Materia dispone: que no 

es necesario la forrrBlidad de la derranda a que se refiere 

el artículo 116 de l.a mul tici·tada ley, ni que se presente 

por escrito, sir.o que basta con que el quejoso o cualquiera 

otra persona, aune¡ ue sea men:ir de edad o mujer casada, in"'2. 

que en su nombre la protección federal aGn verbalmente o 

por la vía telegráfica, para que la medida preventiva se 

=nceda, en ese supuesto, el juez dictará las m=didas nece

saria::; para lograr la. comparece~cia del agraviado, requi.- -
riéndolo para que ratifique la demanda y en caso de que no_ 

sea. a.sí, se tendrá por n::> presentada, quedando automatica-

mente sin efecto J.as providencias que se hubieren dictado. 

Considero importante a .rin de apoyar lo anterior, 

transcribir los artículos 17, 18 y 11 7 de la Ley de Arnpa:n:>. 

Artículo 17.- Cuando se trate de actos que impor-· 
ten peligru de privación de la vida, ataques a la libertad_ 
personal fuera de pn::>cedimiento judicial, deportación o de§_ 
tierra, o alguno de los actos pn::>hibidos por el artículo 22 
de la Constitución Federal, y el a.graviacb se encuentre im
posibilitado ~ promover el amparo, podrá hacerlo cual- -
quiera otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad_ 
o mujer casada. En este caso, el juez dictará todas las me 
dictas necesarias para lograr la comparecencia del agraviado 
y, habido que sea., ordenará se le requiera pa:rB. que dentro 
del término de tres d.Ías ratifique la demanda de ampa=; sT 
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el interesa.do la ratifica se traini tará el juicio; si no la 
ratifica se tendrá por ro presentada la denanda, quedando 
sin efecto las providencias que se hubiesen dictado. 

Artículo 18 .- En el caso previsto por el artículo 
anterior, si iJ. pesar de las medidas torradas por el juez no 
se hubiere podido logra:::- la =mparecencia del agrav:iado, la 
autoridad que =nazca del juicio de amparo, después de que 
se haya resuelto sobre la suspensión definitiva, l1'l3I1dará -~ 
suspender el procedimiento en lo principal y consignará. los 
hechos al Ministerio PÚblico. 

Transcurrido un año sin que nadie se apersone en 
el juicio en representación legal del agraviacb, se tendrá= 
por no interpuesta la demanda. 

Artículo 117 .- Cuando se trate de actos que impor 
ten peligru de privación de la vida, ataques a la. libertad
personal fuera de pn::>cedimi.ento judicial, deportación, des:=
tierro o alguno de los pn::>híbidos por el artículo 22 de la 
Constitución :federal, bastará, para la admisi6n de la cierran 
da:: que se e:~:pre.sc: e..r1 ella el acto recJ.arrado; la autoridad
que lo hubiese ordenado, si fuer>e p::>sible al pro=vente; el 
lugar en que se encuentre el agraviad::>, y la. autoridad o -
agente que ejecute o trate de ejecutar el acto. En estos -
casos la demanda podrá formularse por =mpa.recencia, levan
tándose al efecto acta ante el juez. 
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lA SUSPENSION DE PI.Am. 

Corro vinos con anterioridad la tramitación del -

juicio de amparo se hace en forna indirecta y directa, el -

prirrero se hace ante los Juzga.d::>s de Distrito y el segundo_ 

ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunales Co

legiados de Circuito. 

Aho:rB bien, herros visto que tra.táncbse de la sus

pen.::;ión en amparo indirecto, escencialm=nte corresponde al_ 

Juez .C:.é Distrito decretarla, sal.vo las excepciones que ya -

virros al hablar de la suspensión provisional, ¿PerD qué su

cede en tratándose de la suspensión solicitada en el amparo 

directo?, en principio direrros que con el amparo directo -

procede contra sentencias clefi.ni ti vas dictadas por tribuna

les judi:ciales administrativos o del traba.jo y por ende la 

suspensión del acto r€cla.rnado en el amparo directo y por -

tanto en contra de sentencias definitivas, es a lo que los_ 

trata.distas denominan "Suspensión de Plano" y se encuentra. 

regula.da por las Fracciones X Párrafo segundo, xr: del art1-
culo 1Q 7 Constitucional , así corro en el 'Ií tulo Tercero, Ca

pÍ tulo Tercero, artículos del 170 al 176 de la Ley de Ampa-

ru. 

De conformidad con el artículo 1 70 de la Ley de 

Amparo, se puede afirrrar, corro regla general, que =rres

ponde a las autoridades responsables, sujetándose a las 
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disposiciones de la Ley de la Moi.teria, rrandar suspender la_ 

-:jecución de L:J.s sentencias reclamadas de los asuntos pena

les, civiles, administr'3.tivos o laborales, que se tn:uni.ten_ 

ante la Suprena Corte de Justicia o ante los tribl.llldles co

legiados de Ci!'Ct.lÍ to, dicha facultad esta reservada a la au 

t:oriclad ordenadora del acto c:mcreto de aplicación, así lo_ 

ha interpretarn la Suprema Corte de Justicia al sentar el -

siguiente criterio: 

JURISPRUDENCIA.- Suspensión.- Arrpa.ru Civil Direc

to.- Autoridad que debe decretarla. "De =nformid3.d =n lo 

dispuesto en la Constitución Federal, y en la Ley de Ampru:u, 

=mpete a la autoridad responsable que haya dictado la sen

tencia reclanada en el amparo directo, decretar la suspen-

sión definitiva de los actos reclamaros, fijar el m::mto de_ 

la garantía y en su caso el de la contra gar>anTÍa, sin que 

=rr-esponda tal facultad al juez inferior, aunque haya sido 

designado == a.utorida.d responsable''. 

APENDICE DE JURISPRUDENCIA DE 1917 a 1965.- Tbrro CXVIII Té

sis 1054 y 353. Tercera Sala. 

No obstante lo dispuesto por la Fracción X, del -

artículo 107 de la Constitución Federal, que dispone y arde 

na que la suspensión debera otorgarse, respecto de las sen

tencias definitivas en rrateria penal al =municarse la in-
terprBtación del ampa.ru y en rrateria civil =n la =ndición 

de que rrediante fianza que otorgue el quejoso para res_pon--
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der de los daños y perjuicios que tal suspensié3n ocasiona-

re, la cual quedará sin efecto si la otra parte da contra-

fianza para asegurar la reposición de las =sas al estado 

que guardaban si llegare a concederse el amparo y a pagar 

los daños y perjuicios consiguientes; en la práctica las ª.!:!. 
toridcides responsables en l'!E.teria civil ro cumplen =n este 

requisito en virtud de atender a lo dispuesto por el art:ÍC::!_ 

lo 173 de la Ley de la .M=iteria que a todas luces resulta -

in=nstituciona.l, porque supedita la concesión de la SUSIJe!l 

sión a los misrros requisitos de procedencia de la suspen- -

síón ordinaria, esto es que medie solicitud del agraviado,

que no se caucen perjuicios al interés social ni se =ntra

venga..ri disposiciones de órden pÚbli= y que los actos que 

se reclarren sean de difícil reparación :para el agraviado, 

por lo que considero que es urgente y necesaria la rrodifi~ 

ción de este precepto para que se ajuste el texto constitu

cional. 

Por lo que hace a los a.'IlparDs directos sobre rrat~ 

ria lalx>ral, =rresponde al Presidente de las Juntas que h.!:!_ 

bieren dictado el laudo con::>cer y resolver sobre la suspen

sión, tomando las medidas necesarias para la subsistencia -

del o los obreros en caso de que sean los que hayan salido 

beneficiacbs =n el laudo. 

En relación a este medida la Suprerra Corte de Jus 

ticia ha sentado los siguientes criterios: 
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SUSPENSION EN M'\TERIA DE TRABAJO.- Antes de =nce 
der cualquier suspensión del acto reclama.cb en un juicio de 
amparD en ln3.ter.ia de traba.jo, debe asegurarse la subsisten
cia del obrero que obtuvo, bien sea que se trate de una. in
demnización o de pago de salarios, por lo que el Presidente 
de la Junta debe =rnputar el tiempo que estiffi2: ha de tardar 
en resolverse el juicio de r;aruntías respectivo, y de acuer 
do =n eso, mandar que se exija y entregt.E la cantidad co-::" 
rrespondiente al trabajacbr, si a su juicio estuviere en p~ 
ligro de n=i poder subsistir, y :por el sobr~--ite de la. c~-.,ti
dad reclanada, =nceder la suspensión, pero en ningún caso 
pasar por alto la disposición =ntenida en el artículo 174-
de la Ley de Amparo cua.ncb sea posible su aplicación. -

Aoéndice de Jurisorudencia de 1917 a 1965 del Semanario Ju
clicial de la Federación. Quinta Parte Cuarta Sala Página_ 
163. 

SU3PENSION EN MATERIA DE TRABf\JO .- EJ. artículo -
1 74 de ].a Ley de ArnparD establece tma facultad discrecional 
en favor de los miembros de las Juntas de Conciliación y Ar 
bitraje, para =nceder la suspensión de los laucbs que se ::
recurren en amparo directo , y la Cuarta Sala de la Suprema. 
Corte de Justicia ha sustentacb el criterio de que la· sus-=
pensión en IIBteria de trabajo, es improcedente hasta por el 
importe de seis meses de salarios por ser éste el términ::> 
considerado =rro necesario para la tramitación del juicio -
de garantías. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Senanario Ju
dicial de la Federación. Quinta Parte. Cuarta Sala Pági
na 166. 

Ahora bien, cuaneb se trate de sentencias defini

tivas en 1n3.teria. penal, al solicitar el quejoso la suspen-·

sión, la autoridad responsable debe decretarla de plano, p~ 

ra que el agraviacb quede a su disposición en lo que respec-
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responsable esta facultada. para mantenerlo libre mediante 

las medidas de aseguramiento que estime pertinentes a fin 

de devolverlo a la autoridad competente en caso de que no 

obtenga el Amparo y Protección de la Justicia Federal. 

so 

De conformidad con el artículo 95, Fracción VIII_ 

de la Ley de Amparo, contra el auto en que se =nceda o nie 

gue :.a suspensión de plano, en que se fijen fianzas o con-

tr2 .. _:c.c:-izas ilusorias, en que se niegue la libertad caucio-

nal o en contra de cualquie!'.' otra resolución que se pronun

cie en el incidente donde se trB.mita esta clase de medida y 

que CLJ.uce ciafios y perjuicios a alguno o algunos de los inte 

resadas pn:>ced.e el recurso de queja, del cu.al conoce el Tri 

..Jt.:..~ Colegiad.o de Circuito o la Suprem"l Corte de Justicia_ 

de la Nación, se¿:Ú.~ l·:.o ccrresponda decid.ir a uno u otro so

bre el fondo del. asunto, por disposición del articulo 99 -

pá..YTa.fo segundo de la Ley de !\mparo. 

El Maestro Ignacio Burgo.3. nos dice acerca de este 

incidente lo que a continuación me permito transcribir: 

"Analogarrent:e a lo que sucede tratándose del dlTlfX"l = indirecto o bi-instancial, la suspensión en los juicios
directos de garantías adopta la forma procesal de incidente, 
que se tramita ante la autoridad responsable o ante el Pre
sidente de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

A diferencia del incidente de suspens:ion en ampa
ros indirectos, en el que se suscita tma. verdadera contro-
versia que se d.irije por la interl=utoria respectiva, t:rB.-
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tándose de dicha :rredida cautelar =nt:ra. la ejecución de sen 
tencias definitivas civiles, administrativas o penales o-=
laudos arbitrales definitivos , se concede o niega de plano, 
sin substanciación es_pecial, bastando la petición del quej~ 
so o la simple prorroción del juicio de garantías en sus res 
pectivos casos (amparos civiles latosensun, lalx:lrales, adnÍL 
nistrativos y amparos en natecia penal), por ende, en lo -=
que concierne al juicio di.recto de garantías, no existe la_ 
suspensión provisional ni la definitiva, sino la. suspensión 
úni.ca, cuya =n:::esión o denegación no es in"tr'Ínsicamente ju 
risdicciona.l, siro administra ti va, por no implicar =nten-=
ción algura, corro ya se dijo". (9) 

(9) Ignacio Burgoa "El juicio de a.rrparo" Página 787, Décina. 
Edición 1975. 
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SUSPE.i"ISION POH 1-iECBO SUPERVENIENTE. 

Herros visto, aún cuando en fo:rrra somerB o superficial, 

la suspensión provisional, la de oficio y la suspensión de_ 

plano, ahora v~:c:o; en qu-:= consiste o que es la SU3pcnsién 

por hecho superveniente, para ello anali.zarerros previamente 

el artículo 140 de la Ley de i\mpa= que determina: 

"Mientras no se pronuncie sentencia ej ecutoriaca 
en el juicio de amparo, el Juez de Distrito puede m::::>dificar 
o revocar el auto en que naya concedido o negado la suspen
s-un, ~uando ocurre un hec."io superveniente que le sirva de 
.!:t.:.nd.a-rento'' . 

En mi opinión el precepto antes transcrito es cl2 

ro y preciso, esto es, otorga facultad al juzgador para ::o

cificor o revocar el auto por rredio del cual se haya =nce

dido o bien negado la medida suspensiva, sienpre y cuando -

2.=:-:"tezca o haya. a=ntecido un hecho superveniente, que sea 

ba.st:mtc é/ suficiente para la rrodificación y revocación de_ 

la medida suspensional. 

Ahora bien, es lógico pensar que quien solicite -

la ny.:.-J2.ficación de la suspensión va a pedir también su rev!2_ 

cación por tales o cuales circunstancias sin embargo al j ~ 

gador l·2 corresponde hacer el análisis de si es procedente 

sólo rrodificar la rredida o de plano debe de ser revocada, -

dado que son dos supuestos totalmente diferentes, en virtud 

de que la rrodificabilidad deb<'e referirse a las rrodalidades_ 

accesorias de la interlocutoria, más no a la pn:>cedencia o 
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impI:'Ocedencia de la misma.. De lo anterior contestarros la -

interrogante que ros plantearros al principio de este inci-

so, diciencb que la suspensi6n por hecho superveniente es.

aquellas medida cautelar que se otorga o se niega toIIBndo -

en consideración un a=ntecimiento posterior a la ya otorg~ 

da. 

Considero que lo rrá.s difícil e importante de esta 

figura jurídica consiste en determinar que es lo que la ley 

seña:Cc'l. cono hecho superveniente . 

El 1-bestru Burgoa ros Gice: "Que hecho o cai...;sa su 
per-.1en.ientc es aquella circunstancia acaecida con posterio=
ridad a la interlocutoria suspensional, que viene a car:biar 
alguna de dichas tres condiciones (la. que sean ciertos los 
actos reclanados, 2a. que siencb ciertos sean suspendibles_ 
y 3a. que reun.ienoo las cbs condiciones anteriores se sati?_ 
fagan los requisitos previstos por el artículo 124 de la -
Ley de Arripuro en sus Fracciones II y III) genéricas, en cu
ya s~tisfacción o ro satisfacci6n se hubiera. basado respec
tivu..rrente la concesión o la denel3aci<:,n de la. su.s~·e::si.Ó!i. C.~ 
finitiva". (10) 

A su vez, el l-'aestro /\lfonso Moriega CantC:. 1'0S da 

la siguiente definición de hecho s 1..J.per-venit..?!nte: 

''Por causa superveniente cicl:.e entenderse: El - -
acaecimiento de un hecho o circunstancia, posterior a la re 
solución cuya revocación o rrodificación se pretende; debien 
do entenderse == posterior no única.rnente el que cronolÓgl 
canente acontece con posterioricacl ill tiempo en que el Juez 
conoció de la suspensión, siro i;..~1uél qu~~ era desconocido 

(10) Burgoa Ignacio "El Juici-:; -·a.rD" Pcigina 772. 
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por el juez federal en el momento de dictar resolución y, -
por Úl tino ro el hecho que sucede ante la autoridad respon
sable, siro el que con::>ce el juez de Distrito en forma dis
tinta a =mo lo =roció cuando resolvió el incidente por -
pri_mera vez; y tooo esto en virtud de que el efecto de la -
suspensión es mantener viva la IIB.teria del juicio de anpa-
::-u, sie:npre que ro se haya dictad::> en el mismo sentencia -
ejecutoriada". ( 11) 

Por otra parte , la Suprerra Corte de- Justicia a -
sentado el siguiente criterio: 

SUSPENSION POR CAUS.J\ :::;UPERVENIENTE. Por hechos 
superv .. ~nientes sólo deben entenderse los que tienen lugar 
con oosterioridad a la resolución dictada en el incidente 
de s~pensión y que llDdifican la situación jurídica exist€E!_ 
te cuando se pronunció esa resolución. 

Tésis Jurisprudencial No. 215. Apéndice de 1917 a 1975 Ju 
risprudencia Común al Pleno y a las Salas, Página. 353. 

Ahoru bien, en cuanto a su procedencia deberros d~ 

cir que el req_uisi·to esencial es que ro se haya pronunciado 

sentencia ejecutoriada en cuanto al fondo del juicio y en 

cuanto a su trámite este deberá de sujetarse a las mismas 

exigencias y requisitos señalados para la resolución de la_ 

suspensión ordinaria, así lo ha establecido la Suprema Col:'

te de Justicia al establecer el siguiente criterio: 

"SUSPENSION POR CAUSA SUPERVENIENTE. La facultad 

que tienen los jueces de Distrito, para revocar el auto de 

suspensión o decretar ésta cuando ocurre un rrotivo superve-

(11) Noriega Alfonso "Lecciones de A.rrparo" Página 961. 
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niente, no irn;ilica la de que puedan resolver de pla.."10 sobre 

la suspensión, siro que deben sujetarse a la. regla general_ 

de substanciar el incidente respectivo, =n audiencia de -

las partes, pues las disposiciones de la Ley ReglarJEntaria_ 

IP establecen distinción alguna que autorice que en tales -

casos, la suspensión debe revocarse o decvetarse de plano". 

Quinta Epoca.: 
TorrD XIX Romualdo Ra!IDs y Cía Sucs ... , Pág. 6 7 3. 
TorrD XXVI Gárrez RaÚl. Pág. 110. 
TorrD XXVI Al.várez Ezequiel, Pág. 2699. 
Torro XXVI G5rrez Eligio N., Pág. 2699. 
Torro XXVI Rodríguez María Encarnación. Pág. 2699. 

Por úl tirrD di.renos que =ntra el auto de rrodifi~ 

ción o rev=ación de la suspensión, prucede el recurso de -

revisión =nforrne a lo establecido por el artículo 82, Frac 

ción II de la Ley de la Materia. 



CAPITULO II .- La. suspensión definitiva. 

a) .- l.Ds principios que rigen la JIEdida cautelar 

definitiva. 

b) .- El. órden pÚbLi.oo y el interés social en la SU§.. 

pensión de.fini ti va. 

e) .- La concesión de la suspensión definitiva. 

d) .- La negación de la medida suspensiona.l defini-

ti va. 
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1A SUSPENSION DEFINITIVA 

Iniciarerros el segurn:b capítulo de este traba.jo -

=n un breve estudio sobre la suspensión definitiva, que es 

uno de los actos proces<les más inporta.ntes del juicio de -

amparo, da.cb que en un ~é_·to porcentaje de esta clase de ji.4_ 

cios • se solicita la sus?ensión de los actos recla.rra.dos, y_ 

es a esta figura a la que la Ley de la Materia dedica dos 

capítulos, un::> es en cuanto al amparo indirecto y otro en -

el directo o uni-instancial. En la espec.i.e estudiarerros en 

forrrE. esencial el prucedimi.ento dado en el pcirrer supuesto, 

en virtud de que la segunda figura la estudiarros en el inci 

so f) del capítulo anterior al hablar de la suspensi6n de -

plano. 

La. substanciación de la rredida en el amparo indi

recto, es similar a la del propio juicio que resuelve sobre 

la co:nsti tucionalidad o in=nsti i::ucionalidad de los actos 

recla.rrados, de ello que su distinción sólo estriva en que 

aquella sólo suspende la ejecución de los actos aun:¡ue no 

en fornia. definí ti va, == la palabra te:l-..-i::ual de la ley lo 

dice, da.do que su vi10encia esta =ndicionada. a la sentencia 

ejecutoria que se dicta en cua11to al fondo del amparo, de -

esto puede concluírse que es J.a. propia sentencia del juicio 

principal la que impide la =ntinuación de los efectos de 

la suspensión definitiva, y que en consecuencia ésta sólo 

suspende pruvisoria o cautelarmente en tanto se dicta sen-

tencia debidamente ejecutoriada.; por ello y dada su =n~lc-
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jidad, con toda intención he dejado precisamente el presen

te capítulo para el sólo estudio aurque sea breve de esta -

figura jurídica. 

En general la suspensión es solicitada. en el cuer 

po misrro de la denanda de amparo, sin que esto quiera. decir 

que for=sa y necesariarrente tendrá que ser así, al respec

to la Ley de Amparo establece en su artículo 120 que debe-

rán de acompañarse dos copias para el incidente de suspen-

sión, c>l cual se trami tord. por duplicad:> de =nformidad con 

el artículo 142 de la propia ley, así como las copias nece

sarias para el emplazamiento de las partes en el juicio; y_ 

así tenerros que el artículo 141 otorga facultad al prorrove12 

te del amparo para solicitar la suspensión de los actos re

clamados, siempre y cuancb no se haya dictada sentencia de

bidamente ejecutoriada. 

La substanciación del prucedimiento incidental se 

inicia con el auto en que el Juez admite a trámite la de.-nan 

da de amparo, t.-oda vez que en . _ _,i se ordena la fornación por 

duplicado del incidente de s~pcnsión y forrrado éste se 

acuerde lo que proccd~ respecto de la solicitud de suspcn-

sión; esta substanciación o inicio del procedimiento inci-

dental es la rrás común, pero bien puede suceder que dada la 

naturaleza de los actos reclanudos se decrete una suspensión 

de oficio o también lléi::<1Cu de plano, situación que ya he-

m::>s visto con anterioridad. 
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Dado que la solicitud del otorgamiento de la sus

pensión definitiva, presupone una resolución sobre una rredi:. 

da provisionalmente a esta., es ló,;ico y ademiis necesario ~ 

blar de ella, maxime que los juz¿aC:ores de amparo aún cuan

do n::> se solicite la suspensión :;::iruvisional cono requisito_ 

previo a la definitiva, ordenan ,orc·.-.:dJTEnte a la admisión -

de la demanda que se requiera al p:r~movente de la misma ~ 

ra que la aclare !Iléll'..Ífestando si solicita o no la suspen- -

sión pruvisional; aún cua..'"ldo en lo particular difiero de e::!_ 

te sisterra acbptacb en la practica, dado que estiro::> que rn_ 

es necesario que el prom::>vente del a.rnparu solicite la sus-

pensión provisional corro requisito previo para el otorga- -

miento de la suspensión definitiva, en su oportunidad tra.t§!_ 

re de ahondar más ace.."'Ca de esta idea, mientras tanto rre 

avocare al estudio de esta figura desde el rrorrento mismo en 

que se abre el procedimiento incidental. 

En el caso o estudio, una vez formado el inciden

te =n las copias simples de la demanda; con fundarrento en_ 

los artículos 10 7, Fracción X de la Constitución General de 

la RepÚblica, 131 y 132 de la Ley de Amparo, se solicita el 

infonre previo a las autoridades responsables, misrro que d~ 

berá de ser rendido por duplicado y dentro del térmirn de -

veinticuatro horas (contadas a partir del norrento en que se 

les notifique dicho auto, conteniendo los inforrres la mani

festación clara. y precisa de si son ciertos o no los actos_ 

reclama.dos), con apoyo en el artículo 130 de la ley de la 

materia y en este mismo auto, el Juez de Distrito, deberá 
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de resol ver sobre la suspensión provisional, aq ~ G _:rge la 

interTOgante, siendl esta precisamente respecto de la fac~ 

tad discrecional del juzgador para resol ver sobre la citada 

suspensión provisional, duda que permanece latente, aún y -

cuando he investigado obrB.S de =nnot:ados autores, no ht: e!:!. 

=ntraclo su solución, por eso c:i.proveche la r-eali.zación de -

este traba.jo pura dejarla sentada y es de la sibT\.riente m:me 

ra: En primer lugar, en mi concepto el artículo 130 a que -

henos hecho alusión, no otorga ninguna facultad discrecio-

nal ,_: juz¿>;ador para conceder o negar la rnedida de suspen-

sión provisional, en virtud de que el citado precepto orde

na que en los casos en que proceda la suspensión confonre -

al artículo 124 de la propia ley, el Juez de Distrito podrá 

decretar que las cosas se m:mtengan en el estado que guar-

den, hasta que se resuelva sobre la suspensión definitiva,

com:::> ya lo señalé, en mi concepto tal precepto no otorga -

nir\c,<Tt..1!1a facul "t:ad discrecional, por que el misrro obliga al -

Juez a que ex.."3.In.ine la derranda y a que prejuzgue aunque sea 

en Ufo-t .forr= mínima. sobre la procedencia de la suspensión -

definitiva, es decir, :;:i_ e;,, reunen los requisitos de que h~ 

bla el .::ir-.ículo 124, rD ~>0urá hacer uso de facultad discre

cional algllltl, sino que deLeru de c.:_.;_:. -- · xr la medida y sólo 

.POclrÚ hacer uso de facul ta.d discrecion:.Li ,:.J.l .:'ijar los r-equ:i_ 

sitos o condiciones neces<:rr'ias para que surta efectos la ne 

dicb, situaciones totalmente diferentes al otorgarr~ento o -

negación de la suspensión provisional. 

Por otro lado, =nsideru oportuno expresar mas --
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clararrente la idea anotada líneas atras, y respecto de si 

es necesario o no solicitar == requ.isi to previo a la sus

pensión definitiva la suspensión provisional; en la prácti

ca y generalmente los jueces de amparo, quiza. a fin de ha~~ 

cer uso de la facultad discrecional de que habla el dispos:!:_ 

tivo 130 o de: resolver provisional.rrente sobre la suspensión, 

en las derranda::; en cbnde se solicita la suspensión definit:!:_ 

va, peru ro asi la provisional, las mandan aclarar, =n ªP2. 

yo en el artículo 146 de la ley de Ampa.ru, para el efecto -

de .;ue el prorrovente manifieste si solicita o ro la suspen

sión provisioncil, es cierto que el Juez tiene la facultad -

en los términ::is del artículo arriba citado para rnanda.r a.el~ 

rar cualquier irregularidad en el escrito de demanda, pero_ 

el hecho de que IP se solicite la suspensión provisional ro 

es una. irregularidad, dado que no hay en la legislación so

bre la rn.:i.teria de a;nparo ningÚn pr>ecepto que obligue al de

rr.a.ndante de la protección federul a solicil:ar la suspensión 

provisional f-'..lr'a la tramitación del juicio de garantías, ni 

=no un presupuesto de la suspensión definitiva, porque si_ 

en el caso el prorIOvente al aclarar su demanda manifiesta 

que solicita únicamente l.a suspensión definitiva, el Juez 

esta obli;_>,aclo ci darle el tr"áJni te =rrcspondiente a la derrBn 

da y al incidente de suspensión, porque, admitir lo =ntra

rio, sólo entorpecería y retardaría no tan sólo la adminis

tración de justicia sin:> también los posibles beneficios a 

que legalmente tuviere derecho el solicitante del amparo. -

En mi =ncepto esa facultad discrecional de que habla el UE. 

tículo 130-, es exclusivamente para los requisitos de efect:!:_ 
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vidad y por otra parte la facultad que tiene el juez y que_ 

se desprende del artículo 146 de la Ley de la l'-".ateria, no -

deben de ser tom3.das == pretexto pci.ra entorpecer, dila~ar 

o retardar tanto la admisión a trámite del propio juicio ~ 

m:> J.--:iara resolver f2'.ob~ la solici~ud de .susJ=>ensión, torrando_ 

en co1co,::irleración que este deberá de ser decidida en un tér

mino perentorio, por lo que, si se ordena la aclaración de 

la derrunda J?é3X'=i el exclusivo efecto de que el prorrovente ITl3. 

nifieste si solicita o ro la suspensión provisional, •:!r;o 

tardaría cu-:mcb menos del doble de tiempo normal para estar 

en posibilidad de dictar la resolución correspondiente a la 

suspensión definitiva. 

En mi opinión, el problema se resuelve de la si-

guiente foTIIB, dado el espíritu de la ley y de una sana ló

gica jurídica y toda vez que el juicio de anparo es de ex-

"t:ricto de.rtcho, salvo alguros casos corro lo son en nateria_ 

penal, ¿¡_g:i.~aria. u laboral, el Juez de Distrito no debe obli

gar al solicitante ',k:el amparo a pedir la SLLspensión provi-

siona.l, dado que m ,¿,;<Íste ningún precepto que le obligue -

y concretarse a darle trámite a la denuncia ordenando la for 

ma.ción del incidente y en el mis= decretar que no ha lu-

gar a resolver nada respecto de la suspensión provisional -

en virtud de ro haberse solicitad:> y con tal resolución no_ 

se causa perjuicio a ninguna de las partes, por que, corro -

ya vinos en caso contrario, se podría pensar que se es,ta su 

pliendo la deficiencia de la queja y por ello se podría de

jar en estado de indefensión a la autoridad o al terceru --
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perjudicado en su caso; n:> escapa a mi c=nsideración que 

ese acto procesal de suspensión provisional puede ser de 

vital importancia, pero en Últirra. instancia el trámite de -

este incidente es o debe de ser sumarisim:> y por ot:lx> lado 

sobre todo en m3.teria adninistrativa o ci•;il el juicio es -

de extricto derecho y no se pueden subsanar los e.r.ix>res de 

las partes, sólo quise dejar asentado lo anterior == una_ 

observación particular y dada la celeridad <=n que debe de 

ser tramitado e.l incidente de suspensión. 

Una. vez que se han solicitado los informes pre- -

vios, se ha fijado fecha para la celebración de la audien-

cia incidental y resuelto sobre la suspensión provisional,

deberá. de notificar-.3e ese auto a las autoridades responsa-

bles para que =mience a correr el térm.i.n:> de que habla el 

artículo 131 que a la letra dice: 

"Prorrovicla la suspen.sión =n ... o= al artículo 1.24 
de esta ley, el Juez de Distrito pedira inforrrE previo a la 
autoridad responsable, quien deberá rendirlo dentro de vei!:!_ 
tic11atro horas, transcurrido dicho ténnino, =n inforrre o 
sin él, se celebrara la audiencia dent:rD de setenta y dos 
horas, excepto el caso previsto en el artículo 133, en la -
fecha y hora que se hayan se..i'ialado en el auto inicial, en -
la que el juez podrá recibir ÚIÚC'..anente las pruebas d=umen 
tal o de inspección =ular que ofrezcan las partes, las que 
se recibirán desde lueeo; y oyendo los alegatos del quejoso, 
del tercero perjudicado, si lo hubiera, y del Ministerio Pú 
blico, el juez resolverá en la mism3. audiencia, =ncediendo 
o negando la suspensión o lo que fuer~ procedente =n arre
glo al artículo 134 de esta ley. 

Cuando se trB.te de algunos de los actos a que se 
refiere el artículo 17 de esta ley, podrá también el quejo::
so of:Decer .~·rueba testim::>nial. No :oon aplicables al inci--
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dente de suspensión las disposiciones relativas a la adnú.-
sión de pruebas en la audiencia constitucional; no podrS. -
exigirse al quejoso la proposición de la prueba testim:::mial, 
en el c¿¡so, a que se refiere el párrafo anterior." 

Es impcirt.::mte hacer n::::itar que el anterior precep

to clarillnente est.:iblcce que en el incidente de suspensión 

el juzgador sólo podrá recibir las pruebas cbcurrentales y 

de inspección ocular, esto obedece a la necesidad de resol

ver, sobre la procedencia de la rredida suspensiva en el rre

nor tiempo posible y por otra parte, tratándose de actos de 

privación de lu. \tic.Ja, ataques a la libertad personal fuera_ 

de procedimiento, deportación o destierro o alguno de los -

actos pruhibid::>s 10r el d.rtículo 22 =nstitucional, se po-

drá ofrecer J.ci prucebd c.-c::;t:i.m::inial, pero siTl que al quejoso_ 

se le obligue a su pro1 >0:::;_,_,;ion. Desahogadas que sean las -

pruebas se dictar·<l la resolución que =nforme a derecho p~ 

ceda, torrando en =nsideración las bases o principios de 

que habla el dr't:Ículo 124 de la propia Ley de Amparo que es 

lo que VerE:JTOs en el siguiente inciso. 
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Estos principios o requisitos, estan contenidos 

en el artículo 124 de la Ley de Amparo, e,:;to es dentro de 

una suspensión ordinaria o suspensión en un juicio de ampa

ro indirecto. 

El mencionado precepto establece en forma precisa 

aun:i.ue ro limi tati varrente las bases para la procedencia de 

la iredida al nunifestar clara.mente que: 

"Fuera de los casos ' 1ue se refiere el artículo 
anterior, la suspensión se dec:e:_ t.:i.rá cuando =ncurran los =
requisitos siguientes: 

I.- Que la solicite el agraviado; 
II.- Que no se siga perjuicio aJ. interés s=ial, 

ni se =ntraven.c;an disposiciones de orden pÚblico. 

Se considerará, entre otros casos, que si se si-
guen esos perj,_:_icios o se realizan esas =ntra.venciones, -
cuando, de =n:.::·2derse la suspensión; se =ntinúe el funcio
namiento de ce.;1 LL'Os de vicio, de lenocinios, la producción_ 
y el =meT\2io de drogas enervantes; se perrr..ita la conswna.-
ción o continuación de delitos o de sus efectos, o el alza 
de precios con relu.ción a artículos de primera necesidad o
bien de consum:::i necesario; se impida la ejecución de rred.i-=
das para combatir epidemias de carácter grave, el peligro -
de .invasión de enfermedades exóticas en el país, o la CaITif'=l 
ña contra el alcoholisrro y la venta de substancias que enve 
nenen al individuo o degeneren la raza; 

III .- Que sean de difícil repa.ra=-on los daños y -
perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del 
acto. 
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El Juez de Di:::;-:..Tito, cil c.unceder la suspensión, 
procurará. fijar la sit'.iución =i 'lUC habrán de quedar las C.2_ 
sa..s, y tonará las medidas ~J(::!rti .;:__-:.-~·2s para conservar la rna..
teria del amparo hasta la ti---'!rrni:-e.ción del juicio." 

Observarros del a~terio~ precepto que la suspen- -

sión definitiva es procedente, cua:ndo la solicita el quejo

so y cuando con la =ncesión ce J_a misma no se siga perjui

cio al interés s=ia..L ni se =ntravengan disposiciones de 

orden pÚblico, así corro c¡,:¿r1cio los daños y perjuicios que 

se llegaran a ocasionar al ~uejoso o::>n la ejecución de los_ 

ac·tos sean de difícil rc~;c,·-·c.ción, ¿¡_sí o::>rro cuando con la -

=ncesión de la misma. no .. -_, deje sin rrateria el fondo del -

juicio. 

r::e las tres frclcciones que contiene el precepto -

aludido, la segunda contiene :t'Cquisitos de su:rra importancia, 

y al misrro tiempo de bastill1te co:;o:- :.ej idad, =mo son el inte 

:rés social y el órtle..i.1 público, pi-...::cisarnente por ese al to -

grado de dificultad en la inter_::>retación de estos factores, 

dedicaré el siguiente inciso ce este trabajo, con la finali 

dad de que quede lo rrB.s claro posible la interpretación de 

estos conceptos. 
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Al determinar el juzgacbr de ampa= sobre la pro

cedencia o improcedencia de la medida, es cbnde hace uso de 

su amplio conocimiento clel derec.'-10 en ::utcria ce suspensión, 

ya que en cada caso el juez debe de analizar si el otorga-

miento de la medida, puede o no pruducir perjuicios al int~ 

rés social o contravenir disposiciones de orden públi=, -

conccDtos estos difíciles de precisar a travéz de definici~ 

nes de tipo general, ya que ello puede dcpern.le:t' de circuns

tancias :rreramente accidentales relaciorad<is con la época, 

lugar, tiempo, circunstancias especiales del juzgador; es 

cierto que en el Úl ti= párrafo de la Fracción II del artí
culo 124, establece algun:::>s casos en los que el legislador_ 

estableció que la suspensión afectaría el interés social, 

debe señalarse que se está en presencia de una exposición -

enunciativa y no limitativa, en la inteligencia de que, en_ 

la práctica, se plantean infinidad de prublemas sobre la -

apreciación del interés social, que no guardan relación al

guna con los enunciados por la Ley de Amparo. 

Una cuestión similar se plantea en problerIB.S rel~ 

tivos a la determinación del orden público para la proced~ 

cia de la medida. l.D anterior, poD:J.ue, en principio, debe_ 

aceptarse que la emisión de cualquier ley obedece a necesi

dades de orden pÚblico, de otra manera, podría llegarse al_ 

extrerro de pensar que el legislacbr no tiene razón en cuan-



67 

to a esa circ:unstancia en la emisión de norm3S de carácter_ 

general; en realidad el problena debe reducirse a determi-

nar si se trata de un orden público calificado, en cada ca

so particular, para así poder establecer si en realidad 

existe o no esa afectación. 

Corro ejeT.plos de definiciones acerca del ortlen p.§.. 

:::.li= y el interes social se encuentran las siguientes: 

"El orden públi= =nsiste, en el a='eglo sisterra 
tización o =mposición de la vida social, =n vista a la de 
·tenninada. finalidad de satisfacer una necesidad =lectiva,-:::: 
a procurar un bienestar público o impedir un rral al conglo
r;ierado hUITBTIO." ( 11) 

"El interes social, se traduce en cualquier hecho, 
acto o situación de los cuales la sociedad puede obtener un 
provecho o una ventaja o evitarse un u.~astorn::> bajo mÚlti-
ples y diversos aspectos, previniéndose un rral públi=, sa
tis=acienc:bse una necesidad colectiva o lográndose un bie-
:-.;.e.s tar ccmGn .. f' C 1. 2) 

Ricardo Couto nos dice lo siguiente acerca de es

tos =nceptos y de su aplicación en cuanto a la rredida sus-

"En nuestro criterio, la J::ia.se ¡:ara estimar si existe
. .erju:icio al interes general para que se =nceda la suspensión 

(11) Ignacio Burgoa Orihuela "El Juicio de A"'Ilparo" Décima 
Edición. 1975. Páginas 707. 

( 12) Ignacio Burgoa Orihuela "El Juicio de Ampa..""O'' Décima 
Edición. 1975. Páginas 712. 
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debe de estar fundanentalme.nte en el estuclio prejudicial -
•1ue en el incidente relativo se haga sobre L1 violación rc
cl:.JJr~cci, pues si de ese estudio aparece que la violación 
1...!>:i.:_..i·L<_, l¡...J .>1c:J1r¡:"J. ?erjuicio al interés social., concediendo -
12 SL"3~>c.m:_;ión, ya que el nás alto interés de la sociedad y_ 
del Estado está en el respeto de las garantías individuales, 
que, con la di visión de poderes y el sistema federativo, es 
la base de nuestra organización política. 

"Pero este criterio no es el que predomina en la 
práctica en la aplicación de los principios sobre la suspen 
sión. El interés social y el interés estatal se =nsideran
indepenclientewente de la violación =nstitucional, y de es::
te rrodo, por in=!":~>titucional, que sea un acto, se niega la 
suspensión si se .-,stiITl3. que hay interés pÚblico en que el -
acto se ejecute desde luego; =no si el interés pÚblico pu
dierd estar interesado en l.as violaciones del Código Supre
nu del ?aís." ( 13) 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación ha establecido diversos criterios para una. mejor_ 

interpretación jurídica por parte de los jueces acerca de 

es tos =nceptos, =no lo veIIDs en las siguientes tésis . 

SUSPENSION. IN'IERES SOCIAL.- No basta que el ac
to se fw-1de formalmente en W'3. ley de interés pÚblico, o -
que en forma expresa o impl.íci ta pretenda perseguir una fi
nalidad de interés social, para que la suspensión sea ~ro 
ceC:cnte co!"'.forrnc al artículo 124 de la =-~-"e/. de Arnparu, sino= 
que es rnenest·~r que J_,'L3 autoridades o lec terceros perjudi
cados ciporten al ánirrD del juzgador elerr•..:>rrtos de convicción 
suficient:os para que pueda ra=nablemente estirrar.;e que, en 
el caso :2:.:::reto que se plantee, la concesión de la suspen
sión ca:u.~'--u:--ía tales l".€rj uicios al inteP.2~; social., o que im-. 
( 13) Ricarc.lo Cauto "Tratado Teórico Prácticado Sobre la Sus 

pensión en el Amparo) T<i>rcera. Ed. Págs. 125. 
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plica.ría una conü.nvenc.ion directa e ineludible, prim3. fa-
cie y para los e.:Ccctos de la suspensión, a disposiciones de 
orden públi=, rKJ sólo por el apoyo formalm=nte buscado en 
dichas disposicionc0s, sin:> por las características rratecia=
les del acto misrro. Por lo demás, aunque pueda ser de inte 
res pÚbli= ayudar .::¡ ciertos grupos de personas , no se detie 
=nfundir el int".'!rés po.rticular de W"lO de esos gr'l-IIX)S con -
el interes pÚbli= misrro, y cuando n:::> esté en juego el inte 
rés de todos esos grupos protegidos, sino el dE uno solo de 
ellos, habría que ver si la =ncesión de la suspensión po-
dría dañar un interés colectivo en forma rmyor que == po
dría dañar al quejoso la ejecución del acto concn3to recla
rrado. O sea que, en térmiros generales y para aplicar el -
cri c_-n,~io de interés social y de Órden público =ntenidos en 
el pi---"cepto a corrento, se deben sopesar o =ntrabalancear -
el perjuicio que podrÍa sufrir el quejoso con la ejecucion 
del acto recla1n::ido y el rronto -de la afectación a sus derB-=
chos en disputa, con el perjuicio que :p:ldrÍan sufrir las ~ 
tas de interés colectivo perseguidas con el acto concreto -
de autoridad." 

RA-21/74.- Sociedad Cooperativa de Producción Pes 
quera "General Alvarci Obregón", S.C.L. 4 de marza 
de 1974. Unanimidad de votos. 
RA-57/74- Servicios !-bdernos, S.A. ,-11 de mar= 
de 19 74 . Unanimi. dad de votos . 
AA-710/73 .- Autobuses Xonacatlán "Co~ta AzÚl", 
S.A. de C.V.- 19 de JIBrZO de 1974. Unanimidad de_ 
votos. 
R.A.- 761/73.- Inrrobilidr'ia Punta Banda, S.A .. - 9 
de abril de 1974 .- Unanimidad de votos . 
.R.A. -4-4/74.- Sociedad Coopera.ti.va de Producción 
Pesquera "Pescadores del Yqui " S.C.L.- 3 de Se:I->
tiembre de 19 74 . - Unanimidad de votos. 

SUSPENSION PRUEBA DEL PERJUICIO :~;, TNTERES SO- -
CIAL. - Si bien el artículo 124. Fracción II, de la Ley de -
Amparo establece que la suspensión se decretará cuando, en
tre otros requisitos, se satisfaga, el que no se siga per-
juicio al interés social, debe estirrarse que si ese perjui-
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c.io no es evidente y rreurifiesto, las autoridades deben - -
aportar al án.im::> del juzgador los elementos de prueba y da 
tos necesarios para acred.i tar que el otorgamiento de la -~ 
suspensión sí lesionaría al interés pÚblico, pues de lo -
=ntrario, indebidamente se arrojaría sobre la parte quej~ 
sala carga de la prueba de un hecho negativo." 

RA-755/70.- María Re_yes Vi">J.::~.:i de ?-~ínez. 23 de 
agosto de 1971. Unanimidad de votos. 

RA-721/72.- Ingenio el Potrero, S.A .. - 15 de en~ 
ro de 1973. Unanimidad de votos. 

RA.-21/74- Sociedad Cooperativa de Producción 
Pesquera "General Alvaro Obregón", S.C.L. 4 de rrar= de 
1974. Unanimidad de votos. 

R.A.- 404/74.- Sociedad C=pert1.tiva de Produc- -
ción Pesquera "Pescadores del Yaqui", S.C.L.- 3 de Septi8!!! 
bre de 1974. Unanirr¿dad de votos. 

RA-361/73- . .0..utotransportes Ciudad Mante, S.A. de 
C.V.- 4 de Septiembre de 1974. Unanimidad de votos. 

Las anteriores tésis jur.isprudenciales, apar>ecen 

publicadas a fojas 55, 56 y 57 del Informe de Labores ren

dido a la Suprerra Corte de ,Justicia de la Nación por su -

Presidente a..l terminar el afio de 19 74. Tercera Parte, Sala 

Auxiliar y Tribunales Colegiados. 

ORDEN PUBLICO. Si bien es cierto que la estima-
cion de orden pÚbli= en principio =rresponde al legisla
dor al dictar W>3. ley, ro es ajeno a la función de los juz 
gadores apreciar su ex:ist'2ncia en los casos concretos que -
se les someten para su resolución. Resulta pues indudable 
que los jueces, en casos determinacbs, pueden calificar y 
estirra.r la existencia del orden pÚbli=, con relación a -~ 
una. ley, y no podrían declarar estos, que no siendo ya 
aplicable una ley en los conceptos que la formaron por 
cuestión de orden pÚblico, =nserva aún ese carácter y que 
subsisten sus finalidades." 



Quinta Epoca.- Turro XXVI. Página 1355 Inclan Cenobio C. 
Quintct Epoca.- ToITP XXXI. Página 570 G:mzález Cesareo. 
Qu:ºnta Epoca.- Torro XXXI. Página 2807 Priego Rosendo. 
Quinta Epoca. - Tomo XX<I. Página 2 8 O 7 Vega Bernal H. 
Quinta Epocw..- Tomo XXXI. Página 2807 Mendieta Pedro. 
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ORDEN PUBLICO LEYES DE.- El orden Público que 
tiene e.'"1 cuenta la ley y la jurisprudencia, pana estable-
cer una nonna sobre las·nulidades radicales, no puede es-
ta.r constituido sobre wia. SU!IE. de intereses meramente pri
vad?s; para que el oroen pÚbli= este interesado es preci
so que los intereses.de que se trate, sean de tal rw.nera -
importantes, que, no obstante el ningún perjuicio y aún la 

. c.ci_uiescencia del interesado, el acto prohibido pueda cau-
"s¿,_c:·· un daño a la colecti viciad, al estado o a la nación." 

Las anteriores Tésis aparecen publicadas en la pági-

na 122 de la Octava Parte del Apéndice de Jurisp:t'Udencia 

al Semanario Judicial de la Federación de 1975. 

En =nclusión, y atendiendo a la Fracción II del 

articulo 124 de la Ley de Amparo, el requisito básico para. 

la procedencia de la suspensión, es que con ella no se si

ga. perjuicio al interés eeneral, ni se contravengan dispo

siciones de orden pÚblico. Su fundamento esta en el prinq 

pio según el cual el interés colectivo está por encima. del 

individual. 

La. Fracción III del citado artículo 124, establs:_ 

ce, =mo requi_sitos para la procedencia, de la suspensión, 

que la ejecución del acto reclamado cause a la parte quej~ 

sa un daño de difícil reparación. De ello se desprende que 

el citado precepto m se refiere a los daños de .imposible_ 
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reparación, por que contra. ellos procede la suspensi6n de 

oficio de que herros hablad? =n anterioridad, =nforme a -

lo establecido por el artículo 123 Fracción II, de la pro

pia Ley.·· 

Resulta lógico, que solamente se pa.ral.icen los -

actos de autoridad que caucen daños de difÍcil reparación, 

pues de ser un simple acto de rrolestia, no existe base ló

gica ni jurídica paru suspender un acto de autoridad, so-

bre todo si se tiene en =nsideración que la suspensión se 

otorga sin prejusgar sobre la constitucionalidad o incons

titucionalidad del acto recla.'11.3.dO. 

Por Úl tim:::>, corro ya dijirros el artículo 124 oblá_ 

ga al juzgador, en el caso de que proceda la medida susp~ 

siva, a fijar la situación en que habrán de quedar las co

sas mientras se resuelve el fondo del asunto y a toln3T' las 

medidas necesarias para conservar la rrateria del amparo -

hasta su total terminación. 

Una vez, hecho el exámen de estos requisitos se 

estará en posibilidad de resolver sobre la concesi6n o ne

gativa de la medida cautelar, COITO lo verenos posterior'I'Ile!!. 

te. 
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c) LA CONCESION DE LA SUSPENSION DEFINl'.TIVA. 

Si de la litis incidental integrada y por razón 

de la naturaleza jurídica del acto reclanado, así == =n 

las pruebas apori:::adas, se curnple con los requisitos a que_ 

se refiere el artículo 124 en =mento y si no existe terc~ 

ro perjudicado, la suspensión debe de ser =ncedida para 

el efecto de que se rrantengan las =sas en el estado que 

guarden, debi.endo fijar el juez claJ:Brnente el acto que ha.

ya de suspenderse, debiendo requerirse a la responsable p~ 

ra que la observe en sus ténninos, hasta en tanto se =mu

nique la resolución que se cli.cte en cuanto al fondo del -

j ui.cio. ¿Pero que sucede cuando existe tercero perjudicado 

en el juicio, o el juez preswne que se puedan afectar dere 

chos de terceros?; el anterior proble.rru ro lo resuelven -

los rn.rrn<?,r3..lcs 125, 126, 127 v 128 de la Ley de la M3.teria. 

De tales preceptos llegarros a la.conclusión de -

que cuando el juez se percate de que la concesión de la ~ 

di.da, puede ocasionar afectación a dereChos de terceros, -

es necesario, para 4ue esa m:;dida surta sus efectos plenos, 

que se sujete al quejoso al otorgamiento de una garantía -

suficiente para proteger esos posibles daños y perjuicios, 

en virtud de así establecerse en la multicitada. Ley de .Am
paro a través de los siguientes preceptos. 

Artículo 125.- En los casos en que es prucedente 
la suspensión, pero pueda. ccasiona:r daño o perjuicio a ter 
cero, se =ncederá si el quejoso otorga garantía bastante= 
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para reparar el dafio e indemnizar los perjuicios que =n -
ella se causaren si rx:> obtienen senL:encia f avors.ble en el 
juicio de ampa.lX>. 

Cuando con la suspensión puedan afectarse dere-
chos del tercero perjudicado, que n::> sean estimables en di 
nero, la autoridad que =nozca del amparo fijará discreci.2: 
~te el importe de la garantía. 

Artículo 126. - La suspensión otorgada conforme -
al artículo anterior quedará sin efecto si el tercero da.,
a :su vez, caución ba.s tante para ren ti tuir las cosas al es 
tado que guardaban antes de la violación de garantías y pa 
gar .Los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en
el caso de que se le conceda el amparo. -

Para que surta efectos la caución que ofrezca el 
tercero, =nforme al párrafo anterior, deberá cubrir pre-
v:Lamente el =sto de la que hubiese otorgado el quejoso, -
Este =sto comprenderá: 

1. Los gastos o prirras pagados, canfor.ne a la 
ley, a la empresa afianzadora legalmente autorizada. que ha 
ya otorgado la garantía. 

II. El importe de las estampillas causados en cer 
tificados de libertad de gra.v&renes y de valor fiscal de =
la propiedad cuando hayan sido expresamente recaba.dos para 
el caso, con los que un fiador particular haya justificado 
su solvencia, más la retr.ibución dada al misrro, que no 
excederá, en ningún caso, del cinci...-enta por ciento de lo -
que cobraría una empresa de fianzas legalmente autorizada..; 

III. Los gastos legales de la escritura respectiva 
y su registro, así corro los de la cancelación y su regis-
tro, cuando el quejoso hubiere otorgado garant:La hipoteca
r~a; 
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IV. Los gastos legales que acredite el quejoso~ 
ber hecho para =nstituir el depósito. 

Artículo 127. - No se admitirá la =ntrafianza. - -
cuando de ejecutarse el acto reclama.do quede sin materia 
el ampan::>, ni en el caso del párrafo segundo del artículo-
125 de esta ley. -

i\.rtículo :.2s. - El Juez de Distr'i to fija.xb el rron..
to de la garantía y =ntra.garantía a que se refieren los -
artículos anteriores. 

LT"l la propia resolución en que el juez =nceda -

la medida suspensiva, deberá de fijar las =ndiciones nec~ 

sarias que deba cwnplir el quejoso para. que surta efectos_ 

la misma, otorgandole el tiemp::> necesario para satisfacer-

los, durante este período la medida tiene plena vigencia y 

dejará de surtir sus efectos si el quejoso no cumple a sa

tisfacción del juzgador =n las exigencias requeridas, las 

cuales =nsisten normalmente en garantías, =rro la fianza, 

la prenda, la hipóteca o el depósito en efectivo, o bien,

cuando se h'ate de una demanda derivada de una instancia -

penal, tales exigencias pueden ser o mejor dicho =nsis-

tir en medidas asegurativas del quejoso, =n la finalidad_ 

de que de no =nseguir la protección federal, ro se sus- -

traiga a la acción de la justicia. 

Una vez tr'3nscurrido el término otorgado por el_ 

juez o en su defecto p::>r la ley, =nforme a lo establecido 

en el párrafo primero del artículo 139 que determina: 
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"El 'auto' en que un Juez de Distrito, conceda la 
suspensión, surtira sus efectos desde luego, aunque se in::
terponga el recurso de revisión; pen::> dejará de surtirlos, 
si el agra.viado no llena, dentro de los cinco dÍas siguie...-1 
tes al de la notificación, los requisitos que se le hayan
exigido para suspe..nder el acto reclamado." -

En ese supuesto, la autoridad responsable recup!::_ 

ra su potestad pa.rB ejecutar los actos que hayan sido rrot~ 

vo de la suspensión, desde luego, previamente al acto de 

ejecución, la responsable tiene la obligación conforme a 

lo::; artículos 14 y 16 consti tuciona.les, de hacerlo saber 

al juez su pretención de ejecutarlos, para que a su vez, 

ce:r"""..ifique que efectivarrente el quejoso no dio cumplimien

to con las exigencias requeridas quedando expedita la fa-

culta~ de la responsable para pn::>ceder a la ejecución. 

En tratándose de los autos de suspensión, la Su

prema. Corte de Justicia de la Nación a señalado entre - -

otros los siguientes criterios: 

SUSPENSION. AUID DE. "El auto que decrete o nie
gue la suspensión, se ejecutará. desde luego, sin perjuicio 
o de ser revisado en los casos en que proceda." Tés.is nú
men::> 189, visible a fojas 316 y 31 7 del Apéndice de Juris
prudencia al Sema.na.rio Judicial de la Federación de 1975.-
8a. Parte Pleno y Salas. 

SUSPENSION. AUTO DE. "El auto que la decrete de
be fijar concreta y claramente el acto que haya de suspen
derse, y debe corregirse disciplinariamente al Juez que, -
al decretarla, no concrete el acto a que se refiere." 
Tésis núuero 188, visible a fojas 316, Apénclice de Juris--
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prudencia al Serranario judicial de la Federa.ci5n de 1975.
Sa. Parte. Pleno y Salas. 

SLJSPENSION. ".A.l resol ver sobre ella, no pueden -
estudiarse cuestiones que se rcfierBn al fondo del amparo". 
Tésis nrirre......YO 197, ~.pi.si.ble .:i fojas 316, Apéndice de Juris-
prudencia al Semanario Judicial de la FederBción de 1975.-
8a. Parte . Pleno y Salas . 

Sólo nos resta decir que la resolución que re- -

suelve sobre la suspensión definitiva, admite el recurso -

de revisión en los términos de la rracción II del artículo 

83 de la Ley de la t13.teria, y en general el procedimien

to incidental admite el recurso de queja en los términos -

de las Fracciones II, VI y VIII del artículo 95 de la pro

pia ley, mientras estos recursos se resuelven la suspen- -

sión surte sus efectos en los términos en que haya sido -

concedida o negada en su caso. 



d) .- IA NEG\CION DE LA MEDIU'\ SUSPENSIONAL DEFINJ'.'I!_ 

VA. 
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Aún cuancb la ley de arrparo no lo dice de Una 
forma expr<'>_sa, d·:o t.:..ria interpretación lógica y sist~tica_ 

' de la misln3., se llega a la =nclusión de que la suspensión 

no puede otorgarse =ntrB. actcs =nsurra.dos, pues lf1 rredida 

cavece de efectos res ti tutocios , ta1npoco es prDCedente con 

tra actos negativos o inexistentes. 

ACI'OS CONSllMA.IXlS. "Contra los actos consurrados -
es improcedente conceder la suspensión, pues equivaldría a 
darle efectos·~stitutorios, los cuales son propio~ de la 
sentencia definitiva, que er1 el amparo se prununcie." 

Tésis visible a fojas 21 del Apéndice de'Juris-
p:i:-údencia al Serrana.ria Judicial de la Federación de 1975 .
Ba. Parte. Pleno y Salas . 

AC"l'OS NEG'\TIVOS. "Contra ellos es imprucedente -
conceder la suspensión." 

Tésis núrrero 21, Visible a fojas 41, del Apéndi
ce de Jurisprudencia al Semanario Judicial de la Federa
ción de 1975. 8a. Parte. Pleno y Salas. 

ACTOS NEGl\TIVOS. "Si los actos contra los que se 
pide amparo, aurque aparentemente negativos, tienen efec-
tos positivas, procede conceder contra ellos la suspensió~ 
dentro de los términos previstos por la Ley de Amparo." 

Tésis Núrrero 22, visible en la página. 42 del 
Apéndice de Jurisprudencia al Semanario Judicial de la Fe-
der>ación de 1975. Ba. Parte, Pleno y Salas. '· ¡ 

,, 
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El M3.estro Ignacio Burgoa en su libro intitulado 

"El Juicio de Amparo", pág:iras 768 y 769, Edición 1973, -

n::>s dice: 

"Que si se reunen las tres codiciones genéricas_ 

a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Amparo, pro

cede la suspensión, y en ca.so =ntrario, si alguna de di-

chas condiciones no se cumple, la interlocutoria que dicte 

el Juez de Distrito en el incidente suspensivo debe neces~ 

riamente negarse la suspensión definitivü al quejoso. Suc~ 

de er1 consecuencia en cualquiera cb estos supuestos . 11 

1. - Si los actos reclanucb::::; no son ciertos; 
2.- Si a pesar de que resulten existentes, su na 

tLir\3.leza los rranifieste, corro no suceptibles 
de ser paralizados, o sea, por lo general, 
cuando son absolutarrente neeativos o estan 
totalmente =nsurna.cbs; 

3.- Si su detención afecta al intel'.'és social o 
viola disposiciones de orden pÚblico y; 

4.- Si =n rrotivo de su ejecución no se causa al 
agraviado daños y perjuicios de dificil repa, 
ración. -

Las citadas condiciones de improcedencia de la 

suspensión definitiva se encuentran en una puntual suce

sión lógica., que debe recorrer el proceso intelectivo del 

Juez de Distrito, para negar la menciona.da medida.. De esta 

guisa, la interlocutoria suspensional debe examinarse en -

el ext:ricto orden en que se presentan, sin que sea necesa

rio ponderar todos, pues basta que algun:> opere, para que_ 

=n apoyo en él se declare improcedente la suspensión, sin 
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invertir no obstante la sucesión lógica en que deben de -

ser analizados . 

El anterior criterio se encuentra. corrobora.do en 

la siguiente tésis: 

SUSPENSION DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMf\DO, TECNl:
CA QUE DEBE SEGUIRSE EN EL ES'IUDIO DE IA.- "Por razón de -
técnica en la suspensión ·definitiva del acto reclarrado, de 
ben analizarse, por su orden, las siguientes cuestiones: ::
a) . - Si son ciertos los actos reclanaoos o los efectos y -
cons._;cuencias combaticbs (Premisa). b) .- Si la naturaleza 
de esos actos permite su paralización (Requisitos natura-=
les). c) .- Si se satisfacen las exigenci.:is previstas por -
el numeral 124 de lo. Ley de Amparo (Requisitos legales); y 
d) .- Si es necesaria la exigencia de alguna. garantía, por 
la existencia de terceros perjudicados (Requisitos de efec 
tiv:idad). 

Tés:is númeru 30, Publicada en la página núme= 13Q del :rn
forme rendid::> por el Presidente de la Suprema Corte de Jus 
ticia. de la. Nación, al termirar el ano de 1984. Tercera -=
!'arte, 'Iribuna.les Coler;iacb:s de Circuito. 

Corro ya dijirros anteriorrrente, la interlocutoria 

que niega la suspensión definitiva produce obviaill2.nte el -

efecto de expedi tar lci jurisdicción de la autoridad respo!:!_ 

sable para. la ejecución del acto reclamado, dejando :insub

siEitente la suspensión provisional, si el sentido de esta 

fuere contrario al de aquella. 

Por Últim:::> cli.rerros que la concesión o negativa -

de la suspensión definí ti va es la In3.Dera ordiraria o comt'm 

com::> se resuelve el incidente, sin embargo puede suceder -
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que el quejoso =n anterioridad haya pronovid:l otro juicio 

ante otro o el rnisrro juez, en cbnde se haya resuelto sobre 

la solicitud de suspensión del misrro acto y contra las Pr"2. 

pias autoridades, en ese su.-puesto, se declara sin materia_ 

este últirro incidente, imponiencb al quejoso fuerte san

ción, pecuniaria, en=ntrancb la misma su apoyo legal en 

lo dispuesto por el artículo 134 de la ley de la materia 

que a la letra dice: 

"Cuancb al celebrarse la audiencia a que se re-
fieren los artículos 131 y 133 de esta ley, apareciere de
b.idarrente probado que ya se resolvió la suspensión defini
tiva en otro juicio de ampa= prorrovicb por el misrro quejo 
so o por otra persona, en su nombre o representación, este 
otro Juez de Distrito, =ntra el misno acto reclarrad::> y -
=ntra las propias autoridades, se declarará sin rrateria -
el. .incidente de suspensión, y se impondrán a dicho quejoso, 
a su representante o a.rrbos, ura multa de treinta a ciento 
ochenta dÍas de salario. " -
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b) .- La irobservancia de la rredida suspensional. 
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d) .- El recurso de queja por incumplimiento par

cial de la interlocutoria suspensional defi 

ni ti va. 

d) .- Quien puede solicitar el currplimiento de la 

rredi da. sus pensiona.l. 
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El incumplimiento de la suspensión definitiva en 

el juicio de a.mpa= indirecto, solo se dará en el caso de_ 

que sea =ncedido ese beneficio al quejoso, y a difer1encia 

de la suspensión provisional que == ya dijinos, solo es_ 

mantenedora de una situación existente de =sas, la inter

locutoria suspen.sional paraliza y suspende, y mientras que 

aquell'-'. encuentra == recurso para su cumplimiento, un ir!. 

cidente de violación, por ser un quebrantamiento de la si

tuación ma.ntenecbra de las =sas ordenada por el Juez, la_ 

interlocutoria tiene :para su observancia, los misIIPs recUE_ 

sos que la propia sentencia que resuelve el fondo del amp~ 

ro. 

Independientemente de que esta clase de incurnpl:!:_ 

miento se da =n mayor frecuencia, por ser rnayor el volú-

men de amparo indirectos que se interponen ante las autori 

dades =nstitucionales, ro por ello resulta de rnayor impoE_ 

tancia que los incumplimientos que se dan en lGs juicios -

de amparos que se tramitan en forna directa ante la Supre

ma Corte de Justicia o ante los Tribunales Colegiados de -

Circuito, por ello analizarerros uno y otro caso, =rrenzan

do por hablar del primer supuesto, en virtud de que la ley 

de amparo, en su artículo 143, remite para el cumplimiento 

y ejecución de la medida a las mismas disposiciones que -

fundamentan la observancia de las propias sentencias que -
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resuelven el fondo del amparo, sin distinguir si solo son_ 

aplica.bles en cuanto a la suspensión que se dicte en el -

juicio de amparo indirecto o tarnbién en el uni-instancial_ 

por lo que deberros de a-cenemos al principio jurídico que_ 

reza, "que donde e;ciste la mism3. razón debe de eY.istir la 

misma disposición legal." 

A fin de entender mejor la problemática del cum

plimiento y ejecución de la rredida suspr>..nsiva, es necesa.-

rio determinar su objeto y la observancia o inobservancia 

que de ella haga la autoridad responsable; la.les estudios 

los realizarerros en los siguientes incisos. 
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a) • - EL OBJETO DE 1A MEDIDA. Sl.BPENSIONAL. 

La suspensión de los actos reclarrados tiene por_ 

objeto =nservar la ma.teria del juicio de amparo, o irnpe-

dir que =n la ejecución del acto reclama.do o sus =nse- -

cuencias, se causen al quejoso daños o perjuicios que sean 

de imposible o difícil reparación, según los términos de -

los "artículos 124, Fracción III, 126, párrafo prirrerci, 127 

y 138 de la ley en cita, en los que en escencia, respecti

vamente, se establece que: "entre los requisitos que deben 

=ncurrir para decretar la suspensión de los actos reclama. 

dos está el que sean de difícil reparación los daños y pe.E: 

jillcios que sea. caucen al agraviacb =n la ejecución del -

acto; la suspensión otorgada quedarii sin efecto, si el te.E: 

cero da a su vez, caución bastante para r""'....Stituir las =~ 

5a.s al esta.do que guardaban antes de la violación de ga.J:'a!!. 

tías y pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al qu~ 

joso, en el caso de que se le =nceda el ampa..._-ro; no se ad

mitirá la =ntrafianza cuando de ejecutarse el acto recla 

ma.do quede sin ma.teria el amparo; en los casos en que la 

suspensión sea procedente, se o:>ncederá en tal forrra que 

no impida J_a =ntinuación del procedimiento en el asunto 

que haya =ti vado el acto reclarracb, hasta dictarse reso-

lución firme en él, a no ser que la =ntinuacion de dicho_ 

procedimiento deje irreparablemente-consuma.do el daño o 

perjuicio que pueda ocasiorarse al quejoso; siempre que d~ 

ba de resolverse sobre una suspensión se atenderá a no 



causar daños y perjuicios al interés general. " 

En =nclusión poderros afirmar que el objetivo 

principal o fines de la interlocutoria suspensional son: 
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rran"t:ener •Jiva. la rra.teria del a..'11.paro y e'Vitar se ca.uce..-i da

ños y perjuicios de difícil reparación al quejoso, esto -

obedece a que siendo necesario tramitar el juicio =nstit!::!_ 

cional mediante determirBdos procedimientos que no por ser 

sum=irisimos dejan de ser dilatacbs y que por ello puede -

ser q'-'~ la. sentencia que se pronuncie, en caso de ser con

cedido el amparo, no l.lene su objetivo, si no se lograra -:. 

prevenir el peligro de que al pronunciarse el fallo, el ªE. 

to reclamado podría haber sido ejecutado y, por tanto, se

r.'La imposible dar a dicha sentencia su efecto natural de 

vclver las cosas al estado que tenían antes de la viola

ción; esta necesidad de hacer frente al peligro latente de 

que pudiera ser ejecutad~ el acto recl¿¡¡rado mientras se fa 

lla sobre la constitucionalidad de los actos es satisfecha 

p::>r la interlocutoria que detiene o paraliza la ejecución_ 

del acto en espera de la sentencia de fondo. 

El ilustre maestro don Ricardo Cauto en su obra 

"Tratado Teóri= Prácti= de la Suspensión en el Amparo" -

externa. lo siguiente: 

"La suspensión del acto reclamado tiene por obje 
to prirrordial mantener vi va la materia del amparo, :impi- =
diendo que el acto que lo rrotiva, al =nsUffi3.r'Se irrepara-
blemente, haga ilusoria para el agraviado la protecci6n de 
la justicia federal, por virtud de la suspensión, el acto_ 
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que se reclana queda en suspenso mientras se decide si es 
violatorio de la Constitución; es un J"IEdio más de protec-=
ción que, dentro del procedimiento del amparo, =ncede la 
ley a los particulares: y agrega que la suspensión ma.ntie=
ne viva la :rateria del amparo; pero si esto es su objetivo 
principal no es el úni=; en la extensión que se ha dado -
a la su.s¡:.e..i.~..::;ión., ::;e prop::ine ta.:r.bién e~ .. ri ta..r- dl..Z'an.te la tra
mitación del juicio =nstitucional, los perjui.cio5 que la 
ejecución del acto que se reclana pudiera. ocasionarle al ::
quejoso, de aquí, que existen dos géneros de suspensiones: 
la que tiene por objeto impedir que el acto reclanado se -
=nsurre irreparablemente, dejando sin In3.teria el amparo y 
la que se propone evitar perjuicios al agraviado; la prirre 
ra es =rocida en la ley =n el nombre de suspensión de -=
oficio; a la segunda se le llama suspensión ordinaria o a 
petición de parte." (14) 

Miguel Lanz Duret, afirma que la suspensi.ón tie

ne dos objetivos o propósitos. 

"Primero, el de mantener las cosas en el estado 
en que se encuentren, con el fin de conservar la II\9.teria -
propia del amparo y hacer posible que la sentencia que en
este Úl ti= se pronuncie pueda reparar las violaciones =u 
sadas al quejoso; y segundo, impedir que a este Últirro se
caucen daños y perjuicios durante la tramitación del jui-=
cio de garantías." (1'5) 

El Mol.estro Lean Orantes sostiene que: "Los fi-
nes de la suspensión son también de dos ordenes: materia--

(14) Ricardo Cauto "Tratado Teórico Prácti= de la Suspen~ 
sión del Amparo" Tercera. Edición. Páginas 41 y 42. 

(15) Miguel Lanz D. "Derecho Constitucional Mexicano y Con 
sidera.ciones sobre la Realidad Política de nuestro M 
gimen. Página 360. -
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les, en cuanto tienden a evitar perjuicios al quejoso y de 
orden jurídico, en cuanto que o::>n ella se persigue conser
var la materia de la controversia constitucional a efecto 
de que cuando llegue la oportunidad de resolver si el actO 
es legal o no, se este en =ndiciones de destruirlo defi.ni 
ti varrente en caso de resultar violatoroio de la Consti tu- ::: 
ción." ( 16) 

Poro su parte, Ignacio Soto Gor'Cbs y Gilberto Lle 
vana Palma. determinan en razón de esta cuestión: "la sus-:: 
pensi.ón corro su nombre lo i.ndica, tiene por objeto parali
zar o impediro la actividad que desarrülla o esta por desa
rorollar la autoroidad responsable, y precisamente no viene 
a sero c;i_no una medida precautoria que la parte quejosa so::' 
licita, con el objeto de que el daño o los perjuicios que 
pudiera cau.surle la ejecución del acto que reclam3., no se
realicen." (17) -

Desde el punto de vista de su objeto la suspen-

sión cabe concebirse corro una rredida. cautelar pr'Ocesal que 

tiene a conservar la rrateria de estudio del juicio de amp~ 

r'O, puesto que en caso de ejecutarse ir'J'."Brrediablernente los 

actos reclamacbs a través de la demanda de garantías, se -

haría nugatoria la aplicación de los efectos del fallo que 

concediese la protección federal. 

No debe en cambio confundirse el objeto de la -

suspcnsión o::>n aquel que es ineroente al ~ar'O misrro que_ 

surge de la sentencia en el juicio, pues en tanto que ésta_ 

tiene por efecto nulificar y dejar' insubsistente el acto re . -
clama.do contrario a la Constitución en cambio aquella, pre.-



88 

cisamente por ser una simple medida cautelar pr>eventiva, -

tiene el efecto restringid:> a la finalidad de conservar vi 

va la materia del amparo. 

En relaci6n al problena de si la suspension pue

de, deJ:>e o presenta. los misrros objetivos, firru.i.da.des o 

efectos de la sentencia de fond:>, la Supr>em3. Corte de Jus

ticia de la nación a sostenido el criterio de que la sus-

pensión no tiene efectos res ti tu±orios, los cuales son r:>~ 

pi_o::; de la sentencia de fondo corro puede verse de las si-

gcientes tésis de jurisprudencia. 

SUSPENSION. EFECTOS DE !A. Los efectos de la sus 
pensión =nsisten en mantener las cosas en el estaoo que -:: 
guardaban al decretarla, y no en el de restituirlas al que 
terúan antes de la violación constitucional, lo que sólo -
es efecto de la sentencia que concede el amparo en cuanto_ 
al fondo." 

Tésis número 196, visible en la página 324, Ba. parte Ple
no y Salas del Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1975. 

SUSPENSION. OBJL~I'O DE I/'.. La suspensión tiene -
por objeto rrantener viva la rrateria del amparo de tal ITBne 
ra que su ex:ictcnci.::l se justifica mientras perdure el jui=
cio constitucional; por tanto, una vez que éste ha =ncluí 
do en forma definitiva, se extingue la finalidad que da v:L 
da al incidente de suspensión porque ya no existe materia
q ue preservar." -

Tésis núrne.ro 75, visible a fojas 407, del Inforrre de L1bo
res rendido por el Presidente de la Suprema Corte de Justi 
cia de la nación, al terminar el año de 1976. Tercera Par=
te. Tribunales Colegiados de Circuito . 
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A fin de poner de relieve J.a falsedad del princi 

pio de que la suspensión n:::> puede ni debe pruducir los -- -

efectos de la sentencia de fondo el l!\3.estro Ricardo Cauto_ 

hace una brillante replica y lo =nsidera justificado en -

cuando impide a la suspensión nulificar el acto reclamado, 

por que, esto es efecto exclusivo de la sentencia que se -

pronuncia en el fondo del juicio, pero pierd.e toda justifi:_ 

cación el principio, si se aplica corro un obstáculo para -

mantener al quejoso en el goce de la garsntía violada rnie.!}_ 

tras el amparo esté en curso de trurnitación, claro que la_ 

la suspensión n:::> opera sobre el acto en sirnisrro, m3.s si -

sobre sus =nsecuencias, que son en rigor las que perjudi

can al quejoso. Y =ntinua diciencb el egregio jurista, sí 

el amparo persigue finalidades eminenterrente prácticas el_ 

quejoso debe recibir sus beneficios, por obra de la suspe.!}_ 

sión, que en cierto sentido debe anticipar la protección -

que r>:;quiere c.l que interpone el juicio constitucional. La 

violación de una garantía implica desquiciamiento social -

por ruptura del orden constitucional, y el amparo, insti-

tuido para ma.ntener ese orden, debe preveer a un inrrediato 

rerred.io; p.ierde lu. suspensión su :::>entido si rred.ia.nte ella_ 

se aplaza. el cumplimiento de actos constitucionales o no -

logra impedir la ejecución de actos inconstitucionales; si 

el fin del amparo es restablecer el equilibrio constituci!:2. 

nal, arrenazado por la ejecución de un ..Jeto \;-iolatorio de -

la Supre.rrE. Ley del País, la suspensión debe coordinarse a 

tal propósito; en una palabra, debe producir efectos de am 
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paro provisional. Continúa diciendo Cauto, la certeni. in-

tuición popular que califica las cosas con visión realista 

de los hechos, despojada. de prejuicios jurídi=s y de téc

nicisrros visantin:is, ha entendioo mejor que nuestros juri§._ 

tas la verdadera na:turaleza de la suspens:ion, al conside-

rar que la persona que la ha obtenido esté ya amparada por 

la ley. 

I:on Fernancb de Vega, al a:>mentar la ley de ~ 

ro de 1882 y referirse al gni.ve problema de la reglanenta

ción de la suspensión, se refiere a ella con las siguien-

tes palabras: 

"Dejar sin efecto temporalrrente las resoluciones 
pronunciadas por la autoridad, o las leyes promulgadas que 
están en vías de ejecución, en un caso particular, tal es 
el fin del auto de suspensión. l.a. suspensión se cani.cteri=
za por la cesación rrorrentanea, de los efectos del acto re
clamaoo, efectos tan disímbolos, como pueden serlo las vi2_ 
laciones cometidas por el poder. Así por ejemplo: si es -
una ley, el objeto de la suspensión, queda inaplicable por 
el rromento, si es una sentencia queda sin ejecuta.."'"'Se; y si 
es una prisión, el inculpa.ch excarcelacb. Es un error de-
plorable afiT'r!E. Fernando Vega, decir que el auto de suspen 
sión deja las cosas en el rnisrro estado que guardaban al -=
pronunciarse. La ley n:::> quiere tal cosa; lo que preceptúa, 
lo que m'lllda para hacer práctico el siste..rna, es que cesen 
los efectos de la violación temporalrrente, durante el jui::" 
cio de amparo. Si no se entendiera de ese rrodo, la ley se 
harÍa rídicula. Si el inculpaoo ha de pe:rrrBnecer en la pr"i" 
sión, sí el único efecto que ha. de producir el acto de su5 
pensión, por el cual está detenido, es retenerlo preso, -=
tal y cotro estaba al pedir la protección constitucional, -
ningwia. diferencia habría entre la concesión de ·la suspen
sión y la denegación de ese trárni te. Esto es absurdo, y és 
ta condena.do por el criterio rrÉs vulgar e imperfecto - , , con 
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cluye el Tl\3.estru Fernando Vega. (18) 

No obstante los anteriores criterios de Ricardo_ 

Cauto, Fer.n2inclo Vega, y aún del ltlestro Alfonso Noriega, -

nuest:ru núx:i..rro Tribunal de justicia, cono lo es la Suprena 

Corte de la nación, así corro la casi unanimidad de los au

tores en rraterias de garantías y arrpar'O, sostienen grtlni.t,i_ 

carrente, la teoría clásica y que rrantiene en pie el princ,i 

pio de que nunca es posible anticipar los efectos del ~ 

ro para dar rrayor eficacia a la suspensión del acto recla

mad:>. 

SUSPENSION. - La consecuencia natural del fallo -
que =ncede la suspensión es que el acto reclamado no se -
ejecute y que las autoridades responsables se abstengan de 
=ntinuar los procedimientos que tiendan a ejecutarlo; y -
si no lo hacen, sus actos constituyen un desobedecimiento 
a la suspensión, pues los alcances de esta son impedir to= 
da actuación de las autoridades responsables, para ejecu-
tar el acto que se reclama." 

Tésis relacion:i.cb. =n la nCmcro 185, =n.sul "table en la pá
gina 215 de la 8a. Parte del Torro Común al Pleno y a las -
Salas del /~éndice de Jurisprudencia de 1917 a 1975. 

SUSPENSION. "La suspensión no puede tener el al
cance invalidar lo practicado por las autoridades respon
sables, anU=s <:E ql..E a::¡_uélla se ce=-e-iara porciue eso sería d8!:_ 
le efectos restitutorios; las cosas deben 1Il3J1tenerse en el 
estado que guardaban al corren.zar a surtir efectos la sus-
:pensión". 

(18) Leonardo Vega. "La Nueva Ley de Amparo de Garantías -
individuales" páginas 64 y 65. 
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Tésis consultable en la pagina 345 de la Se>..'i:a Parte del -
Apéndice de Jl..It'isprudencia de 1917 a 1975. 

SUSPENSION .- "Al re.sol verse sobre ella, no pue.&.
den estudiarse cuestiones que se refieran al fondo del am
paro.'' 

Tésis núrrero 187, Página 316. 8a. Parte del Torro Común al 
Pleno y a las Salas del Apéndice de Jurisorudencia de 1917 
a 1975. 

SUSPENSION.- "Al concederla ro debe hacerse dis
tinción entre el fallo y su ejecución, pues al otorgarse -
contra aquél, se entiende concedida en cuanto a sus efec-
tos, pues de ro ser así, la suspensión sería irriposible." 

r"esis núrrero 186. consultable en la página 314, de la Sa.
Parte • Turro Común al Pleno y a las Salas del Apéndice de -
Jurisprudencia de 1917 a 1975. 
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b).- lA INOBSERVANCIA DE lA SU3PENSION. 

En este inciso hablarerros de córro y cuánd::> las 

autoridades responsables en un juicio de amparo dejan de 

acatar las medidas suspensivas en general, ordenadas por 

los Jueces de Distrito; es decir, existen infinidad de rro

ti vos o pretextos argliídos , para no aceptar la rredida ale

gando situaciones =rro: en esta oficina no se ordenaron -

los actos reclanB.cbs; . ro esta.nos señalados == autorida-

des responsables, aqui n::> existe el Jefe de Aguas aqui so

lo existe el Director de Aguas y Saneamiento, o el sirrple_ 

n::> esta.m:is obligaros a respetar el auto de suspensión que_ 

se nos muestra, en virtud de que no se nos ha notifica.cb -

lega.lnente la misma, evasivas o argurrentos que en la prác

tica y en la vida diaria se dan =n mucha fn=cuencia no -

tan solo =n la finalidad de abstenerse de cwnplir el auto 

de suspensión, sin:> también =n el objeto de dejar la pos:!:_ 

bilida.d para ejecutar los actos reclanacbs. 

Ahora bien, el artículo 206 de la Ley de Ampazo_ 

establece: 

"La autoridad responsable que no obedezca un au
to de suspensión debidamente notificado, será sanciona.da. -
en los términos que señala el código Penal aplicable en M3. 
teria Federal para el delito de abuso de autoridad, por -~ 
cuanto a la desobediencia conetida, independientemente de 
cualquier otro delito en que se incurra." -

Del anterior precepto se desprende la obligación 
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que tiene- la autoridad de respetar las rredidas de suspen-

sión decretadas con rrotivo de la interposición de los jui

cios de amparo a partir del rromento en que sea debidarrente 

notificada a la autorichd responsable, lo que ha tra.icb en 

frecuentes ocasiones graves consecuencias par~ los prorro-

ventes de juicios de garantías, que no obstante contar 

con una resolución de suspensión deb.ida.'Tlente certif.:icada -

por el Secretario del juzgado correspondiente, ve corro la_ 

autoridad a quien se le imputa el acto, lo ejecuta, por el 

hecho de que rn se encuentra legalmente rntificada. Dado 

que en nuestro sistenu burocrático no es posible esperar 

hasta que las labores del juzgado permitan hacer la notifi 

cación del multicitado auto de suspensión, ponque tal - -

vez, para cuancb este acto se lleve a cabo, ya se hayan -

ejecutado los actos reclama.dos, haciendo absoleta la sus-

pensión que se haya otorgad::>; a fin de resolver este pro--

ble:ra y de r.o dejar a la aui:o:t-..iGad res¡.:.cns.::lble la intcrp~ 

tación de la ID3d.id.:1 en cu.:into u su inicio de vigcnciu., at.:!:_ 

nadamente el Primer Tribunal Colegiado en l"!ateria Adminis

trativa del Prirrer Circuito al resolver la queja adminis-

trativa número 154/79, prorrovida por Guillermina Pérez Men 

chaca y en una correcta interpretación de los artículos --

130 y 206 de la Ley de Amparo, estableció el siguiente cri 

terio: 

SUSPENSION PROVISIONAL. CONOCIMENTO DE 1A ORDEN 
POR PARTE DE LA AUIDRIU<\D. lA AUI"ORID'\.D. DEBE. DAR OPORTUNI
fil\D AL QUEJOSO DE ALEGAR SUS DERECHOS, ENTRE ELLOS lA SUS
PENSION OBTENII:lfl •• - "Conforrre al artículo 13Q de la Ley de_ 
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Amparo en los casos en que proceda la suspensión pn:ivisio
nal el juez podrá, =n la sola presentación de la derranda, 
ordenar que las cosas se rrantengan en el estado que guar-
dan hasta que se notifique a la autoridad responsable la -
resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva. Es 
to implica oblieación de la autoridad de acatar la suspen::
sión provisiona.l e..r1 el preciso instante en que "tenga =na
cimiento de la orden, pues no puede haber obligación legal 
de acatar• una orden que se desconoce. Y ese conocimiento -
puede derivar de una notificación hecha por el Actuario -
del juzgaoo o de la presentación, por la parte quejosa DE 
UNA COPIA CERTIFICADA. DE IA RESOLUCION QUE CONCEDIO LA -=
SUSPENSION. Pues para que el arnparu sea un medio efectivo 
de defensa de los derechos =nstituciona.les y para que la
susi->ensión cwnpla su pn:ipósi to de conservar la nateria del 
ampa= y de evitar que se dificulte el retorno al estado -
de cosas uI1terior a la violación si se =ncede el amparo -
(artículo 80 de la Ley de Amparo), es menester que el que
joso pueda dar a =nacer a la autoridad la on:ien de suspen 
sión, sin estar sujeto A LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL PO 
DER JUDICIJ\L FEDERAL a que el actuario tenga la oportuni-=
dad de efectLUr la notificación. Y también es necesario pa 
ra que pueda decirse que la autoridad tuvo derecho de eje=
cutar el acto despu6s de dict:ld~ la susper6iÓn provisional, 
que no se le ha.ya notificado ese auto y que si la naturale 
za del acto lo exige ha.ya dacb oportunidad al quejoso de ::
exhibirle la orden de suspensión. Es decir si el acto es -
de naturaleza tal que debió darse conocimiento al quejoso 
de que iba a ser ejecutado y en vez de eso se ejecuto en::
forrra intempestiva o sin darle oportunidad razonable de -
alegar sus derechos y entre ellos la suspensión obtenida,
si puede estiITD.rSc que se violo la suspensión provisional 
ordena.da por el juez, al ejecutar el acto en fornE. tal que 
lo permitiese pasar sobre ella, atm. dictada. Y en estos ca 
sos., si puede ordenarse que, en acatamiento de la suspe..'1-=
sión, los efectos de esta se retrotraigan a la fecha en 
que, =n posterioridad al auto de suspensión provisional,
se ejecuto el acto. De estill13.rse lo =ntrario, los jueces 
de amparo propiciarían la conducta de ejecutar los actos ::
en forna festina.da y sin dar oportunidad a los afectados -
de evitar las situaciones consumadas, y se harían parti.ci-
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pes de tal =nducta si al no remediarla en el incidente de 
suspensión merrrando la eficacia del amparo." 

El anterior cri tecio aparece transcci to en las páginas 517 
y 518 del libro ti tulaclo "Ley de Amparo" Legislación, Ju-
risprudencia y [bctrina, cuyos autores son los Maestos Mi
guel A=sta Romero y Gena.ro David Gongora Pirrentel. Prime
ra. Edición 1983. 

Por tanto, de acuerdo con lo anteriormente ~ 

crito, nillgl.lrE autoridad debe tratar de evadir, los autos_ 

de suspensión =n pretextos o con simulaciones de procedi

mier;c.:os ilegales, ni aw-i aquéJ.la.s que sean ejecutoras de -

los actos reclamados y que ro hayan sido señaladas corro t~ 

les en la respectiva demanda de garantías o por cualquier_ 

otra autoridad que por sus funciones tenga en w-i rromento -

dado que intervenir en la ejecución de los actos que hayan 

sido materia rle la suspensión, so pena de incurrir en el -

delito de abuso de autoridad, independientemente de que -

ello tr>aería =iro consecuencia la aplicación inrrediata del 

artículo 206 anterionrente trascrito, sin perjuicio, de 

que una vez que se haga la denuncia correspondiente del de 

sobedecimiento a la m2dida cautelar, quedan expeditas las_ 

facultades del juez de la suspensión para. en su caso haceE_ 

la cumplir, o ejecutarla =n±'orme lo disponen los artícu-

los 104, 105, 107 y 111 de la ley Reglarrentaria de los ar

tículos 103 y 107 de la Constitución General de la RepÚb~ 

ca. 

Al efecto existen entre otros los siguientes cri_ 

terios jucisprudenciales: 
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SUSPENSION. La. =nsecuencia natural del fallo -
que concede la suspensión, es que el acto reclarrado no se 
ejecute y que las autoridades responsables se abstengan de 
continuar los procedimientos, que tienden a ejecutarlo; y 
si rr.:i lo hacen, sus actos constitu-yen un desobedecimiento
a la suspensión, pues los alcances de estas son impedir to 
da a.~tua..cién Ge L.3...-:; autorida.des ~:POn.sables ~ para ejecu-~ 
tar pJ_ acto reclam3_dO. 

Tésis sobresaliente, Quinta Epoca, Torro- XIX. Página 560 y 
que aparece t.-runscrita a fojas 460 y 461 del libro titula=
do "Constitución Política de los Estacbs Unick:>s Mexicanos" 
legislación Jurisprudencial y I:bctr.ina. Autores Miguel 
Acosta Rorrero y Gena.ro fu vid Gongora Pirrentel. Prirrera Edi 
ción 1983. 

EJECUiüRIA DE AMPARO. AUTORIDADES NO S~ -
COMO AUIDRIDADES RESPONSABLES, TIENEN OBLIGA.CION DE REALI
ZAR WS AC'IDS QUE REQUIERA SU EFICACIA. "Todas las autori 
dades, aurq_ue ro hayan sick:> designadas corro responsables 
en el juicio de garantías, si tienen o deben tener inter---=
vención en el cumplimiento de la éjecutoria de amparo, es
tán obligadas a realizar, dentro de los límites de su =m
petencia, tod~s los actos necesarios para el acatamiento -
integro y fiel de la sentencia protectora y p--~ que el f~ 
llo constitucional logr-e vigencia real y eficaz práctica." 

Sexta Epoca, Tercera Parte: Volúrren CXVII. Página 65 Queja 
104/66 Jefe del Registro PÚbli= Nacional de la Prupiedad 
Forestal.- 5 Votos.- Queja.- 105/66. Subsecretario Fores-=
tal y de la Fauna. 5 Votos. 
Sexta Epoca. Tercera Parte: Volúrren CXXVIII. Página 17.- -
Queja 53/67. Prucurador General de Justicia Militar y otra. 
5 votos. 

En relación al problema de quiénes estan obliga

dos a acatar la rredida suspensiva, él Maestro Ignacio Bur

goa sostiene lo siguiente: 
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"Se presenta el problerra de si las autoridades -
que no sean responsables tienen la obligación de respetar 
el auto de susperuc>ión provisional y sobre este particular
debe hacerse = distinción, a saber: si las autoridades =
que no hayan sido señaldas == responsables en la demanda. 
de a.mpaI'O son inferiores jerá..."'quicas de las responsables y 
si pretenden ejecutar la orden o resolución que se r-eclilll"e, 
entonces dicho pn:>vei~o debe ds ~e~ acatado por aquéllas~
in.cu:r:ipliendolo en caso contrario, pues =rno dice la Supre
.rra Corte de Justicia "se llegaría al absurdo jurícli= per-.-
mitiendo que las autoridades responsables, por medio de 
sus dependencias, burlaran la suspensión alterando o m:x::li
ficando el estado o situación que guardaban las =sas en -
rrorrento en que fue concedida" en cambio, si las autorida-
de.., ·-·~ntr<l l= que no se haya entablado la acción =nstitu 
cional realizan actos con igual sentido de afectación que -
los reclarrB.dos , ro obrando cono ejecutoras de las responsa 
bles, ni siendo de estas sus in.ferior:Bs jerárquicos, sino_ 
actuando ==ordenadoras, per-se, la citada medida caute=
lar es ineficaz frente a ellas . " ( 19) 

(19) Ignacio Burgoa "El Juicio de Amparo" págirE. 774. Dé.aj,_ 
na Edición. 1975. 
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c) .- LA VIOlACION A LA MEDIUI\ SU3PENSIONAL. 

Esta situación sobreviene cuando las autoridades 

responsables desobedecen completamente los rrandatos de s~ 

pensión decretados por rrotivo de la interposición de los -

juicios de amparo, ya sea realizando actos que rrodifi.quen_ 

la situación existente al rroITEnto de decretarse la nedida_ 

cautelar o ejecutando los actos ffi3.teria de la suspensión. 

Con la finalidad de ser lo más claro que sea po

sible en la exposición de este tena, hablaré previamente 

de cuando existe violación a la suspensión provisional. 

Cono herros visto la finalidad principalisírra de 

;. ,'.la stispensióñ provisional es "rna.ntener las cosas en el es

tado en que se encuentren al rrorrento de que se decrete" si_ 

tuación que debe permanecer hasta el rromento en que se ru

tifique a las autoridades responsables la interl8cutoria -

=rrespondicnte. Esta formula de rrantener Jas =sas en el_ 

estado en que se encuentren, equivale a la =nservación de 

la situación que prevalezca, en el caso sobre el que verse 

la solicitud del amparo, irnpidiencb a las autoridades que_ 

por la r<>_alización de los actos reclarrados o de sus conse

cuencias y efectos se altere de cualquier rrodo dicha si~ 

ción. Por ende habra violación a esta nedida cuando las a~ 

toridades responsables, rrodifiquen por los consabidos ac-

tos, consecuencias y efectos, el estado de su materia de 

afectación existente en el IIDID2nto en que tal medida fue 

decretada .. 



100 

Ahora bien, == el objetivo esencial de la sus

pensión pr>:>visional, es =nserv-ll"' 1.a situación en que va-

yana operar los actos ~c:bs, a fin de que no se alte 

re, mientras se prDnuncia la interlocutoria suspensionaJ.,

puede a.firrna.rse a ciencia cierta que las autoridades res-

p::::msables, IX> solo es tan obligadas a no realizar tales ac

tos, sus efectos y =nsecuencias, sil"X) cualquiera ot:D:>s -

que tengan el mism::> sentido de afectación, independiente-

mente de la rrotivación que =rrespor.da aquéllos y a éstos, 

pues la suspensión provisional, a diferencia de la defini

tiva, no acteia sobre actos específi=s, sin.o que tiende co 

no ya se dijo, a ITBntener una situación, =nstriñendo a la 

autoridad responsable a rD rrodificarla, lo que sucedería -

s.i, :por actos que pudieran ser distintos a los recla.rrados, 

se altera la posturB. legal reclanada. En otras palabras , 

existe violación a la suspensión pro\/Ísional, cuando las 

autoridades responsables rrodifican el estado que guardan 

las =sas al decretar esta medida por cualquier acto que 

lo altere o cambie, aurque este acto pudiera tener m:::itivos 

diversos de los actos reclamados. 

::::S importante hacer notar que si los actos recl~ 

1n3.dos consisten en una. ley o reglarrento y su aplicación, -

la suspensión tiene el efecto de impedir que tales ordena

mientos regulen la situación concreta del quejoso en que 

tienda a operar, por lo que habrá violación a la nedida, 

s.i las autoridades responsables, sus inferiores jerárqu:i-

=s o cualquiera otra que actue == ejecutora de las ord~ 

nes ap+i-c.ati vas correspondientes, hacen observar sus nor--
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ITBS al agraviado mediante los actos procedentes, a no ser_ 

que el Juez de la suspensión haya decretado el ID3Iltenimien 

to de las cosas únicamente por lo que concierne a determi

nados preceptos de los cuerpos legales o reglairentarios -- , 

que se hayan impu)?;T1ado, es decir que se haya decretado una 

suspensión =ndicionada a la aplicación de preceptos con-

cxetos, en tal si tua.ción, si las autoridades responsables_ 

aplican al quejoso las disposiciones relativas y respecto_ 

de las cuales ro se haya concedicb la citada rredida, en -

ese supuesto ro existirá ningWla violación que pueda recl~ 

ITBrSe. 

En relación a estos problem3.S existen entre otros 

los criterios siguientes: 

SLSPENSION PROVISIONAL, VIOLACION A LA.- "$i al 
quejoso se le otorgó la suspensión provisional, la que se
n::>tificó a la autoridad responsable y ésta procedió a lle=
var a cabo la ejecución del acto reclanncb, aduciendo que 
hubo un carnb:io de situación jurídica en virtud de haberse_ 
fallado en apelación la resolución de prirrera instancia de 
la que derivó el referido acto, es indudable que la citada 
responsable violó la medida suspe..-.sional, ya que debió co
municar esa circunstancia al Juez Constitucional para que 
éste determin.C'..r·"l si se pod.Ía o no ejecutar el acto reclarra 
do y si efectivamente habían cesado los efectos del misno~ 
y ro ejecutarlo desde luego, dado que estimar lo contrario 
sería tanto corro delegar facultades a las autoridades res
ponsables que son propias del Juez Federal, por tanto, de
be estimarse que la actuación de las responsables en los -
términos antes indicacbs, violó la suspensión pn:>visional 
decretada." -
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Tésis número 13, visible en la página 256 del Informe de -
labores, rendido por el C. Presidente de la. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al terminar el año de 1983. TerC 
cera Parte. Tribunales Colegiacbs de Circuito. 

SUSPENSION CONTRA UNA. LEY. - "Es procedente la que se pide 
=ntra una ley cuyos preceptos, al promulgarse, adqui~ -
el carácter de in.T.cdi3.tillnente obligatorios, que se ejecuta 
rán sin ningún trámite y serán el punto de partida para _-;::: 
que se consumen, posteriormente, otras violaciones de ga-
ra.nt.:i.as." 

Quinta Epoca. 
Torro II. Página 1192. - "Hijos de Angel Díaz Rubin, 
Torno II. Página 1192.- Valentín Alonso y Cía. 
Torro II. Página. 1192.- Encarnación Gavito Vda. de A. 
Torno II. Página 1192.- Duarte Enrique. 
Torro II. Página 1192.- Julio Ferrer, S. en C. 

A diferencia del auto de suspensión provisional_ 

que tiene == objetivo fundamental, == ya qued6 establ~ 

e.ido que, es =nse .. rvar la situación en que vayan a operar·_ 

los actos reclarracbs, la interlocutoria. que =ncede la s~ 

pens:i:ón definí ti va, paraliza estos, así =mo sus efectos -

y consecuencias, sienpre que se reunan las tres =ndicio-

nes genéricas de procedencia de dicha medida, independien

ternente de que el Juez de Distrito tiene la obli.e;ación de 

precisar los actos que habrán de suspenderse, =nforme a -

la siguiente Tési.s: 

SUSPENSION. AUI'O DE. "El auto que la decreta de
be fijar =ncreta y claramente el acto que ha.ya de suspen
derse y, debe =rregirse disciplinariamente al Juez que, -
al decretarla, IP =ncrete el acto a que se refiere." 
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Tésis núrrero 188, =nsul table en la pagina 316. 8a. Parte, 
'Ibm::i Común al Plen:::> y a las Salas del Apéndice de Jurispru 
dencia del Semanario Judicial de l.a Fede:ro.ción de 1917 a -=-
1975. 
Quinta Epoca. 
To= II. P~~na 1192 .
Turro II. Pag:uu. 1192 .
Tom:i IJ:. Página 
Torro II. Pá.gi TB. 
Tuno II. Página 

l192.-
1192.-
1192 .-

Hijos de Angel Díaz Rubin. 
Valentin Alonso y Cía. 
Enca.rna.ción Ga.vito Vda. de A. 
Dua.rte Enrique. 
Julio Fe~r, S. en C. 

Cono ya henos rrencionad:::> esas tres circunstan

cias o ca.IB.cterísticas especiales para la concesión de las 

rredida.s suspensivas, =n las que el Juez debe de torrar co

no punto de partid3. pa.ra hacer el análisis de procedencia 

de la l!Bdida., siendo estas: 

lo. - La. certeza de los actos • 

2o.- Que la naturaleza de los actos reclamados -

permitan la suspensión de lo::; «.ismos • Y, 

3o.- Que se satisfagan los requisitos que prevé_ 

el artículo 124 de la Ley de Amparo. 

Este Úl tirro requisito opera de forna esencial en 

aquéllos casos en que la rredida haya sido solici.tacb en 

forma. ordinaria, es decir a petición de parte, que es J.a más 

común, en virtud de que las otras clases de suspensión, == 
son la de oficio y de plano, se analizan a la luz de la nat:u 

raleza del acto y de la graveda.d de sus con.secue.r:cia.s y por 

regla general deben de concederse, lo que no sucede con --
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aquélla, la cual depen::le en mucho de la satisfacción de 

esos requisitos, por ello he centrado el estudi.o de este 

traba.jo al análisis de la misffi3.. 

Asi pues, existiendo características di.ferentes 

en cuanto a su procedencia y que hacen posible su di.stin-

ción entre uru y otra, es fácil entender que también exis

ten di.versas hipótesis sobre su eficacia y cumplimiento -

por parte de las autoridades responsables. 

I:n opinión del fuestro Burgoa, los proveidos de_ 

suspensión imponen obligaciones de ro hacer de donde =n-

cluye que di.cha clase de medidas sólo admiten cumplimiento 

o incumplimiento, pues ro pueden ejecutarse con exceso o 

con defecto, sin embargo hace un análisis al respecto de 

lct qu-c:ja proccdc.n""tc rx:·r estos supuestos~ corro lo vere..'TOs 

e.n el inciso p:>Gtcrior, al hablar precisamente de la queja 

por incumplimiento de la medida suspensiva. 

funifiesta dicho autor respecto de los casos de_ 

incumplimiento de las interlocu·torias que conceden la sus

pensión definitiva pueden dar3e los siguientes casos; 

"1.- "Si la suspensión definitiva para.liza los 
actos reclamados, sus consecuencias y efectos imponiendo 
a las autoridades responsables la obligación pasiva consis 
tente en abstenerse de realizarlos, tales autoridades incu 
rren en desobediencia a la interlocutoria respectiva si _-::: 
ejecutan alguno o algunos de tales actos, sus consecuen- -
cias o efectos, ro pudiendo existir en ese supuesto defec
to o exceso de cumplimiento, porque, corro dijimos en otra 
ocasión, estos fen6menos ro pueden registrarse, cuando de= 
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dicho tipo de obligaciones se trata, dentrD de una sana -
lógica jurídica." 

"2.- "Puede suceder que las autoridades responsa. 
bles realicen actos distintos de los reclamados en det:ri-:: 
mento del quejoso, después de concedida la suspensión defi 
ni ti va. A'1ora. bien, si dichos actos distintos tienen el -
misrro sentido de afectación que los reclana.dos, pen:> dife
rente rrotivo o causa eficiente, traducid:> este elemento en 
algun hecho o circunstancia posterior a la interlocutoria 
correspondiente, se estarB. en presencia de actos nuevos -
que no acusan incumplimiento a dicha medida cautelar. Por 
el contrario, si el rrotivo o causa eficiente del acto pos:: 
terior, aW1que diverso de este elemento en los actos recla. 
mados, es efecto o consecuencia del ITPtivo o causa de és-=
tos, las autoridades responsables que ejecuten o emitan di 
cho acto .?OSterior incurrirán en desobediencia a la susp~ 
sión definitiva. 

Si el acto reclamacb y el posterior tienen el 
mismo rrotivo o causa eficiente, pero diferente sentido de 
afectación, n::i habrá incumplimiento a la interlocutoria -=
su..spensional, a no ser que el senticb de afectaci.ón en el 
acto posterior sea efecto o consecuencia del propio elemen 
to en el acto recla':Bdo. 

Por último, es obvio que si el acto posterior y 
el acto reclamado divergen en aml:os elementos y entre los
de uno y los de otro n::i existe ninguna relación causal. no 
se estru:>á en presencia de incumplimiento alguno a la sus-
pensión definitiva, por tn~tarse de actos substancialmente 
diferentes. 

3.- "Si la suspensión definitiva se concede con
tra una ley que haya sido reclamada == auto efect-iva, -
ninguna autoridad sea o no responsable, debe realizar acto 
algw10 en perjuicio del quejoso con apoyo en sus disposi-
ciones, pues en caso contrario incurre en incwnplimiento -
de la interlocutoria respectiva, a n::i ser que la citada m~ 
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dida cautelar '._;,._; haya otorgado en relación =n solamente -
alguno o algun:is de sus preceptos, porque entonces no se -
desobeQece la resolución suspensional, si dicha autoridad 
se fw1da en las disposiciones ro suspendidas, siempre que
el =nteriido rornutivo de estas ro esté en relación causal 
o 1E!olol6p:io;: con las que impliquen la materia de la. citada 
~~;r-2.:i::;icn .. '' 

4.- "Ahora bien, cuando el Tribunal Colegiado de 
Circuito revoca una interl=utoria del Juez de Distrito 
que hubiere negado la. suspensión definitiva al quejoso, o 
cuando en el caso de que el propio Juez dicte una nueva re 
solución rev=a.ndo la citada interl=utoria, concediendo ::
el beneficio suspensional al agravia.do en los términ::is del 
artículo 140 de la Ley de Ampan:::>, a las autoridades respo_!! 
sables se les impone obligaciones de hacer, =nsistentes -
en invalidar o nulifica.r cualesquiera de los actos reclarM. 
dos que hayan realizado, al haber quedado expedita su ju-::
risdicci6n por virtud de la denegación de dicha medida ca.u 
telar, así == en dejar insubsistentes las situaciones -=
que se hubieren formado =n r=ti vo de ta:ies actos, según 
lo establece el artículo 139 del ordenamiento invocado. 

Si tales autoridades ro realizan acto algilllO pa
ra cumplir las cita.das obligaciones de hacer, sino que por 
cualquier medio hacen subsistir las situaciones que se ha
yan derivado de los actos impugnac:bs en amparo, evidente-
mente que incurren en incumplimiento de la interlocutoria 
suspensional que haya revocado la. que negó al quejoso la ::
suspensión definitiva. Por el contrB.rio, si las autorida-
des responsables han desempeiiado alguna actuación tendien
te a volver las cosas al estado en que estas se en=ntra-
ban al decretarse la suspensión provisional, o al pronun-
ciarse la interlocutoria revocada, en el supuesto de que -
esta suspensión no se haya =ncedido, el incidente de in~
cumplimiento es improcedente, ya. que se estaría frente a -
una hipótesis de exceso o defecto de ejecución de la reso
lución suspensiona.l revocatoria., que pre=niza el recurso 
de queja correspondiente." (20) 
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Estos son los casos en que se pudiera incumplir_ 

las resoluciones suspensivas, sin embargo, los ámbitos co!!_ 

ceptuales ya expuestos valen, en general, para toda clase 

de suspensión, pero esencialmente == ya diji.rros operan -

en la suspensión a petición de pa......-ote, ¡=r ser ésta la qt.:c_ 

se emit:e con más generalidad y por su propio desenvolvi- -

miento y, tornando en =nsideración que las llamadas suspe!!_ 

sienes de oficio o de plan:> en muchas ocasiones admiten la 

suplencia de la deficiencia de la queja. Podría pensarse,

que en la suspensión provisional, al imponerse a la respo!!_ 

sable la orden de que mantenga las cosas en el estado en 

que se encuentren, se le estuviese imponiendo la obliga

ción de un hacer, lo que rP es lógi= en virtud de que, 

las medidas suspensivas dictadas en el juicio de amparu 

tienen un C'U'ácter prohibitivo, sin embargo esta clase de_ 

norn'\5.s no sólo prohiben (valga el pleonasmo) una acción, -

sino ta-:-.bién una omisión. Es explicable ader.'.:ÍS que corro el 

Juez de Distrito, al dictar la suspensión provisional, de~ 

conoce el estado real de la situación objetiva y no puede_ 

i:mpr.imir a ese rrandami.ento más nodalidad que producir un -

estado de =ngelación de =sas , sin c:rl::argo las responsa-

bles pueden incumplir ese estado de cosas, valiéndose de 

particulares a fin de consurrur o llevar a cabo la ejecu

ción de los actos, no siendo ra:i:-o por cierto estas cuestio 

nes, en aquéllas autoridades que por sus funciones tienen_ 

a su servicio colaboradores ¡::e.rticulares, tales corro peri

tos, depositarios, albaceas, etcetera en ese supuesto, la 

autoridad esta obligada a impedir que sus dependientes di-
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rectos o indirectos alteren. el estado de =sas ordenado en 

el proveido de suspensión; de13de luego, n:> quier'C> decir 

que nos en=ntrenos en la hipótesis de que los pa.rticula-

res coadyuvantes puedan =nsiderarse autoridades indudabl~ 

mente que no lo son, sino que debe de partirse de la idea_ 

de que el JIBntenimiento de las =sas a que las r>esponsa

bles están obligadas, implique el deber de impedir actos 

de tales particulares que alteren co= ya se dijo el esta.

do de cosas ordenado con rrot.ivo del otorgamiento de la me

dida cautelar, encontrando apoyo lo anterior en las si- -

guientes tésis: 

SUSPENSION. DESOBEDECIMI:ENTO A lA.- "Si se ocu-
rre en queja contra las autoridades seña.ladas corro respon
sables por desobedecimiento a la resolución dictada en el 
incidente de suspensión; y aquéllas manifiestan no haber ::
desobedecido dicha resolución pero convienen en que una ªQ 
toridad supeditada a una de aquellas autoridades, fue la -
que oroenó el acto que se considera corro desobedecimiento, 
la queja debe declararse fundada, puesto que la suspensión 
de los actos reclci'lE.dos se encontraba vigente y cualquier_ 
acto, ya 3ea ordena.do o ejecutado por las autoridades res
ponsables o por sus dependencias, que sea contrario a - -
aquélla debe reputarse corro desobedecimiento a la suspen-
sión, sin que obste que la autoridad que desobedeció la 
suspensión no haya tenido el carácter de responsable e..n el 
amparo; pues de .:tdmi tirse ese distingo, se llegaría al ab 
surdo de permitir que las autoridades responsables, por• me 
dio de sus dependencias burlaran la suspensión." 

Tésis consultable en la página 333 de la 6a. Parte del 
Apéndice de Jurisprudencia al Semanario Judicial de la Fe
deración de 1917 a 1965. 
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SUSPENSION PROCEDUlTE C'ONTRA ACTDS. CONSECUENCIA 
DE -EMBARGO, AUNQUE N:J SE SEÑALE OJ!'O RESPONSABLE A LA AlJI'O 
RIDAD QUE PUEIYI. EJECUTARLD.- "Estando probado en el i.nci-=
dente, que se embargaron bienes a la quejosa por un actua
rio fiscal de la Tesorería del Distrito Federal, y aunque 
éste lo hiz.o por ordenes del C. Jefe del Departamento de ::
Ejecución Fiscal de la Dirección de Rezagos y Ejecución, -
que no fue señalado == autoridad responsable, no obstan
te ello procede conceder la suspensión definitiva respecto 
de las consecuencias del indicado embargo, a reserva de lo 
que se resuelva en el fondo del amparo, para los efectos 
de que ninguna dependencia de la precitada Tesorería del -
Distrito Federal lleve adelante, mientras no se resuelva ~ 
ejecutoriamente el fondo del a.~paro, el procedimiento de -
ejecuci.Ón, o inicie los procedimientos de rema.te que pue-
dan ser consecuencia del alud.ido embargo, ya que lo contr~ 
rio significaría dejar sin rrateria el amparo J:X>r tecni.cis
rros que privarían de eficaci.a su función tutelar de las -
garantías constitucionales, siendo que la finalidad del -
juicio de garantías es la de que los =nflictos planteados 
con las autoridades sean resueltos jurisd.iccionalmente. 11 

Tésis consultable en la página 89 del Inforrre rendido por 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al terminar el año de 1974. Tercera Parte. Tribuna.les Cole 
giados de Circuito. -
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Hemos hablado anteriormente del objeto de la me

dida suspensiva, y de cuando las autoridades responsables_ 

se colocan en el supuesto caso de desobediencia a dici.os 

rrandatos judiciales; vereTOs en este inciso y en los si

guientes los recursos con que cuenta el agraviado u otra 

de las partes en el juicio o cualquiera persona. que justi

fique legalmente que dichas medidas le agravia y que tenga 

interés en que la misrra sea rrodificada o revocada. 

Cuando a juicio del quejoso, no se ha.ya observa

do debidar.ente el autc de suspensión o cuando la autoridad 

correspondiente al tratar de cumplirla, exceda o ejecute -

defectuosamente la finalidad de dicha interlocutoria, cau

sando agravio, daños o perjuicios al recurrente del amparo, 

éste puede hacer uso de los medios lesales establecidos -

por la ley. 

La Ley de Amparo consigna. en el artículo 82 que: 

"En los juicios de amparo, ro se admi tiran m3.s recursos -

que los de revisión, queja y reclarración." 

El precepto antes transcrito me parece incomple

to, puesto que debió de preveer también los recl.lr'SOS o me

dios para hacer efectivo el cumplimiento de las resolucio-
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nes que se dicten dentro del juicio o sus i.ncidentes. Qui.
zá pens6 el Legislador que los incidentes de incumplimien

to o de ejecución a que se refieren los artículos del 104_ 

al 111 de la Ley de Amparo, quedaban fuera del procedimiE!!!_ 

to normal del amparo y del incidente de suspensión, porque 

son aplicables con posterioridad a las resoluciones que P2. 
nen fin a los procedimientos respectivos, sin embargo, en_ 

mi opinión, el procedimiento termina. hasta que se encuen-

tra m::.terialmente ejecutada la sentencia que se haya dict~ 

do, o al menos así se desprende del artículo 113 del misrro 

ordenamiento al establecer que: 

"No podrá a.rdUvarse ningún juicio de amparo sin 
que quede enteramente cumplida la sentencia en que se haya 
concedido al agraviado Ya prntección constitucional o apa
reciere que ya ro hay ma.teria fB.r>a la ejecución. El Minis
terio Público cuidará del cwnplimiento de esta áisposi- -
c.ión. 11 

Es cierto, que el precepto se refiere a la sen-

tencia de fondo, pero por ana.logía y por disposición exp~ 

sa del artículo 143, que remite al Capítulo XII de la mul

ticitada Ley de Amparo, también debe aplic.:u'.'se a la mate-

ria del incidente de suspensión. 

Ahora bien, por lo que hace al recurso proceden

te por incumplimiento parcial de la interlocutoria que CO!:!_ 

ceda la suspensión definitiva, está previsto en la Frac- -

clón II del artículo 95 de la Ley de la llit'3ria, en efec-

to, en tal numeral se establece: 
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ArtÍculo 95.- El recurso de queja es procedente: 
Fracción II . - ContrB. las autoridades responsa- -

bles, en los casos a que se refiere el artículo 107, Frac
ción VII, de la Constitución Federal, por exceso o defecto 
en la ejecución del auto en que se haya concedido al quejo 
so la susroensión d-=finitiva del acto reclarrado. -

Por otra parte, tra.t::indose del incumplimiento y_ 

falta total de ejecución de la resolución incidental el <3!: 
tículo 143, remite expresarrente a los dispositivos legales 

104, 10,S, 10 7 y 111 del misrro ordenamiento legal. 

Artículo 143.- "Pa.rB la ejecución y cumplimiento 
del auto de suspensión, se observarán las disposiciones de 
los artículos 104, 105, párrafo primero, 107 y 111 de esta 
ley. 

Las mismas disposiciones se observarán, en cuan
to fueren aplicables, para la ejecución del auto en que se 
haya concedido al quejoso su libertad cauciona.l conforme -
al artículo 136." 

Antes de en<:rar de llen::i al estudio sobre la ma

teria de este inciso, considero conveniente dar algunos 

promenores de lo que viene a ser un recurso legal, dado 

que al propio juicio de amparo se ).e ha se.ñalado ~r algu

nos trat.::i.distas =rro recurso, por lo que a fin de evitar -

rr.a.yores confusiones haré un breve estudio acerca de ello. 

En mi opinión, recurso es un medio de defensa le 

gal que establece l.a l.ey para impugnar las resoluciones 

dictadas dentro de los procedimientos donde se ventilen d~ 

rechos y obligaciones de l.os gobernacbs, teniendo corro fi-
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nalidad que ta.les resoluciones sean m::idificadas, extingui

das, revocadas o =nfirmadas , por las autoridades competen 

tes que tengan conocimiento de ellas. 

En el juicio de amparo , e..ri concreto, el recurso_ 

es aquél medio jurídi= de defensa que se da en favor de -

las partes de cualquiera persona que justifique legalmente 

que le agravia la ejecución y cumplimiento de una resolu-

ción dictada dentro del procedimiento constitucional de a!!)_ 

paro para impugnarl.a, teniencb == fin, su rrodificación,

=nformación o revocación. 

Algunos tratadistas señalan que adenás de los ~ 

cursos que establecen las leyes existen otrus ::nrro son la_ 

protesta, el incidente de nulidad o la oposición de terce

ro entre otros , de los cuales se puede hacer uso sin nece

sidad de que c:::t&n previstus lega.br€nte; peru esto, consi

dero que si ro están legítiuiamente establecidos, no existe 

obligación de la autoridad de substanciarlos y por ende su 

desec~1amiento es lo más =rrecto. 

El Maestro Ignacio Burgo¿ nos dice acerca de lo_ 

que es un recurso lo siguientes: 

"El recurso es un medio juridi= de defensa que surge den
tr'O de un procedimiento judicial o administrativo, para im 
pugnar un acto del misrro y que tiene como finalidad revo-=
carlo, confirrl'arlo o rrodificarlo, m=diante un análisis que 
genera la prolongación de la instancia en la cual se ínter 
pone conservando o manteniendo ésta, en su substanciación-;
los mismos elementos teleológicos =tivacbres del acto ata 
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cado." (21) 

Por su parte el Maestro Alfonso Noriega, nos da 

com::> definición de recl.lr'so la siguiente: 

"Er1 u.n. sentido amplio rDS dice que reCL!r'SO es el rredi.o que 
concede la ley a las partes o bien a los terceros que son 
agraviados ¡:ar una resolución judicial• para obtener su rrP 
dificación o revocación, sea que estas últim3.s se lleven ::
al cabo por el propio f~ona.rio que dictó la resolución 
o bien por un tribunal superior; en sentido restringido, ::
el recurso presu1=ne que la revocación o nodificación de -
la re'.3olución esta encoJIJP__ndada, necesariamente a un tribu
nal de instancia superior." (22) 

El jurista llinuel M. Ibañez Frc:>chrrun dice res pes:_ 

to a esta figura que: 

"El recurso es en su dinámica un acto de impugnación de re 
soluciones judiciales. En su escencia es una facultad de -
derecho subjetivo del litigante. Es un derecho no un de- -
ber." (23) 

fa.hora bien, una vez sentado lo que significa. re

curs·.:> == medio de defensa legal, habla.re.nos de cuando es 

p::::isible hacer uso del recl.lr'SO de queja de que habla el ar

tículo 9 5 de la Ley de Amparo en su Fracción II y de cuan

do eris·te cumplimiento de la resolución suspensiva en for-

(21) Burgoa Ignacio "El Juicio de Amparo" Página 558. Déci 
ma. Edición. 

(22) Alfonso Noriega "Lecciones de Amparo" Página 756 y --
757. Primera Edición. 

(2·3) funuel M. Ibañez. "Tratado de los Recursos en el Pro
ceso Civil." Págira 2 7 . Editorial Buenos Aires . 
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ma excesiva o defectuosamente y de cU3.ndo se da un total -

incumplimiento que hagan procedente la interposici6n de -

los recursos =rrespondientes a fin de obtener que la ~ 

da·cautelar cumpla su objetivo. 

Para poder determinar cuando existe el defecto -

o exceso en el cumplimiento de las medidas suspensivas es_ 

necesario recurrir a las definiciones de los tratadistas,

así =rro a la interpretación que le ha dado a estas figuras 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Desde el punto de vista gr'am"l.tical, el Dicciona

rio Enciclopédico "Pequeño Larousse" nos las define de la 

siguiente ma.nera: 

"Exceso quiere decir lo que pasa o rebasa lo:s U 
mite:s de lo ordinario• lo que . va rrás allá de la medida o ::
regla y, J:)c,f<=cto, s '..riere deciY' carencia o falta de las cua 
lida.dcs propias y r..:iturales de una =sa, imperfección, .raT 
to de. (23) 

Ignacio Bc.lI'goa nos dice que: "Que habra defecto 
en la observancia de una sentencia de amparo si la autori::" 
dad resoonsabJ e ro :!'.""'AJ.iza todos y cw.da. lli10 de los actos -
ejecuti:,,.os o decisorios que deben tender a d:i.cha restitu-
ción, al cita.do restablecimiento o al rrencionacb cumplí- -
miento y siempre sobre la hipótesis de que alguno o algu-
nos de los propios actos se vayan desempefia.ndo, ya que, -
sin este supuesto, no se trataría de ejecución defectu::isa 
sino de total desacato a dic1-io fallo y el cual no es impci¡ 
na.ble en queja, == ya se dijo." y, habrá exceso de ejec!:!_ 

(23) Diccionario Enciclopedico. "Pe.::¡uefio l.a.roLLsse" Páginas 
295 y 390. Edición 1975. 
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ción cuancb la autoridad responsable se extralimite, ne- -
diante los actos correspondientes, de la !:'3stitución a que 
alude el precepto invocado (artículo 80 de la Ley de Arrpa
ro), otorg<;1Dd::> con demasía al quejoso lo que a ésti;; ii;c~ 
be para re.:...nte~~lo C."'l. el ple...rio E}Jce de la garantía .indi.
vidual vi_olada." ( 24) 

Soto Gordoa y Lievana Palrra n:>s dicen: Que: "el 
defecto en el cumplimiento del· auto de suspensión puede _-::: 
=nsistir en que la autoridad responsable no suspenda la -
ejecución del acto reclarrudo en su totalidad, sin:> que só
lo lo haga parcialrnente y, que el e:-:ceso en el cumplimien
to del auto de suspensión, sólo puede consistir en que al 

- c;o:P.~lbrentarse aquél, la responsable abarque md.s cosas o ~ 
tuaciones de las que fueron rrateria de la suspensión." (25) 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ra sentado los siguientes criterios jurisprudencia-

les en relación al CWilplirniento y ejecución de las senten

cias de amparo, pero que, en virtud de la remisión que ha

ce el artículo 143 a reglas de observancia de las senten-

cias de fondo éstas son operab:l.es para las resoluciones in 

cidentales. 

SENTENCIAS m: AMPARO, DEFECIO DE EJECUCION DE LAS . - "Exis
te defecto de ejecución siempre que la autoridad respon5a
ble se abstiene de realizar todos los actos necesarios pa
ra que la sentencia que concedió el amparo resulte integra 
mente cumplida. " -

Sexta Epoca. Volumen LXXII. Págin1 64. 

SENTENCIAS DE AMPARO, EXCESO DE EJECUCION DE LAS.- "Hay -
exceso de ejecución cuando la responsable, además de reali 
zar todos los actos necesarios para lograr que las cosas :::-

(24) Ignacio Burgoa "El Juicio de ~aro" Página 593. Déci_ 
ma Edición. 



117 

queden restituídas al estado que guardaban antes de la vio 
lación, ejecuta u ordena otros actos a que no la obliga la 
sentencia de amparo, y que ro son tampoco efecto inmediato 
de lo decidido en dicha sentencia." 

Sexta Epoca. Volúmen L.XXVI. Página 59 Tercera Parte. 

SUSPENSION.- "Sus efec-::Os no pueden abarcar actos distin-
tos de los que fueron rra.teria de ella." 

Herros dicho que a difer-encia de la suspensión -

provisional, en cbnde el Juez de Distrito sólo ordena la 

paralización de un estad:> de =sas, en la interlocutoria 

que resuelve sobre la suspensión definitiva, tiene la oblf. 

gación de fijar =n presición los alcances o límites de la 

resolución, ya que ésta no puede tener un efecto diferente, 

ni abarcar actos distintos de los que son rrateria de ella; 

por tanto, si la autoridad responsable al tratar de cum- -

plir o ejecutar la orden de ·s·c::spensión ya sea desde el Pll!:!. 

to de vista jurídi= o r:'.:J.tcri.:tl rebasa o excede, es decir_ 

va más al.la de los límites =nsignados en la interlocuto-

ria, es evidente que incurre en un exceso en el cunplimie!!_ 

to de la citada medida, y si por el =ntrario, al llevar a 

cabo la ejecución incurre en carencia o falta o bien, red~ 

ce los alcances de la resolución, también, es lógico supo

ner que esta cometiendo una imperfección, lo que se tradu

ce en un defecto de ejecución. 

En relación a estos proble.rru.s de exceso y defec

to de ejecución de las rrec.lidas suspensivas los ira.estros S2_ 

to G::>rdoa y Lievana Palma nos ilustran con un ejemplo cla-
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ro y preciso, el cual considero conveniente t:ranscril:ll.r ~ 
ra una. rrayor =mprensi6n: 

"En =n=rdancia con el artículo 96 de la Ley de 
Amparo, poderros establecer que el defecto en el cumplimien 
to del auto de suspensión puede o::>nsistir en que la autorI 
dad responsable ro suspenda la ejecuci6n del acto reclama
do en su totalidad, siro parcialrrente, COITO por ejemplo, -
si la suspensión impide la paralizaci6n de diez vehÍculos 
y la responsable sólo permite que o::>ntinúen en servicio _:: 
cinco y sólo paraliza cin=, en tal caso e:x::iste defecto en 
el cumplimiento del auto de suspensión, y == el perjui-
cio q _;e; ele ello derive sólo afecta al quejoso, es incues-
tionable que a él le da la ley el recurso de queja por ese 
concepto." 

"En cambio tratándose de exceso en el cumplimien 
to del auto de suspensión, éste sólo puede consistir en -= 
que al CLII!!Plimentarse aquél, la responsable abarque más -
cosas o situaciones de las que fueron rrateria del amparo,
corro por ejemplo si tratándose también de vehículos la sus 
pensión orde.I1a que rr::i se pa.....~-lice..n en número de diez y la
autoridad lo paraliza en núrrero de quince. En ese caso el= 
exceso en el cumplimiento del auto de suspensión sólo pue
de causar perjuicios a un tercero extraño, o bien al terce 
ro perjudicado en el juicio a que se refiera el incidente-; 
porque se :¡::><=rmiten circular más vehÍculos de los protegí-
dos por la suspensión, y, por lo tanto a este tercero es a 
quien la ley otorga el derecho de hacer valer ese recurso." 
(25) -

Es necesario concluir que éstas figuras de exce

so y defecto, sólo proceden en contra de la actuación que_ 

observen las autoridades responsables al 'cumpliITEntarse los 

autos de suspensión, puesto que ellas son las únicas obli-

(25) Soto Gordoa y Lievana PalnB. "La Suspensión del acto -
Reclama.cb en el Juicio de P.rnpa.ro" Páginas 1 74 y 17 5. -
Segunda Edición 1977. 
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gadas al acatamiento y observación de las interlocutorias_ 

suspensivas. 

En opinión del maestro Burgoa, los proveidos de_ 

suspensión contra autoridades no judiciales inponen exclu

siva.rrente obligaciones de n:> hacer, de cbnde =ncluye que_ 

dicha clase de rredidas sólo admiten cumplimiento o incum-

plimiento y que sólo puede existir el exceso o defecto en 

aquéllas medidas que impliquen una obli&:ición positiva a -

cargo de las responsables y que estos supuestos pueden dar 

se de la siguiente manera: 

"Partiendo de la idea de que el exceso o defecto en la eje 
cucion de ur1._=1 resolución judicial sólo pueden registrarse= 
cuando esta impone a las autoridades responsables obliga-
ciones de hacer, o sea, actos que realizar en beneficio -
del quejoso, y ro en el ca.so de que tales autoridades sean 
=nstreñidas a observar un.a =nducta pasiva o de absten- -
ción, poderros sostener, sin te1ror a equivocarnos que fuera 
las hipótesis a que se refieren los cbs preceptos invoca-
dos ( 139 y 140 de la Ley de Amparo), la:: i.ntcrlocu1:orias -
que =nceden la suspensión definitiva no son susceptibles 
de cumplinentarse excesivci. o defectuosamente, por la sencr 
lla razón de que se =ntraen a paralizar el acto o los ac:=
tos reclarrBdos y sus efectos y consecuencias. En esta vir
tud, si la resolución incidental que otorga dicha rredida -
cautelar a.l agraviado impone a las autoridades responsa- -
bles, contr'a. cuyos actos se huLiese decretad:> , una simple 
obligación de ro hacer, rralanente se puede cu'Tipli,rentar -=
por exceso o por defecto, pues donde no existe observancia 
positiva, rP puede haber imperfección (defecto) o ext::n11-i
mitación (exceso) en ella. Consiguientemente, cualquier ac 
titud que asum3. la autor.:i."dad r<>-Sponsable y que signifique= 
contravención a dicha obligación pasiva, en sentido de no 
mantener detenidos o estabilizac:bs los actos oue se hayan
suspendido, importara, n:::> un vicio defectuoso -o excesivo =
de ejecución, siro un franco .incumplimiento a la interloc~ 
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toria suspensional, aunque sólo alguno o algunos de tales_ 
actos se reaJ_icen, incurnplimi.ento que, por ende, no hace -
procedente el recurso de queja a que alude el artículo 95, 
Fracción II, de la. Ley de Anparu, sin:> el llarre.do inciden
te de desobediencia.." (26) 

Por lo que rtspecta. a.l recurso de queja por fal

ta. de cumplimiento al auto que haya concedido al quejoso -

su libertad bajo caución, es decir, cuando el amparo se -

promueva contra actos de autoridades judiciales que afee-

ten la. libertad personal, la suspensión tiene el efecto de 

poner a este en libertad caucional, confonne a las leyes -

federa.les o locales aplicables al caso, o sea cuancb el d~ 

lito que se impute, rP se castigue a:>n una penalidad que -

exceda del términ:> medio arinnético de cinco años de pri-

sión (artículo 20, Fracción I de la Constitución General -

de la República) La libertad caucional qt..>e oroena. el Juez_ 

de Distrito al conceder la suspensión, contru. los referidos 

actos, sólo procede cuando estos se encuentran consurracbs 

y no cuando, a virtud de di "::ha medida. cautelar, no se ha-

yan r-ealizacb. Si las autoridades responsables o las que -

deban obedecer los mandamientos de suspensión, no cumplen_ 

con el proveicb del juez en que se hubiese concedicb al -

quejoso su libertad bajo caución en los términos expues- -

tos, en ese supuesto es ejercita.ble la acción de queja p~ 

vista en la Fracción III del artículo 95 de la Ley de ~ 

(26) Ignacio Burgoa "El Juicio de Amparo" Páginas 597 y --
598. Décina Edición. 
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ro y si resuelto el recurso de queja a favor del recurren

te la autoridad insiste en ro cumplir el auto de suspen

sión, el Juez de Distrito puede ordenar su ejecución por 

=nducto del Actuario o Secretario del juzgad:> o bien eje

cutarla por si rrusrro, de confol:TI'idad con lo estipulado en_ 

el artículo 111, sin perjuicio de la responsabilidad en -

que incurran las responsables. 

En opinión del 1'13.estro Burgoa cono henos visto,

la queja ro procede et.ando se trate de incumplimiento a ~ 

soluciones que hayan concedido la suspensión contra actos 

de autoridades ro judiciales , que afecten la libertad per

so!B.l del aerav:i.ado, ni cuando los actos restrictores de 

dicha libertad provenientes de autoridades judiciales no 

se hayan =nswraclo y se realicen con posterioridad al otor 

gamiento de la suspensión respectiva, violancb ésta, pues_ 

en tal caso debe pronoverse el incidente de incumplimiento 

de que hablarerros posteriormente. 

Por lo que hace al incidente de suspensión que 

se tramita ante las autoridades resp::msables en los jui

cios de amparo directo, de la =mpetencia de la Suprema -

Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circu:f:. 

to, la Ley establece el recurso de queja previsto en la -

Fracción VIII del artículo 95 de la Ley de la lliteri:a, - -

cuaroo las autoridades responsables no provean sobre la -

suspensión dentro del térmi:ro legal o concedan o nieguen ~ 

ésta. Cuando reucen la admisión de fianzas; cuando admi--
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tan las que ro reunan los requisitos legales o que puedan_ 

resultar ilusorias o insuficientes; cua.nd::> nieguen al que

joso su libertad caucional en los casos a que se refiere -

el artículo 172 de dicha ley o cuand::> las resoluciones que 

dicten las propias autorid3.des sobre las mi.snus :ra.terias -

ca.uce..-i daños o perjuicios notorios para alguno de los int~ 

resados. Es =npetente para =rocer del recurso por estos_ 

casos, la Suprerra Corte de Justicia o el Tribunal Colegia

do que =rresponda, por disposición expresa del artículo -

99 que a la letra dice: 

"En los casos de la Fracciones V, VII, VIII y -
IX del misrro artículo 95, el recurso de queja se interpon
drá, directa.'Tlente ante la Suprema Corte de Justicia o ante 
el Tribunal Colegiad:> de Circuito, según que el =nocimien 
to del amparo o de la revisión haya o:::>rrespondido a éste o 
a aquélla, a=mpañando una =pia para cada una de las auto 
ridades =ntra quienes se promueva y para cada una. de las -
partes er1 el juicio." 

Por otra parte , la Ley de Amparo prevee el rect.JE. 

so de queja para el inciden~e de suspensión, en los si

guientes supuestos, que aún cuancb no se trata de casos de 

exceso y defecto en el cwnplimiento o ejecución de la in-

terlocutoria son de importancia y por ello =nsidero conve 

niente enunciarlos: 

"Artículo 95. El recurso de queja es procedente: 

II .- Contra las autoridades responsables, en los casos a -
que se refiere el artículo 107, Fracción VII de la Consti
tución Federal, por exceso o defecto en la ejecución del -
auto en que se haya o::>ncediclo al quejoso la suspensión de-
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fini ti va del acto reclama.do. 
III.- Contra las rrri.snas autoridades, por falta de cumpli-
miento del auto en que se haya =ncedido al quejoso su li
bertad bajo caución conforme al artículo 136 de esta ley; 
V.- Contra .l.;i.s resoluciones que dicten los jueces de dis-
trito, el Tribunal que corozca o haya =nocido del juicio 
conforne dl artículo 3 7, o los Tribunales Colegiados de _-;::: 
Circuito en los casos a que se refiere la Fracción IX del 
artículo 107, de la Corstitución Federal respecto de las ::: 
quejas interpuestas ante ellos =nforne al artículo 98. 
VI.- Contra las resoluciones que dicten los jueces de dis
trito, o el Superior del Tribunal a quien se impute la vi!2_ 
lación en los casos a que se refiere el artículo 37 de es
ta .1-c··.', durante la tn:mri. tación del juicio de ampa. ... '"'O o del 
incidente de suspensión, que ro admitan expresamente el re 
curso de revisión conforrre al artículo 83 y que, por su na 
turaleza trascendental y grave, puedan causar daño o pe.r--::: 
juicio a alguna de las partes, no reparable en laºsenten-
cia definitiva; o contra las que se dicten después de fa-
llado el juicio en primera instancia, cuando no sean repa
rables por las mis!Il3.S autoridades o por la Suprema Corte -
de Justicia con arreglo a la ley; 
VII.- contra las resoluciones definitivas que se dicten en 
el incidente de reclaIIE.ciÓn de daños y perjuicios a que se 
refiere el a...~tículo 129 de esta ley, siempre que el impor
te de aquéllas exceda de treinta dÍas de salario; 
VIII.- Contras las autoridades responsables con relación -
él lo:; juicios de amparo de la =rrpetencia de la Suprerra -
Corte de Justicia, en única instancia, o de los Tribunales 
Colegiac:bs de Circuito, en amparo directo, cu.:i.ncb no pro-
veean sobre la suspersión dentro del término legal o conce 
dan o nieguen ésta; cuando rehúcen la admisión de fianzas
º contrafianzas; cuando adrni tan las que no reúnan los re-=
quisi tos legales o que ·puedan resultar ilusorias o insufi 
cientes; cuando nieguen al quejoso su libertad caucional-:=
en los casos a que se refiere el artículo 172 de esta ley, 
o cuando las resoluciones que dicten las p=pias autorida
des sobre las misrras rreterias, caucen daños o perjuicios -
no-t.:orios a alguro de los interesacbs; 
XI.- Contra las resoluciones de un Juez de Distrito o del 
Superior del Tribunal responsable, en su caso, en que con-
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cedan o nieguen la suspensión prc>visional." 

Para concluír este capítulo sobre la queja por -

el cumplimiento parcial de las interlocutorias cabe insis

tir que el citado recurso por exceso o defecto, sólo proc~ 

de contra l.:is autoridades responsables que hayan pretendi

do o llevado a cabo ffi3.terial.rrente el cumplimiento y en ~ 

bio, el incidente de incumplimiento a que se refieren los_ 

artículos 104, 105 y 107 de la Ley Reglamentaria de los <3!: 

tículos 103 y 107 de la Constitución Fedenil, puede impu-

tarse a cualesquier autoridad sean o n:::> responsables, corro 

lo vererros a continuación. 
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sistente en lo que dura el procedimiento para que el Juez_ 

este en la posibilidad de resolver si efectivamente exis-

te el incumplimiento de la suspensi6n y dado ese supuesto 

se podrá ordenar la ejecución for=sa de la resolución, -

por ello conside~ que la diferencia entn3 estos actos es 

de temporalidad. 

Por otra parte, la ejecuci6n es un acto de impe

rio, es la facultad que tiene la autoridad para hacer ~um

plir aún por medio de la fuerza pública sus decisiones, en 

cambio el cumplimiento es el acatamiento voluntario por 
parte de la autoridad condenada. 

Ignacio Burgoa ros dice acerca de estos actos de 

cumplimiento y ejecución lo siguiente: 

"La ejecución es desde luego, un acto de imperio, 
es la realización que de una decisión hace la autoridad im 
pera.tivam=...nte, obligando a la parte =ndenada a cumpli:rla-:
Por el =ntrario el cumplimiento de una sentencia consiste 
en su acataIPiento por la misma parte que en ella resul t6 -
condenada. ~Kentras que la ejecución incumbe a la autori-
dad que dictó la sentencia respectiva o a la que la ley se 
ñale para el efecto, el cumplimiento se realiza por la ~ 
te c6ntra quién se dictó la resolución correspondiente." -::: 
( 27) 

De lo anterior podeITDs inferir que toda ejecu

ción de una resolución judicial tiende al cwnplirniento for 

=so de la misma.. 

(27) Ignacio Burgoa "El Juicio de Amparo" Página 543. D§c4:_ 
ma. Edición. 
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En el caso verenos a quién o cuál de las partes_ 

en el juicio de amparo esta facultada por la ley para so~ 

citar el cwnplimiento, el cual ya dijinos, que es el acat~ 

miento voluntario de la autoridad a quién se dirige la or

den judicial. 

En efecto, el ari:Ículo 96 antes transc...---:i:to en r'.'2_ 

lación con el 15 de la citada Ley Reglarrentaria, estable-

cen ;¡ otorga facultad a ct.alquien=t de las partes en el j'4_ 

cio, esto es, el quejoso, el terceru perjudicado si lo hay, 

la autoridad responsable o el agente del Ministerio PÚbli

= son quienes pueden solicitar la observancia =rrecta y_ 

exacta de la interlocutoria suspensiva, haciendo para ello 

uso ya sea del recurso de queja o del propio incidente de_ 

incumplimiento a que se refieren los artículos 104, 105, 

Párrafo Primero, 10 7 y 111 de la referida ley de amparo. 

Por oi.-r-a parte, la citada. ley otorga facultad a_ 

cualquiera persona que =nsidere que el acto de cumplimi8!:!_ 

to o ,~,j·2cución de la medida, le pudiera o le ocasione da-

ños y perjuicios, en ese supuesto la ley en el propio artí 

culo (95 parte final) otorga la acción de queja, con la -

única condición, de que la persona. que considere lesiona-

dos sus derechos deberá de acreditar legalmente que los -

actos de cumplimiento y ejecución le agravian derechos le

ga.lm=!nte prutegidos. 

La. ley no determina. si en este caso, el agra.vio_ 

debe de ser directo o indirecto, peru =nsidero que si el 
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juicio de amparo procede exclusivamente por afectaciones 

directas y respecto de derechos jurídicamente tutelacbs, 

en el caso debe existir la misma razón para que opere el 

rrencionado recurso, lo que se traduce en que el agraviado_ 

tenga un interés que la ley proteja y al cual se tenga el 

=rrespondiente derecho de defensa legal. 

Y por Últim::> en caso de fallecimiento del agra-

viado o del tercero perjudicado, el Representante legal -

(apodera.do o autorizado) pueden solicitar el cumplimiento_ 

y ejecución de la rredida suspensiva, siempre y cuando el -

acto reclarrado ro afecte derechos ext:rictarrente personales, 

hasta en tanto· intervienen la sucesión en el juicio de ~ 

ro, en virtud de que ésta puede otorgar, revocar o =nfir

rrar la representación legal, al efecto reza el artículo 15 

de la multicitada ley de amparo que: 

En caso de íallecimiento del agraviado o del ter 
cero perjudicado, el representante de uno u otro continua
rá en el desernoeño de su =rretido cuando el acto reclarrado 
no afecte derechos extrictarrente personales, entre tanto 
interviene la sucesión en el juicio de amparo". 

En rc.1-ación al cumplimiento y ejecución de las 

rredidas suspensivas, así corrD a los agravios que pudieran_ 

ocasion3I'Se a terceros con aquéllos actos que pudieran ser 

propios o derivarse del cumplimiento o ejecución de las ~ 

feridas medidas, deberán de observ;arse entre otros los si

guientes criterios: 
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AMPAl~O-- "La sentencia que =ncede el amparo, d~ 
be de ser Cl.IDJPlida por la autocidad señalada corro responsa 
ble, cualquiera que sea la persona que la represente, y _::;: 
aún siendo distinta de aquella que desempeñaba el cargo, -
cuando se realizÓ el acto v:iolatorio." 

Tésis vi.sible a fojas 626. Torro XX. Quinta Epoca. (la ante 
rior tésis aparece transcrita en las páginas 397 y 398 del 
libro titulado "Ley de Amparo" Legislación D::>ctrina y Ju-
risprudencia de Miguel Acosta Rorrero y Genaro David Gongo
ra Pirrentel . Pri.Irera Edición. ) 

PERJUICIO ECONOMICO Y PERJUICIO JURIDICO.- "El -
perj ui cio e=nórni co redunda excl usi vaJIEnte en menoscabo -
del interés e=nómico, n::> perjudica jurídicam=nte a dii'e-
rencia del perjuicio jurídico que entraña lesión a una de
recho consagrado por la ley, debe tenerse siempre en cuen
ta la diferencia. que eriste entre el perj •.ricio económico y 
el perjuicio jurídico que el acto reclamado puede ocasio-
nar a la parte quejosa. Y sí sólo se afecta el interés ecQ_ 
nómico, el juicio de amparo es i..':'lJ=lrocedente en los térmi-
ros de l.::i. Fracción VI del artículo 73 de la Ley de la l·át§'._ 
ria." 

Tésis visible en la página 106. segunda Sala del Info~ 
de Labores rendido por el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia_ de la Nación al terminar el año de 197t¡. 

AGRAVIO INDIRECTO.- "No da ningún derecho al que 
lo sufre para recurrir al juicio de.amparo." 

Tésis núrrero 26, visible en la página 4 7. Octava Parte. 
Torro Común Pleno y Salas del Apéndice de Jurisprudencia de 
1917 a 1975. 

INI'ERES JURIDICO Y LEGITIM~CION PROCESAL. SON -
CONCEPI'OS DISTINTOS.- "Por interés jurídico debe entender
se el que tienen las partes respecto de los den:chos o de 
las cosas rrateria del juicio; es la posibilidad de acudir..=-
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a los tribunales para obtener de ellos una tutela j urídi~
ca., mediante la sentencia que se pronuncie, o ~ea, la fa~~ 
cultad de ejercitar una acción paxa obtener una prestación 
o evitarse un perjuicio o la lesión de un derecho. La. legi 
tirna.ción es general es la situación en la que se encuentra 
una persona. =n respecto a determinado a.eta o si tua.cié>n ju 
r.ídica, para el ef"ecto de poder ejecutar legalmente aqu@l-; 
o dt: intervenir en és-i:a. La legi tirna.ción para obrar, a su 
vez, consiste en que precisa.TTentc deb2. a.et~ en el proce-:: 
so, quien =nforrre a la ley le otorga ese derecho, o sea,
la condición de las persorBS que promueven la accié>n o se 
defienden de la que ha sido intentada =ntra ellas." -

Tésis 117, visible en la página 115 y 116 Segunda Parte. 
Tercera Salu.. Sección Segunda del Informe rendido por el 
Presidente de la Suprema. Corte de Justicia de la Nación, 
al termirBr' el año de 1977. 



CAPITULO IV.- Procedencia del incidente_ 

de incumplimiento a la suspensión defini:_ 

ti va. 

a) .- Procedencia del recurso. 

b) .- Su fund3Ilento legal. 

e).- El requerimiento citad::> en el artículo 105 de 

la Ley de Amparo. 

d) .- La vista a la parte quejosa =n los informes 

de la autorida.d responsable. 

e).- Las pruebas en éste incidente de incumplimie!!_ 

to. 

f) .- La resolución recaída al incidente de incum-

plimiento. 

g) .- El auxilio de la fuerza pGblica en el currpli

mi.ento de las resoluciones suspensionales. 

h) .- El recurso previsto por la Ley en contra de 

la resolución emi.tida en el incidente de in-

cunplimi.ento. 
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El cumplinñento y ejecución de las resoluciones_ 

dictadas en los juicios de amparo, tanto de aquéllas que -

resuelven sobre violaciones de garantías, corro de las que_ 

suspenden la ejecución de los actos reclamados, revisten -

un acto jurídico de carS.cter trascendental para los inte~ 

ses del quejoso, en virtud de que por ese acto de cumpl.i-

miento y ejecución, las personas afectadas por un acto de_ 

autoridad que violo las garantías constitucionales l'.'espec

ti vas, se ven libradas de determihac:las obligaciones, lle-

gan a obtener la recuperución material de su libertad o -

de sus bienes o bien llegill1 a obtener el l'.'econocimiento de 

sus derech:>s substanciales o procesales o ven corro en vir

tud de una. resolución de suspensión, bieD llárrese provi-

sionctl, definitiva, de plill"D o de oficio se suspenden terr:

poralrnente los efectos y consecuencias de los actos que ~ 

rro violatorios de garantías hayan sicb reclam3.dos, garantf. 

zanc!o con ello un sano desenvolvimiento del propio proceso 

constitucioral. 

Sin embargo tales resoluciones , en ocasiones no 

alcanzan su objetivo prinord.ial de restitución o de respe

to hacia la garantía constitucional reclamada o bien, las_ 

resoluciones suspensivas aun cuando imponen esencialmente 
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una. obligación de respeto hacia la autoridad que las emi-
te, la autoridad constrefiida ro la obedece; es en ese ins

tante C'Jando el quejoso se ve en la necesidad de hacer fun 

cionar el mecanisr=s del procedimiento necesario, para ha

cer que se cumpla y se respete dichas resoluciones; toda -

vez que, <.le lo contr.oll'io, las decisiones de la justicia fi::_ 

deral, en cuanto a su cumplimiento, estarÍa...""1 supeditadas -

exclusivarrente al criterio y a la buera fé de las autorida 

des obligadas a acatarlas, lo que ocasionaría gravisim:>s -

prowlenlclS a los gobernados, por que es precisamente contra 

ella.s, c...untra. quien se ejerce la acción de amparo, por -

ello al inic~i.arse el procedimiento de ejecución de tales 

medidas y al resultar procedente la denuncia de incumpli-

miento, su ejecución corTeSponde a la autoridad del Poder 

Judicial Feder.-il que la emi rió o a quién esta designe a -

fin de qut-~ sean respetadas en sus té.i.-Ynin::>s, au>.:iliándose 

si para ello fuere necesario de la fuerza ?Ública. 

!:.:l Lc¡:,;i.slador atinadarrente ha previsto para el -

caso de incumplimiento de las resoluciones suspensivas el_ 

mismo procedimiento que instauro para el caso de la ejecu

ción de las sentencias de fondo, considerando que esto de

be de hacerse sin perjuicio de que el juzgador aplique 

otra clase de medidas que tiendan a hacer efectivo el cum

plimiento de las medidas cautelares . 

1.Ds incidentes que la Ley de Ampa= establece, y 

que por lo tanto deben ser m3.teria de una substanciación 
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y de una resolución específica son: el de suspensión de -

los actos reclamados, previsto por el artículo 122, el in

cidente de falsedad a que se refiere el penúlti.rro pá.rrB.fo_ 

del artículo 136, el de nulidad de roti.ficaciones que se -

encuent:ra establecido por el artículo 32, el de competen-

cia a '}Ue se :?:'2ficre..'""1 lo;; ar-i:ículos 48, 48 bis, 51 y 52, -

el de acumulación, regido por los artículos 59, 60, 61, 62 

y 63, el de impedinento alegado por cualquiera de las pé!!: 

tes, de que se ocupan los artículos 70 y 71, y el de pago_ 

de los dafios y perjuicios provenientes de la suspensión o 

de la ejecución del acto recia.nado, a que aluden los artí

culos, 129, 176 y 95, Fracción VII; además existe el refe

rente o la objeción de falsedad de algÚn clocurnento presen

tado en la audiencia =ns ti tucion=U que se encuentra pre-

visto por el artículo 153, que si bien rroti va la suspen- -

sión de la audiencia, para recibir las pruebas y =ntra -

pruebas relativas a la autenticidad del docu:nento el dÍa -

que :,o;e fije l:ara la oontinuación de la aud_icncia; no es de 

especial pronunciamiento porque esas pruebas deben de ser 

apreciadas por el juzgador al rromento de dictar la resolu

ción que proceda respecto de las violaciones de garantías_ 

que hayan sido reclamadas. Cualquier otro incidente disti~ 

to de los que acaban de mencionarse, debe de ser resuelto_ 

en los térmiros del seguncb párrafo del artículo 35 de la_ 

propia Ley de Amparo, o sea, de plar.o, sin ningun trámite, 

ni aun vis-ta a la parte =ntraria ni al Ministerior PÚbli

=, si por su naturaleza fueren de especial pronunciamien-
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to, se decidirán de plan:> y sin forna de substanciación. -

Fuera de estos casos se fallarán juntamente con el amparo. 

Aún cuando la ley de amparo, no establece proce

dimiento alVJI>O con la denominación de "incidente de incum 

plimiento a la suspensión definitiva", en la práctica se 

le llama así al procedimiento que consiste en determinar 

si la interlocutoria ha sido cumplida o no, y en su caso,

obligar a las autoridades responsables "-' i'-'-·-" .:,.c.:;.ten dicho 

auto suspensivo o en su defecto ordenar la eiecución del -

mism::i. 

La cuestión relativa al cumplimiento y ejecución 

de las resoluciones interlocutorias, lógicamente atañe ex

clusivamente a aquéllas en que se ha concedicb el benefi-

cio suspensiona.l al quejoso, de otra manera no se entien-

de, puesto que, las resoluciones negati·~1as no ad:niten tal 

supuesto y .i::or tanto en el =so de las primetBS correspon

de exclusivamente al beneficiario de la misnu hacer la de

nuncia respectiva para abrir a trámite el incidente y ob

tener la resolución que en derecho proceda sobre el incum

plimiento o v:i.olación a la medida. 

Indistintamente salvo algunas excepciones por -

cuestión de competencia, el procedimiento a que se refiere 

el "Incidente de incumplimiento a la Suspensión Definiti-

va" opera en similares =nd.iciones tanto para el desacato_ 

a la suspensión provisional, definitiva, de oficio o de -

plano, por lo que verenos el procedimiento in genere lógi-
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camente con las escepciones que haya que hacer. 

Una opinión que debe -=nsiderarse acertada apli

cable a los incumplimientos de suspensión es la del Ma.es-

tro l"°riega Cantú, aún y cuando el se refiere a los fallos 

Y.'-lc i--e3~cJ..~.rcn sobre la violación de garantías porque en Ú:1_ 

tiíiu i1-sta.r1cia ta.Jnbién los fallos suspensi'VOs revisten un_ 

car::icc:cr preponderante de órden pÚbli= y de interés so- -

cial, L1l efecto seña.la el citado jurista: 

"I:n la ejecución de la sentencia de amparo, tor;•:i. 
un lu;_:ar preponderante el orden pÚblico y el interés so- -
cial, de tal manera que su ejecución y cumplimiento, debe_ 
realiza.r.;c aún de oficio, por parte de las autoridades fe
derales; y es to se explica por la exigencia de rrantener la 
rec::.>etabilid:ld de los fallos del Poder Judicial Federal, -
sobre todo de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el ·ri.~ibuna.l más al to de la Federación y suprerro interprete 
de la Constitución, razón por la cual, el exacto y extric
to cu:mplirn:i.ento de las ejecutorias de amparo, implica, asi_ 
misrro, r~....i.ntener la pureza de la Constituci6n y la vigencia 
de las garantías individuales . '' ( 28) 

(28) Alfonso Norie~. "Lecciones de Arrij;:>aro11 página 738. -
Primera Edicion. 
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a). PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

Este recurso sólo debe iniciarse, en el caso ge

nérico de que las autoridades responsables no acaten o no 

cumplan ccin la resolución de suspensión. 

Co= vi=s en su oportunidad, si en el caso la -

medida suspensiva =ntie.ne obligaciones de hacer, la _auto

ridad constreñida esta obligada a realizar o ejecutarla en 

sus térmims, (y condiciones) y si la autoridad sólo obse;: 

va algwx:i de los puntos o algw-a de las =diciones, enton

ces en ese supuesto, o bien, esta cumpliendo defectuC>Saffie!!. 

te o con exceso, lo que hace procedente el recurso de que

ja, del cual hablarros en el capítulo anterior, pero por -

ningún rrotivo debe prorroverse en estas circunstancias el -

incidente de incwnplimiento. 

Continuamente se confunde el incuniplimiento de 

una resolución~ con el exceso o el defecto ~3n el cumpli

mien-to de la. misma, cuando sus diferencias son claras, to

da vez, -t:ratándose de aquél existe una carencia absoluta 

de las acciones tendientes a la observancia de la medida 

st:..Spen:::iorul; mientras que el exceso o defec-i::o se dan nece 

sariamente cuando la autoridad pret"ende dar el CLilllplimien

to a la resolución en forma incorrecta. 

Conforme al párrafo del artículo 143 de la Ley -

de Amparo, es procedente la denuncia de violación o de in

cumplimiento de la resolución suspensiva, tonando para 
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ello en =ns.ideración lo establecido en los art1culos 104, 

105, párTa.fo primero, 107 y 111 de la propia ley de la rrat~ 

ria. 

Es común en la p:r:>'.lctica del juicio de amparo el_ 

que las a:<..ltor_idades responsables, con el fin de burlas las 

resoluciones su.spensi vas, ordena..ri verbalmente a sus infe-:.. 

riores jerár-qu.icos que n::> han sido seña.lados corno respons~ 

bles en la demand~ d~ garB.ntías, la ejecución de los actos 

recla-nr:idos, alegando posteriorm=nte que estos Últinos tie

nen facu.L tades ¡:Bra actiiar de mYtÚ propio; o aún rrás, ale

gando que los actos fueren ejecutados por cuestiones div~ 

sas a las señaladas en el libelo, pero henos dicho que la_ 

medida suspensional debe de ser obedecida tanto por las a~ 

toridades señaladas == responsables, == por aquellas -

que aun y cuancb rP se les haya hecho una imputación dire~ 

ta, pero que por razón de su::; .:'uncionE=s o en su carácter 

de dependien-les tengan que intervenir en la ejecución de -

los actos recla:ra.dos, so pena de incurrir en respon~a.bili

dad of'icial; y por otra pcirte, las autoridades resr:onsa

bles no pueden alegar, cuando la ejecución recaiga sobre 

la misrra rrateria de afectación de que se ocup la interloc~ 

toria suspensional, que esta obedeció a rroti"VOs distintos 

a los señalados en la derranda, por que ello equivaldría a 

dejar al arbitrio de las propias responsables la interpre

tación de las medidas suspensionales , independientemente -

de que ello hace procedente el incidente de incumi:>limiento, 

para en su caso se ordene el cumplimiento por 1.a autoridad 
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judicial correspondiente, encontrB.ndo apoyo el criterio an 

terior en las siguientes tésis . 

SUSPENSION PROVISIONAL. VIOIACION A LA. "Cuando 
la parte quejosa ['Pza de la suspensión provisional otorga::
da por el Juez de Distrito las autoridades responsables se 
encuentran obligadas a respetar la citada medida precauto
ria, hasta en tanto se resuelve la suspensión definitiva -
C::J='C!::;:¡:ie;ndier1te sin que tenga facultades para dejar insub
sistente dicha medida alegando que los actos llevados al -
cabo por el quejoso no quedan CX)IIlpr>endidos dentro de la -
suspensión de que se trata, ya que en todo caso solo =- -
rresponde al Juez de Distrito _precisar· el alcance de la -
suspensión otorgada. Por consiguiente, si después de otor
gada al quejoso la suspensión provisional, las autoridades 
responsables estirran que el .uso que hace el misrro no es el 
adecuado, porque a su juicio, son actos nuevos que no com
prende esa suspensión, el camino a seguir por dichas auto
ridades n::> es el de dejar sin efecto jurídi= la suspen- -
sión prcvisional, sino =municar tal situación al Juez de 
Distrito, para que éste tome las medidas pertinentes, o -=
bíén, hacerlo del CX)nocimiento del interesado para los - -
efectos legales consiguientes; sin perjuicio de que las au 
toridades correspondientes puedan imponer sanciones distin 
tas a las que fueron materia de los actos recla..Tados." -

Tésis númerc 69, visible a fojas 1.'l!J y 11.;;:., del Inforrre de 
Labores rendido por el Presidente de la Suprerra. COrte de -
Justicia de la Nación, al terminar el año de 1979. 

Sl.GPENSION DEFINITIVA, INTERPRETACION Y ALCANCE 
DE LA.- "Corro el Últirro párrafo del artículo 124 de la Ley 
de Amparo, establece que el Juez de Distrit:o al =nceder -
la suspensi.Ón procurará fijar la situación en que habr& -
de quedar las =sas, el hecho de que la suspensión defini
tiva CX)ntra el acto de clausura del negocio lo ha.ya =ndi
ciona.do a que éste funciones aj ustacb a los téi::minos de la 
licencia y a los reglamentos de la materia, no implica que 
quede al arbitrio de las autoridades responsables la int~ 
pretación y alcance de la medida suspens.i va, puesto que es 
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to corresponde únicamente al juzgador.'' 

Tésis núrneru 9 3, v:i.sible en la página 204, del Informe de 
Labores re..•dido por el Presidente de la Suprema Corte de ::
Justicia de la Nación al terminar· el año de 1978. 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE .r._J'1P/\RO, A ELLAS ES'D\N OBLIG.A.DA.S 
':'CDAS LAS ALTIDRIDADES 1\UN CUANJX) NO Ht'WAN INTERVENIID EN -
EL AMPARO. "Las ejec\.1toria::; de A-·:-:paro deben de ser inrnedia 
tamente cumplidas por toda autoridad que tenga =nocimien 
to de ellas y que por razón de su:: funciones, debe i.nterve 
nir en su ejecución, ¡:.-ués atenta J.a parte final del primer 
párrafo del artículo 10 de la Ley Orgánica de los artícu-
los 103 y 107 de la Constitución Federal, no solamente la 
autori.dad que hc-:iy.:i fi¿,rurudo =u el ccuoá.cter de responsable 
en el juicio de garantías, esU:i obligada a cumplir la sen
tencia de amparo, siro cualquier otra autoridad, que por -
sus funciones, tengan que intervenir en la ejecución de es 
te fallo." 

Tésis número 99, visible en la página. 179 y 180. Ocatava 
Parte, Pleno y Salas, Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 
1975. 

SUSPENSION. ESTAN OBLIG\DAS A RESPETARlA LAS AUI'ORIIADES -
QUE NEGARON EL ACTO.- "Es de rotarse que así == a la eje 
cución de urB sentencia de amparo estan obligadas todas -=
las autoridades que tengan que intervenir en ella, para -
que no se burle la majestad de los fallos de amparo, as~ -
ta'Tibién si se =ncede la suspensión respecto de los actos 
de l= autoridades que se pueden suponer ra=nablemente _-::: 
ciertos de acuerdo o::>n las corsecuenc.:i.as de actos, esos ac 
tos no podrán ser legalmente ejecutados sin violar la sus=
pensión, por aquellas autoridades responsables que los ne
garon. Pues sería absurdo y equivaldría a cancelar los - -
efectos y razón de ser de la suspensión en amparo, que se 
admitiera que una autoridad pudiese legalmente negar los -::: 
actos reclamados pa.ru poder luego ejecutarlos una vez que 
se hubiese negad:> la suspensión =n base en tal negativa:::
una interpretación =ntraria a la apuntada equivaldría a -
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derogar la Fracción X del artículo 107 Constitucional, y -
resulta inadmisible. De la misma nEnera que :5ería absurdo 
burlar la suspensión mediante el e>q:>ediente de ejecutar _-:::: 
los actos suspendid::>s por medio de diversos organos (supe
riores, semejantes o inferiores) de la dependencia oficial 
respecto de J_a cual se =ncedió la suspensión, por las mis 
m2_S r.-3..z.0nes 2-"Lt~s se..ñ_tladas. 11 

Tésis número 31, visible en la página 58 del Informe de La 
bores rendido por el Presidente de la Suprena Corte de ,J.,jS 
ticia de la Nación al terminar el año de 1979. -

SUSPENSION PROVISIONAL. VIOlACION A lA.- Si al quejoso se 
le otorgó la suspensión provisional la que se ootifioS a -
la autoridad responsable y esta procedió a llevar a cabo -
la ejecución del acto reclarrado, aduciendo que hubo un cam 
bio de situación jurídica en virtud de habel'.'Se fallado en
apelación la resolución de primera instancia de la que de::
ri vó el referido acto, es indudable que la citada responsa 
ble violó la medida suspensional ya que debió comunicar _-:::: 
esa circunstancia al juez =nstitucional para que éste de
terminara si se pod.Ía o ro ejecutar el acto reclarrado y si 
efectivamente habían cesado los efectos del misrro, y no -
ejecutarlo desde luego, dado que estim3r lo contrario se-
ría tanto corro delegar facultades a las autoridades re~pon 
sables que son propias del Juez Federal, pe ,, tanto, debe -
estimarse que la actuación de la responsable en los térmi=: 
nos antes indicados, violó la suspensión pn::ivisional dec~ 
tada." 

Tésis número 13, visible en las páginas 256 y 257 del In-
forme de Labores rendido por el Presidente de la Suprerra -
Corte de Justicia de l¿¡_ Nación, al terminar el año de 1979. 

Para concluír el tema que nos ocupa direrros que_ 

a diferencia de la sentencia que resuelve sobre la viola-

ción de garantías , ias resoluciones suspensivas, no tienen 

efectos restitutorios ya que este es el efecto natural de 
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la sentencia de fondo; sin embargo corro excepción, las me

didas suspensivas operan de tal forma en los siguientes ca 

sos: 

Primero.- Cua.nc:b concedida la suspensión provi-

sional es violada por la autoridad responsable, haciendo -

el agraviado la denuncia correspondiente, previo el proce

dimiento respectivo, el Juez de Distrito debe ordenar la -

observancia o en su defecto realizar la ejecución de la -

misma, retrotrayendo los efectos de la misma. hasta el rro-

rnenlo en que fue otorgada. Otro caso, tratándose de la mi~ 

rra mc:dida cuando ésta ha sido negada; en ese supuesto, sí 

el quejoso hace uso del recurso establecido en la fracción 

XI del artículo 95 de la Ley de la Materia, y el Tribunal_ 

Colegiado en su caso, revocare la rredida concediéndola, se 

retrotraera.n los efectos de ésta resolución hasta el ITO!Ile!l 

to en que fue presentada la. de.rranda de amparo. 

Segundo supuesto. Cuando se ha negado la suspen

sión definitiva y es revocada mediante un hecho superve- -

nient•2; una vez concedida, el juez debe ordenar que se cum 

plirrente retrotrayendo las cosas hasta el rrorrento en que 

fue dictada la resolución que la había negado, debiendo -

precisar el juzgador los actos que habran de suspenderse y 

las condiciones que tengan que satisfacerse. 

Por últirro, un tercer caso, es cuando tratándose 

de una suspensión definitiva, de oficio o de plan:>, el Tr~ 

bunal Colegiado o la Suprema Corte de Justicia en su caso, 



en virtud del n"curso de revisión o de queja, revocan la -

medic:kt. ordena..'1cio la. suspensión de los actos, en ese supue§_ 

to, deberán de ret:i:utraerse los efectos de la interlocuto

riu ;-ktsta el momento en que fue dictada la resolución so-

bre la susJ-----ensión provisional por el inferior o la suspen

sión de plan:> ordenada por la autoridad responsable en ca

so ae tratarse de un a;nparu directo. 

En conclusión, toc:bs los actos llevados a cabo 

en cuntravensión a las medidas que conceden el beneficio 

sus,_ ... -"nsivo de los actos n::> deben de tenerse o de darse por 

consumados, en virtud de que pPecisamente se encuentran -

prote;~idos por la decisión judicial de protección; y, por_ 

otra parte, ya sabcm:::>s que la negativa de la resolución 

suspensional, deja expedita la facultad de la autoridad 

responsable para ejecutar el acto reclarrudo, pero si el 

Tribunal Colegiado revoca la rnr>di .Ja, _; , ''" t-·.: :::e rctrv-

,_L··,_,,_c: ._--;,, .1crsta el momento en que fue noti.ficado el auto de __ 

suspensión µruvisional, o bien deberá de estarse a lo re-

suelt-' en la suspensión definitiva. 
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b).- SU FUNIW-fENTO LEGl\L. 

El fwidarrento legal del incidente de que se vie

ne hablando, se encuentra previsto en el artículo 143 de -

la Ley de Amparo, rnisrn.:> que remite a los preceptos 104, --

105, Párrafo primero, 107 y 111 del misrro ordenamiento le

gal, d.i.sposicio«es csi:a.s que rigen para el procedimiento 

de CL."'nplinriento y ejecución de las ejecutorias , y señala 

además la disposición arriba anotada que tales reglas se 

observarán en cuai<to fueren aplicables para la ejecuci6n 

del auto en que se haya =ncedicb al quejoso su libertad 

caucional conforme al artículo 136. 

la aplicación de tales medidas , en lo que resp~ 

ta a la ejecución del auto de suspensión, sólo es posible_ 

cuando la autoridad resrxinsable ejecuta los actos recla: - . 

dos que se ordenaron suspender, o bien cuando autoridades 

diversas de las responsables intervinieron en la ejecución 

de tales actos, __ ;..:::.:: '-'--"'º : ·,-:: :~-:: ..::-~,licó al h.:tl:,lur de los efe--: 

tos de la suspensión <.lcfinitiva, el cumpli.rniento de esta 

consiste exclusivamente en la abstención de las autoricla--

des responsables de llev.:ir a cabo la ejecución del acto re 

cl~rzudo que cr1 su C<lsu hubiese sido suspendicb, de manera 

que el incumplimiento de dicha suspensión sólo puede prod~ 

cirse en la ejecución de ,:li_cJ10 acto. 

El Maestro Luis 8azdresch es tina: "Que para la -
ejecuc.ion y cumplimiento del auto de suspensión se observa 
rán los preceptos '1Ue n:::>n:¡¿¡n la ejecución de las ejecuto-=
rias que conceden el amparo, pero con exclusión de lo rela 
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tivo a la separacion y consignación de la autoridad re:spo!!_ 
sable que desobedezca dichas ejecutorias." ( 29) 

En mi opinión =nsidero, que aún cuando es cate

góri= el artículo 143 que remite al procedimiento legal -

para la observancia y curnplimiento de las sentencias ejec!:!_ 

torias a travez de sus artículos 104, 105, 107 y 111, de -

la pn:>pia Ley de Ampan:>, estos n:::> limitan al Juez de la -

suspensión a imponer la sanción de sepóUBciÓn y =nsigna-

ción de la autoridad responsable, por desacato a la resolu 

ción suspensiva, puesto que esta es una. facultad =nstitu

cional expresamente señalada en la Fracción XVIII del artí 

culo 107 de la Carta M3.gna que determina: 

"La autoridad responsable será =:-isignada a J.a -
autoridad =rrespondiente cuando no suspenda el acto recla. 
ma.do debiendo hacerlo, y ct..ahdo admita fianza que resulte
ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos Últirros casos 
solidaria la responsabilidad civil de la autoridad con el 
que ofreciere la fianza y el que la prestaré" 

De la anterior transcripción, se desprende que 

constitucionalmente se esta facultando a la autor•idad de 

la suspensión ¡;Br'a que sancione a la a.utoric!.::id r-esponsable 

que no cumpla =n la medida suspensiva, separándole del 

cargo y consignancbla a la autoridad =rrespondiente. 

Aun más, pareciere que la disposición va encami

nada al Juez que no ordene la suspensión de los actos, - -

cuancb así procediere (cono en el caso de la suspensión de 
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oficio o de plan:>) pero por analogía debe de ser aplicada

ª la autoridad responsable en el juicio de amparo, que se 

le ordene la suspensión de los actos y no la acate, en ese 

supuesto, también se hace acreedora a su =nsignación ante 

la autoridad corre:::pondiente, por el delito de responsabi

lidad oficial, independientemente de la responsabilidad ci 

vil que le resultare en atención a la parte final de la 

Fracción comentada. 

El citado incidente tiene por objeto que el juz

gador de amparo, resuelva jurisdicciona.lmente la cuestión_ 

que consiste en determirB.r si las autoridades responsables 

o las que por sus funciones es'"ten obli_gadas a observar la_ 

medida suspensiva la han cumplido o no, para que en su ca

so se proceda a su ejecución forzosa, C4=J.ndO la naturaleza 

de los actos reclamados lo permita, sin perjuicio de la -

responsabilidad penal respectiva. 

Existe un caso especial que la Ley de ArnparD no 

prevee y es aquel supuesto que se da cuan:lo es violada la 

suspensión decretada provisionalmente por el Juez de Prim~ 

ra Instancia, Mixto de Primera Instancia, o aún del Presi

dente .Municipal, en aquéllos amparDs por comparecencia y_ 

que por naturaleza del acto reclamado no puede esperarse a 

ir hasta el lugar de residencia del Juez de Distrito para_ 

denunciar la violación de que esta siendo objeto la referl:_ 

da resolución G.e slllipensión, en tal supuesto surge la int~ 

rrogante de ante quien se va a prol!Pver la denuncia de vi2_ 
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lación o incumplimiento, ¿será ante el Juez Común que su -

facultad se agoto =nforme a la Ley de la Ma.teria al otor

gar la suspensión o será ante el Juez de Distrito que por_ 

razón de la jurisdicción debe con:>cer de la demanda de am

paro?, el anterior problena es frecuente en los estados en 

donde ex:i:ste un sólo Juez de Distr:i. to, él cua.l radica ror

malmente en la capital del Estacb, 

Ahora bien, el artículo 144 de la Ley de Amparo_ 

resuelve la situación al disponer que las autoridades j ud:!:_ 

ciales del Órden común que recib3.n WE derranda de amparo -

y suspendan provisionalmente el acto reclanacb, en los ca

sos en que as! lo permita el articulo 38, deben :forrar un -

expedi:ente que =ntenga un extracto de la demanda de ampa~ 

ro, la resolución que ordene la suspensión provisional del 

acto reclama.do, copias de los oficios y telegranas y de -

las demas determinaciones que se dicten P'll'ª hacer que se_ 

cumpla la referida suspensión provisional; todo lo cual -

tiende a procurar la efectividad de la suspensi6n, cesando 

las facultades de la autoridad que h3.ya decretado la sus-

pensión hasta que reciba. el acuce de recibo co='espondien

te del Juez de Distrito. 

Por tanto =n apoyo en tal precepto deberá de ha. 

cerse la denuncia ante la autoridad que decreto la medida 

mientras no haya cesado su facultad para seguir =nociendo 

de la misrra y ante el Juez de D.istri to cuando este se haya 

avoca.do al =nacimiento del asunto. 
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Por otra parte, de W1é3. interpretación lógica. del 

artículo 143 de la Ley de la Materia, se desprende que el_ 

precepto es aplicable, tanto respecto de la suspensión p~ 

visional == de la definitiva, puesto que no distingue, -

sino que alude a la suspensión en general. Consiguienteme!:!_ 

te, si la autoridad responsable no cumple con mantener las 

=sas en el estado que guardan al tiempo que se le notifi

que la suspensión provisional o se abstiene de establecer, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la respecti

va notificación, la situación de las cosas que fije la in

terlocutoria o de acatar las medidas que la rnisrra prevenga 

para conservar la rrateria del amparo, el prom:>Vente del a!!!_ 

paro debe solicitar al Juez de Distrito requiera a las au

toridades responsa.bles, conforme al p&rrtif'o primero del B!:_ 

tSculo 105 de la propia ley para que ini'ormen acer'C'a del -

cumplimiento que le hayan dado al auto suspensivo, sin P8!:. 

juici_o de que e...ri su C...'1.SQ :,r si la mtt.:ra.lc::a de los actos -

lo permitiera, dicho funcionc--irio federal proceda de l.:i ma

ner:1 que autoriza el artículo 111 del misrro ordenamiento. 

El artículo 105 a que ros ven.irros refiriendo cla 

rame.nte expresa en su párrafo primero lo siguiente: 

"Si dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a la notificación a las autoridades responsables, la eje-= 
cutoria n::> quedare cumplida, cuando la naturaleza del acto 
lo permita o no se encontrase en vías de ejecución en la. hiE;? 
tesis =nt:rari.a, et.Juez de Distrito, la autoridad que ha.ya -
=nocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito si 
se trata de revisión contra resolución pronunciada en ln3.t~ 
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ria de amparo directo, requeriran, de oficio o a instancia 
de cualquierB de las p=i.rtes, al superior inmediato de la -
autoridad responsable ¡:ara que obligue a esta a cumplir -
sin demora la sentencia; y si la autoridad r>esponsable no
tuvier>e superior jerárquico, el requerimiento ~e hara di-
rectamente a ella . Cuando el S 1_1perio~ iY"' ... 7..cdia:to de la au·to 
ridad r>esponsable no atendier>e el requerimiento, y tuviere 
a su vez superior jerárqui=, también se requerira a este_ 
Último." 

Corro vere.'1Ds en el siguiente inciso, los requer:!_ 

mientas que ordena el precepto antes transcrito para el -

cumplimiento de la suspensión plantean un grave problena -

para los beneficiarios de las rrisnus, que se ven imposibi

litados o privados para hacer uso de los derechos que les_ 

otorgue la medida, mientras no se ag::ite hasta el últirro ~ 

querimiento a los superiores para hacer cumplir la suspen

sión en el caso de que esta se viole o de plano se incum-

pla, •siernJo en este punto donde es necesario buscar un me

canism::i mejor para darle rrayor celeridad a la eficacia de 

la suspenstón. 



c) .- EL REQUERIMIENTO CITAW EN EL ARTL 
CULO 105 DE 1A LEY DE AMPARO. 

15Q 

Cono requisito previo al incidente de incumpli-

miento propiamerr':e dicho y en atención a lo establecido 

por el artículo 104, al cual remite el 143 de la propia 

Ley de Amparo, el Juez de Distrito o la autoridad que haya 

ordenado la suspensión de los actos reclamados, deberá de_ 

cerciorarse que la misma ya fue N:>tif icada a las autorida

des ::->esp:msabJ.es a .fin de estar en posibilidad de darle en 

trada al recurso. 

Se inicia propiamente el incidente de incumpli-

mi:ento a la resolución suspensiva, con la denuncia que de

be hacer el propio agraviado, acompañando una =pia de su_ 

escrito relativo pa.ra cada una de las autoridades a quie-

nss se les impute el incumplimiento. 

En el auto en que se admite a trámite la denun-

c.ia de" que se viene hablando, el Juez o la autoridad que -

haya dictado la medida deberá de requerir a lo.s responsa-

bles para que informen acerca d=-1. cumplimiento que esten o 

hayan dado a la misrra; o bien, en su caso, informen acerca 

de las meci:i:das que se esten tomando pare. cumplir la inter

locutori:a, otorgándoles un plazo de veinticuatro horas pa

ra que cumplan =n lo solicitacb así cono para que infor-

men sobre los hechos que los atribuya la parte quejosa, ~ 

ra lo cuai deberá de remitirse copia simple del escrito re 
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lativo a la ¿¡_utoridad responsable (en algunas =asiones e:s 

conveniente apercibirlas para el caso de que no cumplan 

=n dichos requerimientos =n imponerles alguna medida de_ 

apremio de las que autoriza la ley, con la finalidad de -

que no se entorpezca el procedimiento que deberá de subs-

tanciarse en un tiempo más o menos perentorio. ) . 

Esas medidas de apremio a que se alude y que la_ 

autoridad de la suspensión dicta a manera de prevencidn ~ 

ra hacer que la autoridad responsable le de la prontitud -

cor.::'esi.condiente al caso, estan previstas en el art'.Lculo 59 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación 

Supletoria a la Ley de r-,mparo, por disposición de su artí

culo 2o. que determifr:i.: 

Artículo 59.- 1.Ds tribunales, para hacer cumplir 
sus determinaciones, pueden emplear a discreción, los si-
guientes medios de apremio: 

I.- Multa hasta de mil pesos, y 
II.- El auxilio de la fuerza. pÚblica. 

No obstante J_o anterior y de que el cumplimiento 

y ejecución de una interlocutoria debe de ser acatado de -

irunediato, en ocasiones las autoridades responsables no 

dan cumplimiento a los requerimientos que se les hacen, en 

tal supuesto, se tienen por presuntiva.rrente ciertos los he 

chos que les haya imputacb la parte denunciante, de confor 

midad con lo establecido por el artículo 132 de la Ley de_ 

Amparo que rige en materia incidental de suspensión, resol 
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viéndose la cuestión =n la denuncia y las pruebas aporta

das por el quejoso. 

Existe un caso que =nsidero =nveniente hacer -

notar y es cuando ante la pasividad de las responsabl.es ~ 

ra cumplir =n las interlocutorias, o cuando el quejoso 

=nside...-na que a su juicio, ro sean tomado las medidas le@ 

les necesarias o se esta impidiencb la realización de he-

chas encamina.dos a dar cumplimiento a la resoluci.Sn de su~ 

pensión, en ese supuesto, rorrralrnente el agraviado solici

ta ú.rricamente se requiera a las responsables para que in-

formen acer""'--a del cu."Tiplimiento que se haya dado a la sus-

pensión, sin que haga formalmente una denuncia de viola- -

ción o de incumplimiento; lo anterior obliga al juez a re

querir a las responsables para que informen sobre el cum-

pl.imiento que se haya dado a la suspensión y si estas f'ue

:::-·~· c:r..isw.s cr1 re.nd.ir sus informes se requerire. al superior 

jerárquico ¡y.::i.ra que la obligue a dar cumplimiento al requ~ 

rimiento del juez o en su defecto si éste no tomara las me 

didas necesarias y tuviere a su vez superior se requerirá 

a éste Últirro para que =nmine a sus inferiores a dar cum 

plimiento a lo solicitado por el Juez; en este supuesto y_ 

dado que el cumplimiento de un3. suspensión debe de! ser de_ 

inmediato, es criticable que la Ley de Amparu a travez de 

sus artículos 104 y 105 establezca en su oroenamiento tan

tos requerimientos =rro superiores jerárquicos existan so_ 

pena de violar las leyes del procedirr.iento para hacer cum

plir o en su defecto iniciar el procedimiento de ejecuc.ión 
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de una resolución suspensiva. 

Por tanto considero necesario dotar al Juez de -

Distrito o a la autoridad que =rozca de la rreclida con rre

dios más eficaces P'll"'ª hacer cumplir sus decisiones en ma

teria de suspensión ya que de lo contrario y en ocasiones_ 

se hace nugatorio para el agraviado el beneficio de la s~ 

pensión cuando esta n::> es observada por las autoridades -

obligadas a acatarla. 

En lo particular opiro que debería de autorizar

se a la autoridad judicial de la suspensión para que req~ 

ra exclusivamente a las directas responsables en el curn-

plimiento de la suspensión, sin necesidad de requerir a -

los superiores jerárquicos dada la imperiosa necesidad de 

que subsista de inmediato al estado de =sas ordenado con 

motivo del otorgamiento de la suspensión; así COITO la fa-

cul tad de aplicar las sanciones =rrespondientes a todas -

aquellas autoridades que por sus funciones tengan obliga-

ción de acatar la medida y n::> lo hagan, previendo igualme!:!_ 

te en su caso para tal efecto el pago de los daños y per-

j uicios que se ocasionen con motivo del referido incumpli

miento. 

Por ello en su oportunidad propondre la reforrra _ 

que =risidero conveniente hacer al artículo 105 de la Ley_ 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu- -

ción General de la RepÚblica. 
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Cono henos visto una vez que se ha denunciado el 

incumplimiento de la r>esolución suspensiva, se solicita -

por el juzgador a las autoridades responsables que infor-

men sobre el ct.."Tiplimiento que hayan o esten dando a la me

dida suspe.""lSi va y una vez que las responsables contestan -

el requerimiento, se forma y se plantea un verdadero con-

flicto jurídico entre el agraviado por un3. parte, y las au 

toridades a quienes se les atribuya el incumplimiento y el 

tercero perjudicado, en su caso, por la otra; fijándose la 

litis en ese m::imento respecto de ese pn::ible.'Ta, surgiendo -

en consecuencia, la obligación del juzgador de resolver so 

bre la cuestión planteada. 

Cono en -todo procedimiento, se debe de dar opor

tunidad a los posibles afectados <nn los actos de autori-

dad para que en su caso se opongan si lo desean ofreciendo 

las pruebas o manifestando lo que a su derecho convenga; -

por lo que n:> siendo este la excepción, con el·o los infor 

mes que se hayan rendido, debera de darse vista a la parte 

agraviada para los efectos leg.:iles a que haya lugar. 

Una vez que se ha desahogado la vista ordenada 

para que el quejoso tuviese <nrocimiento de los informes 

rendidos por las autoridades responsables o en su defecto_ 

a transcurrido el térmiro otrogac:lo para su desahogo (tres_ 
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dÍas, =nforme al artículo 297, Fracción II del OSdigo Fe

deral de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria -

a la Ley de Amparu) en el cual el quejoso tuvo el ~cho re 

ofrecer sus pruebas o de rranifestar lo que a su derecho -

=nveniera y en el caso de que ro existan pruel:::as pendien

"t:c::: pe:::- desal,:::;gar, cl Juez de Distrito o la autoridad que_ 

haya conoci_do de la suspensión procedera a dictar la reso

lución que =nforme a derecJ-o proceda. 



e).- LAS PRUEBAS,, EN EL INCIDENTE DE 

INCUMPLIMIENTO. 

156 

Aún cuando los artículCG 10 4 • 10 5 • párrafo pril1'!::_ 

ro, 10 7 y 111 a los cuales n:>s re.'!'..i te el 14 3 de la Ley de_ 

la Materia ro establecen expresamente procedimiento alguno 

respecto d~ la admisión y desahogo de pruebas respecto de_ 

este incidente debemos de acatar lo establecido por el ar

tículo 131 que es el que rige las pruebas en rrateria de -

suspen::;ión y que al respecto n:::is dice lo siguiente: 

"Prcrrovida la suspensión =nfonne al artículo 
124 de esta ley, el juez de distrito pedirá informe previo 
a la autoridad responsable, quién deberá rendirlo dentro -
de veinticuatro horas. Transcurrido dicho ténnin:i con in-
forme o sin él, se celebrara la audiencia dentro de seten
ta y dos horas, excepto el caso previsto en el art~culo -
~3~, ,en la fecha y hor~ que se ~ayan_s~a~~o en el auto -
lnicial; en la qu*? cl ]Ue::: podra rec.i.bir UJi..J...ca..mente las -
pruebas documental o de inspección ocular que ofrezcan las 
partes, las que se recibirán desde luego; y oyendo los ale 
gatos del quejoso, del tercero perjudicado, si lo hubiera-; 
y de L :vlinis terio Público, el juez resol veru en la rr.i S!l"U au 
dienc:ic1, =nceciiendo o negando la c;uspensión o lo que fue=
re procedente =n arreglo al artículo 134 de esta ley. 

Cuando se trate de algun:::> de los actos a que se 
refiere el artículo 17 de esta ley, podrá también el quej2_ 
so ofrecer prueba testirron.ial . 

No son aplicables al incidente de suspensión las 
disposiciones relativas a la adni.sión de pruebas en la au
diencia =nstitucional; n:i podrá exigirse al quejoso la -
proposición de la prueba testirronial en el caso, a que se_ 
refiere el párrafo anterior." 
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Ahora bien, surge una interrogante, la cual con

siste en determinar si la substanciación de la den.uncia de 

incumplimiento y ejecución de la resolución suspensiva es_ 

parte del propio incidente o es un procedimiento jurídi=_ 

diferente. 

En mi concepto es un acto jurídico totalmente di 

ferente, puesto que la substanciación procedimental del in 

cidente de suspensión términ:::> con su interlocutoria y su -

cumplimiento y ejecución es una sitU3.ciÓn ajena al primero, 

por ello =nsidero que n:::> debe de regir en materia de pru~ 

bas las mismas disposiciones del artículo 131 antes trans

crito. 

DJs son las ra=nes que apoyan mi anterior crite 

ria: primero.- porque en la instrumentación de la denuncia 

de incumplimiento y ejecución a una suspensión no existe -

audiencia scño.lada por la ley :¡:;ara resolver y por ende tam 

poco para la admisión y desahogo de pruebas y segundo.- -

porque la ley de arnparo no señala térrPino alguno para el 

ofrecimiento de pruebas en este incidente. En tal virtud y 

para el caso considero que debenns de acatarlo estableci

do por la Fracción I, del artículo 297 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles y dentro de ese término ofrecer_ 

las pruebas pertinentes al caso y conforme a lo dispuesto_ 

por el artículo 150 de la Ley de la materia, por tratarse_ 

de un acto jurídico independiente al procedimiento norma::\._ 

del incidente de suspensión. 
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Sin embargo también existe J.a posibilidad de que 

este =-i terio acarreara =mo =nsecuencia un retal:'do al -

procedimiento, el cuaJ. debe de resoJ. verse en forma pe.rent~ 

ria ]_X)!' J.a necesidad de que se acate la suspensión, lo 

cual no sucedería sí =n fúndarrento en <el articulo 150 se

ña.lado se ofrecen pr:..:eb= innecesarias pero que obligan a 

su desahogo, y f'Or' otra parte, ro debe de perderse de vis

ta que es un criterio particular deJ. suscrito y que en la 

práctica la denuncia de que venirros hablando sigue J.as i:ni.:2_ 

mas reglas en materia de pruebas que el misno incidente. 
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Una vez que se ha substanciado el procedimiento_ 

sobre la denuncia de incumplimiento a la suspensión el j~ 

gador constitucional, dicta w-ia resolución que puede tener 

tres diversos sentidos, según se hubiere denostrado o no -

el incumplimiento. 

Primero.- Si ro se acredita dicho supuesto pero_ 

se constata que las autoridades responsables han incurrido 

en exceso o defecto de ejecución de la resolución de que -

se trata, el Juez de Distrito o en su ca.so la autoridad -

que esté conociendo del asunto tendrá que declarar que no 

habiendo desacato, ro procede librar las ordenes a que se 

refieren los artículos 105 y 111 de la Ley de .A.mparo, no -

actuar conforme a las facultades otorgadas por este Últ:i.m:> 

precepto, sin perjuicio de que el interesad-:::> interponga el 

recurso de queja que hemos estudiado con anterioridad para 

subsc..r.ar esos vicios. 

Segundo.- Si con las pruebas aportadas por el -

quejoso no se demuestra. que ha.ya existicb o que exista in

cumplimiento de la interlocutoria suspensiva, sino que las 

autoridades a quienes se haya imputado tales hechos, la -

han acatado en sus térmiros, desempefB.ndo actos nuevos di~ 

tintos de los reclarrados y que fueron rrotivo dE: la suspen

sión, el Juez de Distrito, el Trjbur.a1 Colegia.do de Circuí 
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to o la autoridad que haya conocido del incidente respect:f:_ 

vo lo declarara así dando por terminado el =rrespondiente 

procedimiento . 

Terce..v-o.- Si se acredita que las autoridades re~ 

ponsables o las que por sus funciones deban acatar la med:f:_ 

da suspensiva, la han dejado de observar, es decir existe_ 

el incumplirrriento denunciad::>, di_ cha autoridad constitucio

nal librará las Órdenes necesarias a las autoridades que 

hayan salido condenadas :r:ara que =nforme a ellas, se le 

preste el debido cumplimiento y en su caso o en su defecto 

proceda a su ejecución forzosa conforn:e a lo dispuesto por 

el artículo 111 de la Ley de la Materia. 

Ahora bien, ya herros dicho que una vez que se ~ 

suelva sobre este incidente no se puede ordenar de inrnedi~ 

to la ejecución for=sa de la medida, so perü de violar el 

procedimiento establee.ido por los artículos 104, 105 y 111 

de la ley reglamentaria de los artículos 10 3 y 107 Consti

tucionales ::;in:> que deberá de comunicarse tal resolución a 

las autoridades resronsables, requiriéndolas nuevamente p~ 

ra que cumplan =n la interlocutoria, y si no lo hicieran_ 

así o se abstuvieran de dar cumplimiento, se requerira al 

superior jerárquico en el caso de que lo tuviere a fin de 

que conmine a su inferior a dar el debido cwnplimiento a -

la medida, en la inteligencia de que las autoridades requ~ 

ridas como superiores jerárquicos, incurren en responsabi

lidad por falta de cumplimiento a las interlocutorias, en 
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los misrros térrrQJ:PS que las autoridades contra cuyos actos 

se hubiere on:lenado la suspensión, encontrando su apoyo l~ 

gal el anterior criterio en el artículo 107, párrafo segll!! 

do de la ley de la rrateria, si a pesar de haberse agotado_ 

todos éstos medios n::i se obtuviere el cumplimiento, (el --.,. 
cual deberá de estar fehacientemente probado con la docu--

mentación relativa), se proceder-a a su ejecución forzosa,

para lo cual el referido artículo 111 autoriza o faculta a 

la autoridad constitucional que haya dictado la medida ca~ 

telar para que comisione al Secretario o Actuario de su de 

pendencia, paru que dé el debido cumplimiento, o en su ca

so, reza el propio precepto, el misrm Juez de Distrito o -

el Magistrado designado por el Tribwial Colegiado de Cir-

cui to se constituirá en el lugar en que deba. darse cwnpli

rniento, para ejecutarla por sí mislTD y si después de ago-

tarse todos éstos otros medios ro se obtuviere el cwnpli-

miento, dichas autoridades solicitarán por los conductos 

legales el auxilio de la fuerza pública, para hacer cum

plir la resolución correspondiente. 

El artículo 111, aplicado en lo conducente, debe 

entenderse en el· sentido de que sin perjuicio de que se so 

meta el caso al conocimiento de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, para los efectos de la Fracción XVII del 

artículo 107 Constitucional, en relación con el dispos.iti 

vo Déc.imo Pri.m:ro, Fr•acción Onceava, de la Ley Orgánica -

del Poder Judicial de la Federación. 
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Considen::> pertienente hacer la aclaración de que 

los conductos legales a que se refiere el artículo 111 en 

su parte final del primer párrafo y el correspondiente au

xilio de la fuerza pÚbliCd, en virtud de la =rnpetencia j!:!_ 

risdiccional de las autoridades a quienes se solicite el -

a]_:X:)yc p--3..r.? .. l~ eje:::uci6n, :-os pl.3..rrtcan algunas interrogan.--

tes de si..."TD interés, corro lo vererros al hacer el análisis 

en el inciso siguiente. 
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Asi cnnn la ejecutoria de amparo que concede la_ 

protección constitucional, la resolución que concede la -

suspensión definitiva, ro tan sólo requiere de un acto de_ 

imperio de la autoridad responsable, sino que en su defec

to y, cuando la naturaleza del acto reclamado lo permita -

de una ejecución forzosa por parte de la autoridad judi- -

cial, y no tan sólo para rrantener el estado de cosas oroe

nado en virtud de la suspensión y para rrantener viva la ~ 

te:ria del amparo efecto y objeto esencial de dicha medida, 

sino también por un necesario respeto a la Constitución Fe 

deral y al propio Poder Judicial de la Federa.ci6n, 

corro suprem::> administrador de justicia. 

Con Ja finaliG.:i.d de que la interlocutoria, no -

quede com::> letra muerta en un papel, cuando las autorida-

des a quienes obligue a man.tener un estado de cosas, o a -

realizar algun acto en favor del beneficiario de la sus~ 

sión, no la observen y acaten en sus términos, el artículo 

111 de la Ley de Amparo, faculta a la autoridad judicial -

que la haya ordenado ¡xira que se au.xilie de la fuerza pú-

blica. para realizar su debida ejecución. 

Ahora bien, tal precepto determina que la solici 

tud de auxilio debe hacerse por los cnnductos legales ¿que 
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quiso decir =n esto el legisla cbr? ¿a que clase de con-

duetos se refirió?, ¿Que ro es lo misrro una dependencia de 

agentes de la autoridad encargados de mantener el orden pú 

bli= que otra?, llamese ésta preventiva, judicial, fede-

ral o local; bien resolvererros el problema. que ésta cues-

tión nos plantea. 

Cuando el legislador estableci6 que para la eje

cuón de una sentencia de amparo fuese necesario el auxilio 

de la fuerza pÚblica, debe dirigirse una solicitud a la au 

toridad idonea para que la proporcione, quizo decir que d~ 

taba o eY.istía una dependencia competente para ello. 

Todos saberros que en nuestro medio existen va- -

rías corporaciones policiacas estatales y federales con -

sus correspondientes facultades y obligaciones, dependien

do unas y otras a di versas dependencias o secretarías, co

rro eje.'11plo de ellas tcn.erros en el Distrito FcdQr'al en el -

caso de las fuerzas de seguridad preventivas que pertene-

cen a la Dir0cción de Policía y Tránsito, (actualmente Se

cretaría General de Protección y Vialidad), en el caso de 

la Policía Judicial del Distrito f'edenü, fusta pertenece a 

la Proclll'aduría General de Justicia del propio Distrito Fe 

deral, en ot= supuesto corro lo es la Policía Judicial Fe

deral que pertenece a la Procuraduría General de la Repú-

blica; sin embargo, y aún cuando concuerdan en sus funcio

nes corro servidores del estado en la función de guan:ti.anes 

del orden público y de seguridad social, prevención, inves 
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tigación y persecución en l.a comisión de los delitos • no -

son los conductos legales a que se refirio el legislador,

sino que previendo a las necesidades de cada una de esas 

dependencias y del propio Poder Judicial Federal y quiza 

por ra=nes políticas más que jurídicas, dotó a la Secreta 

ría de Gobernación con facultades expresas, para que en -

su caso auxilie a la Justicia Federal en la ejecución de -

sus decisiones, previencb tal situación en el artículo 27, 

Fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal que determira.: 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación co
rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Fracción VIII.- Otorgar al Poder Judicial Fede-
ral el auxilio que requiera para el debido ejercicio de -
sus funciones . 

Anteriormente he dicho, que ésta facultad fué -

otorgada a la Secreta...ña de Gobernación quizá. obedeCJ:endo 

a situacion= políticas más que jurídicas y a cuestiones 

de competencia federal, en virtud de que tal dependencia 

no cuenta con fuerza pública, si bien es cierto que existe 

dentro de su organización una llamada policía de investig~ 

clones políticas es exclusiva para casos ::le excepción y su 

existencia y situación legal se presta a verdaderas diser

taciones, náxi.me que, a su vez, el artículo 10, Fracción 

XV del Reglamento interior de dicha Secretaría, otorga a 

ésta, la facultad de solicitar a su vez el apoyo correspo!!_ 

diente a la autoridad competente de la dependencia que se 
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=nsidere idonea p=ira la prestación del servicio públi= -

social requerido, la cual tiene la imperiosa obligación de 

=misionar a los agentes de la autoridad que =nstituyan 

la fuerza pública necesaria para la ejecución, y una vez 

qu<= es llevado a =ro tal acto, termina el problerra de la 

falta de cumplimiento a la rredida preventiva. 
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Una vez que se ha dictado la resolución a que é~ 

te incidente se refiere, corro ya quedo expresado puede ser 

de tres diversos sentidos, que son: cuando se ha. cumplido 

=n exceso o =n defecto la medida suspensiva, en cuyo ca

so p:n:>cede el recurso de queja, previsto en la fracción II 

del artículo 9 5; la otra situación es cuando se ha dado el 

deb-ido cumplimiento y por tanto no hay na.da que ejecuta.r;

y, por Úl ti..rro, el tercer supuesto que es precisarrente nue::!. 

t:rD problerra, es.cuando no se ha observado o acatado la~ 

ferida medida, en cuyo caso el Juez de Distrito, o la aut:2. 

ridad que haya =nacido de la suspensi6n, tiene la obliga

cion de torrar las medidas necesarias para su debido respe

-i:o. 

fa.hora bien, si alguna de las partes no estuviere 

conforme con la resolución emitida ¿Que recurso le queda -

para impugnarla?. Considero importante hacer aqui mención_ 

a dos criterios de dos grandes- juristas , por =nsiderarlos 

opuestos en cuanto a sus opiniones para resolver- este pri::?_ 

blema. 

Los Ma.est:n:>s Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Lie

vana Palma opinan: 
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"Cuando a pesar de los requ<"'rimientos de referen 
cia, ni la autoridad resp:insable, ni el superior jerárquico 
hayan dado cumplimiento al auto de suspensión, el Juez de 
Distrito o la autoridad que haya =nacido del incidente, =
remitirán el original de los cuadernos a la Suprerra Corte 
de Justicia de la Nación para los efectos del a__r>tícu.lo 107, 
E'racci.ón ;..'VI de la Constitución Federal." 

Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Liévana. PaJ.ma. - -
"LA SUSPENSION DEL ACI'O RECLAMADJ EN EL JUICIO DE AMPARO". 
Página. 177. la. Edición. 

Por su ,pa.rte el ilustre Maestro don Ricardo Cau
to nos enseña lo siguientes : 

"El segundo párrafo del artículo 105 refiriéndo
se a la desobediencia de ejecutorias de arrparo, establece_ 
que, si después de hechos los requerimientos de que henos_ 
hablado, la autoridad responsable insiste en desobedecer,
se debe remitir el expediente original a la Suprerra Corte, 
para los efectos del artículo 107, Fracción XVI de la Cor.s 
titución. Esta fracción manda que si =nceclido el amparo,=
la autoridad responsable insistiere en la :r:-epetición del -
acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la auto 
ridad federal, será inmediatamente separada de su cargo y
=nsi,-,_;nada al Juez de Distrito que =rrespc:mda. Pero ésta= 
sanción, =nsistente en la inmediata separación del cargo, 
no procede cuando la AITTORID.''ill SE NI.CGA A C:UMPLIR EL AUTO 
DE SUSPENSION, PUES EL ARTICULO 14 3 DE LA Ley de Amparo EX 
CLlJYE PARA EL CUMPLIMIENTO Y EJECU.CION DE DICHO AUTO, EL ::
PARRAFO SEGUNDO DEL :\RTICULO 105." 

Continua diciend::> Eicardo Cauto. No =mprenderros 
porque la desobediencia a un auto de suspensión no se cas 
tiga de la misma manera que la desobediencia a una ejecutO 
ria de amparo, siendo así que, en ambos casos, existe una.
misma falta de respeto a la autoridad federal." -
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Por mi parte =nsidero • que si alguna de las P.3!: 

tes no estuviere conforrre =n la resolución de rrérito pue

de impugnarla por medio del recurso de queja o de inconfor 

midad según el caso =ncreto • atendiendo a lo establecido_ 

por la Fracción Il del artículo 95 o a lo previsto en el 

pdx'I:'d.fo tercero del artículo 105 de la Ley de la Materia 

que de-i:ermina que si alguna de las pa.._-.-rtes no estuviere con 

forme con la resolución emitida se enviará a petición suya 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio 

de la aplicación de la Fracción XVIII del artículo 107 de 

la Constitución General de la RepÚblica- • debiendo tener -

tal recurso el efecto de que en su caso sea. revocada o co~ 

firmada la resolución correspondiente, aún cuando el artí

culo 143, remita exclusiva y expresamente al párrafo pri~ 

ro del artículo 105 puesto que po:::' analogía y atendiendo -

al principio jurídico que enseña: "Que donde existe la mis 

ma razón debe existir la misrra d::.sposición. '' 
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Aún cuando el artículo 105 de la Ley de Amparo,

deterrnina. una serie de requerimientos, es decir establece_ 

un procedimiento que es necesario agotar antes de que el -

Juez de Distrito esté posibilidad de ordenar la ejecución 

de la resolución suspensiva, en realidad en la práctica no 

se agota este procedimiento por la propia naturaleza de la 

figur3. jurídica, la cual requiere de una eficacia inmedia

ta en los casos en que se concede y así se desprende del -

artículo 139 de la citada Ley, el cua.l dispone "Que el au

to en que se =ncede la suspensión suritra sus efectos des 

de luego, aun::¡ue se interponga el recurso de revisión, aña 

diendo que dejará de surtirlos sólo en el caso de que el -

quejoso no cumpla con los requisitos que se le hayan exigi 

d~ f'_,.ar.~ SU::::l_:·Cndcr el 2..Ci:O reclaTa..d::i dentro del té.r:ci:no de 

ci.nc:o ciías; por tanto atendiendo a este precepto en la 

práctica el juzgador constitucional busca la fornE. de dar

le celeridad al cumplimiento o en su defecto a la ejecuc:i5n 

de la resolución suspensiva. 

Por ello aún cuando se encuentre justificada la_ 

actuación del juzgador de amparu el no sujetarse al proce

dimiento establecid::> por el mencionado precepto, siempre 

existe la posibilidad de impugnar es¿¡_ 2-ctuación diciendo 

que está violando las leyes del procedimiento al no agotar 

en sus extrerros el primer párrafo del referido di.sposi ti vo 
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legal, por es"':o =nside= necesario, == ya lo ha iran:i.fes 

tado con anterioridad dotar al Juez de la suspensión =n -

una disposición clara y =ncreta para que en su caso haga_ 

efectivo y de in.-rediato el cumplimiento o ejecución de la_ 

T"ledida cautelar de suspensión. 

Por lo anterior, aun =n el terror de no haber h~ 

cho un estudio =mpleto acerca del problema considero =n

veniente proponer una. reforrra o rn=jor dicho que se adicio

ne otro párrafo al artículo 105 de la Ley de Amparo que -

sea claro, expreso y concreto para lograr de inmediato el 

cumplirr~ento o en su defecto la ejecución de la resolución 

de suspensión, debiendo quedar tal precepto en los siguie!}_ 

tes térrniros: 

Artículo 105.- Si dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes a la rntificación a las autoridades respon
sables la ejecuLor-ia.. ro quedare c1 .. 1rr.plid2, C'...D..."1.da la !"' .. ~:D...L-re. 
leza. del acto lo perrni ta o ro se en=ntrase en vías de eje 
cución en la hipótesis =ntraria, el Juez de Distrito, la= 
autoridad que haya =rocido del juicio o el Tribural Cole
¡;i..ic.'.8 de Circuito, si se trata de revisión =ntra resolu-
ción pronunciada en rrateria de amparo directo, req_uerirán_ 
de oficio o a instancia de CU3.lquiera de las P'U'tes, al -
superior i~diato de la autori-da.d responsable para que -
obligue a ésta a cumplir sin derrora la sentencia; y si la_ 
autoridad responsable ro tuviere superior, el requerimien
to se hara directamente a ella. Cuando el superior inmzdia 
to de la autoridad resp:msable ro atendiere el requerimien 
to y tuviere, a su vez superior jerórquico, también se re=
querirá a este Últim::>. 

POR LO QUE Ht;CE AL AUTO DE SUSPENSION ESTA DEBE
FA DE SER CUMPLIDA TAN UJEGJ SE '.l.wNGA CONOCIMIENIO LEGAL -
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DE ELI.r'\ SO PENA DI: INCURRIR EN HES¡"ONSABILID/W OFICIAL POR 
PARTE DE lA AUTORiffiD RESPONSABLL QU1: NO lA ACATE. 

Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
la notificación a las autoridades responsables la suspen-
sión no quedaré cumplida, cuando la naturaleza del acto re 
clamado lo permita o no se encontrare en vías de ejecución 
la autoridad que la haya ordenado o a quien le toque de -
las autorid:ldes judiciales exigir su curnpl.i.miento requeri
rá. ¡:0l.' úri.iect vez. y directcUTente a la autoridad responsable 
para que informe dentru del ténnino de veinticuatro horas_ 
acerca del cwnplimiento que haya o este dando a la medida, 
si transcurrido dicho término la autoridad no informa el -
Juez de Distrito o la autoridad que haya CGnocido de la -
suspensión ordenará de inmediato su ejecución cuando la na 
turaleza del acto reclamad::> lo penni ta ajustándose en su =
caso a lo establecic:b por el artículo 108 de la Ley de la_ 
V.ateria. 

Cua.J1d::> n:::> se obedeciere la ejecutoria, a pesar -
de los requerimientos a que se refien= el párrafo anterior, 
el Juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del -
juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, re 
mi tirá el expediente original a la Suprerra Corte de Justi=
cia para los efectos del artículo 107, Fracción XVI de la 
Constitución Federal, dejando =pia certificada de la mis=
TTB y de las consta11~i as que fuer"'~n necesarias para procu-
rar su exacto y debid:::> cu.·nplimiento, conf'orme al artículo 
111 de esta ley. -

Cuando la parte interesada no estuviere =nforne 
con la resolución que tenga por cumplida la ejecutoria, se 
enviará también, a petición suya, el expediente a la Supre 
ma Corte de Justicia. Dicha petición deberá presentarse -=
dentru de los cin= dÍas siguientes al de la notificación 
de la resolución =rrespondiente; de otro rrodo, ésta se -=
tendrá po:r =nsentida. 

El quejoso podrá solicitar que se dé i.=r cumpli
da la ejecutoria rrediante el pago de los daños y perjui- -
cios que haya sufrido. El Juez de Distrito, oyendo inciden 
tal.mente a las partes interesadas, resolverá. lo conducen-=
te. En caso de que proceda, determinara la forma y cuantía 
de la restitución. 
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